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IV. Administración de Justicia 

JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 
EdiclO 

Don Félix Calvo Ortega, accidentalmente Magis
trado-Juez de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Albacete, 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
civiles número 406/1987, seguidos por el procedi
miento judicial sumario Que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, en reclamadón de un préstamo 
de 12.455.699 pesetas, a instancia de «Banco de 
Bilbao, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Francisco Ponce Riaza, contra doña 
Josefa Yakárcel Martinez y herencia yacente o here
deros desconocidos e inciertos de don Pascual Iñiguez 
Montoya, se ha acordado. por providencia de esta 
fcrha, proceder a la subasta de las fincas especial
mente hipotecadas, Que sucintamente se describen al 
final de este edicto con indicación de su precio de 
tasación. Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por primera vez, el día 26 
de julio de 1991, a las oncc horas; por segunda vez, en 
su caso, el dia 25 de septiembre de 1991 e igual hora; 
y tambien, en su caso, por tercera vez, el día 25 de 
octubre de 1991, a la misma hora, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, en la primera subasta. el 
de tasación fijado de común acuerdo por las partes 
que se indica al final de la descripción de cada (¡nca; 
en la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 del valor 
antes indicado, y en ninguna de las dos se admitirá 
postura inferior al tipo respectivo; la tercera. se 
celebrará sin sujeción a tipo, y en todas ellas podrán 
hacerse las posturas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo respec1Ívo, y en tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de segunda. También podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento pliblíco desti
nado al efecto; pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refieren las reglas 2.a y 4.a del aniculo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ría: que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al Crt!dito 
del actor continuarim subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respons.abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta se describen así: 

Lote l. Solar edificable en calle Hermanos Quin
tero. de Albacete, con fachada de 15 metros 30 
centímetros a la citada calle, y con una superficie total 
aproximada de 390 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente, dicha calle en la que no tiene nlimero de 
orden; derecha, entrando, casa de don Antonio y don 
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José Maria Pérez lópez y don Jase Mateas Abellán;. 
izquierda. propíedad de la casa numero 58 de calle 
Marzo, de don Juan de Dios Soria Malina, y espalda, 
la casa numero 60 de la citada calle de Marzo. lnscrrta 
al tomo 491, folio 91, finca número 28.637, inscrip
ción cuarta del RegístTO de la Propiedad numero 3 de 
Albacete. Valorada en 7.800.000 pesctas. 

Lote numero 2. Nave cubierta en unica planta, 
sita en Albacete. calle Hermanos Quintero, correspon
diéndole el numero 1. Comprende una extensión 
superficial de 314 metros 46 decimetros cuadrados. 
Dicha nave está dividida en tres departamentos: Uno 
que es la entrada por la calle de su situación, donde 
tiene una linea de fachada de 6 metros, que tiene una 
superficie de 58 metros 80 decímetros cuadrados; otra 
a continuación y al fondo de 170 metros 40 decíme
tros cuadrados, y otra a la derecha y al centro de las 
otras dos, de 85 metros 26 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 3 de 
Albacete, al tomo 873, libro 57, sección 2.8 , folio 127, 
finca 3.602, inscripción La. Valorada en 7.800.000 
pesetas. 

Lote número 3. Un edificio de una sola planta, 
sito en Albacete, calle de Marzo, número 60, dedicado 
a patio. T.iene una superficie de 666 metros y medio, 
y linda: Frente, la calle de su situación; derecha, 
entrando, edificio de doña Angeles Sahuquillo Palo
mera y sus hijos., señores Soria Sahuquíllo; izquierda, 
casas de calle Batalla del Salado y otra de Pascual 
Iñiguez Montoya, y espalda, edificio de doña Angeles 
Sahuquillo Palomera y sus hijos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad nlimero 3 de Albcete, al tomo 
1.107, libro 139, sección 2.8 • folio 243, finca número 
8.691, inscripción 2.a• Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Lote numero 4. Tierra sita en Camino de la 
Pulgosa, en el sitio Hoya de San Ginés, término 
municipal de Albacete; de caber 12 áreas 2 centiáreas; 
linda: Por el none, camino de servidumbre; sur, 
Telesforo Malina; este, terreno de don Juan Amo 
Vázquez, y _oeste, resto de la finca de donde se 
segregó. Inscrita en el Registro. de la Propiedad 
número 3 de Albacete, al tomo 1.000, libro 102, 
sección 2,a, folio 11"3. finca 6.446, inscripción 
segunda. Valorada en 5.200.000 pesetas .. 

Dado en Albaccte a 22 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz accidental, Félix Calvo Ortega.-La 
Secretaria.-2.683-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos nlimero 
711/1990, de procedimiento del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima», contra S. Sánchez Matamoros, 
F. Tomás Sánchez Luna, Salvador Rafael Sánchez 
luna, sobre efectividad de prestamo hipotecaría; se 
ha señalado para la venta en pliblica subasta de las 
fincas que se dirán, el próximo día 11 de julio de 
1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, 'i no se admitirá postura alguna 
inferior II dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la Ley 

Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes sí los hubiere 
al credito de la actora continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex1Ínción el precio del remate. 

Terccra.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la «Cuenta de 
depósitos y consignaciones» nlimero 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo Que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta el. 
depósito sera el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo dia 9 de 
septiembre de 1991, a las doce horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se ha 
señalado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 5 de noviembre de 
1991, a las doce horas; ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.8 del artículo l3I de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en la fmca 
hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1. Numero 221, piso 10, C, 9, situado en la 
décima planta del edificio de «Entreplayas», bloque 
A. ponería, numero 2, en el Cabo de las Huertas, 
señalado con el número 221 del inmueble y destinado 
a vivienda unifamiliar. Está inscrita en el libro 857 de 
la Sección 1.8 , folio 17, fmca 52.488 (actualmente 
registrada como finca 2.189, Registro de la Propiedad 
nlimero 4). 

Sirve de lÍpo para la primera subasta la cantidad de 
3.612.000 pesetas. 

2. Apartamento e sito en la planta primera del 
edificio conocido como «Torre Sant lordi», en Ali
cante, en la partida La Condomina, playa de San 
Juan; Que consta de vestíbulo, baño, cocina. estar, 
salón, dos dormitorios y dps terrazas; con una superfi
cie de 43 metros 8 decímetros cuadrados, y las 
terrazas, de 7 metros 92 dccimetiOsa cuadrados. Está 
inscrito al tomo L 118 general, libro 329, Sección I.a, 
folio 172. Finca 19.829, 5}1 (actualmente registrada en 
el Regístro de la Propiedad número 4, finca 8.081). 

Sirve de tipo para la primera subasta la ~ntidad de 
2.394.000 pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar tipo B, enclavada dentro 
de la parcela nlimero 58, B, del plano, de 425 metros 
cuadrados, en Cala D'Of, término municipal de 
Campello. Consta de una sola planta y se compone de 
terraza, comedor-estar. cocina, pasillo, dos dormito
rios, ruano de baño y garaje. La vivienda y el garaje 
tienen una superficie de 84,33 metros cuadrados; el 
resto, hasta la total superficie de la parcela, se destina 
a jardín. Es la finca registral número 18.797. Sirve de 
tipo para la primera subasta la cantidad de 7.180.000 
pesetas. 

Alicante, 8 de mayo de 1991.-E.1 Magistrado-Juez, 
Manuel María Sánchez Alvarez.-El Secreta-
00.-2.775-3. 
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Don José Luis Gama Femández, Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jos 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juido ejecutivo número 61/1985-C, 
instado por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Luis Miguel Parral Sanz y 
otros, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días, los bienes embargados que al final se 
dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 
! 9 de septiembre de 1991, a las diez horas, por el tipo 
de t¡¡saciÓn. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
ndjudi{'(l('ión la parte demandante, el día 21 de 
octubre de 1991, a las diez horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Par..t la tercera subasta, en el caso de no haber 
po~tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica· 
ción en legal forma, el día 19 de noviembre de 1991, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

('ondiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitadón. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar pane en la tercera 
suhasta la cantidad a consignar será 'igual o superior 
al 10 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán formularse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá. hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre.
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
br, entendiéndose que el rematante los acepta y 
qucd:\ subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
rcmnTe.a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectJ'vas posturas. 

Séptima,-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
sciialados M:a sábado o festivo. se entenderá que se 
c('lcbrará la subasta el siguiente lunes hábil. 

Bienes objeto de subasta 

3. Urbana, numero 21. vivienda tipo F, derecha. 
situada en la plaza de la Estrella. bloque 2, de 
A!J(";"lnle, con una superficie de 123,3 metros cuadra
dos. Linderos: Derecha, izquierda y fondo, urbaniza
cion; frente de la urbanizacion. hueco de la escalera, 
ascensor y rellano escalera. 

Inscrita al tomo 1.043. libro 1.l66, folio 129, finca 
número 66. J 73 bis. Valor: 7.119.263 pesetas. 
. 4. Urbana, número 42, vivienda ático, letra Q. 
situada en la calle Doctor Sapena, número 51, calle 
Haro!do Parres. de Alicante, con una superficie de 
46.45 metros cuadrados. Línda: Derecha, caja de 
escalera. resto de finca destinada a ensanches'y jardín; 
izquierda, Haroldo Parres. 
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Inscrita al tomo 1.049. libro 548, folio 231. finca 
número 33.884. Valor: 2.21 L484 pesetas. 

5. Urbana, número 1-47, trastero 19, semisótano, 
situadll en la calle Hermanos López Osaba, de Ali
cante, con una superficíe de 5,20 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.061. libro L184, folio 157, finca 
número 70,871. Valor: 150.098 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de mayo de 1991.-EI Magis-
trado-Juez. José Luis Garda Femández.-El Secreta
rio.-4.207-C. 

ALMERIA 

Edicto 
Doña Carlota Gómez Blanco, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en merÍlos de io acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez, en resolución de 
esta fecha dictada en el procedimiento judicial suma· 
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado bajo el número 634/1990. 
promovido por «Monte de Piedad y.Caja de Ahorros 
de Córdoba», representado por la Procuradora doña 
Alicia de Tapia Aparicio, contra doña Josefa Maninez 
Rodríguez y don Juan José Garda Cano, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de 6.690.000 pesetas, 
intereses y costas; se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. las fincas que al 
final del presente se describirán, de forma resumida; 
señalándose para la primera subasta la audiencia del 
dia 25 del próximo mes de julio de 1991, a las once 
horas de la mañana en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Reina Regente, número 4, y con 
las siguientes condiciones:. 

Primera.-$ervirá. de tipo para la subaSta el de 
11.640.600 pesetas. fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo, debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones Y. en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y cenificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifi('sto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. aceptándolos el rematante y 
quedando subrogadQ en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultáneamente 
a la consignación de la totalidad del preeio. 

Cuarta.-En todas las subastas, y desde este anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo conjunta· 
mente con el importe correspondiente a la consigna· 
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera, se 
señala segunda subasta, para la audiencia del día 19 
del mes de- septiembre del año 1991, a las once horas, 
con rebaja del 25- por 100 del tipo y con iguales 
condiciones. 

En el caso de no haber post'uras en dicha segunda 
subasta. se señala tercera para la audiencia de! día 24 
del mes de octubre del año de 1991, también a las 
once horas, sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones. 

Bienes que se subastan 

En la planta segunda o primera de viviendas. y 
como elemento individual numero 4, vivienda de 
tipo A, ocupa una superficie construida de 149 metros 
60 decímetros cuadrados y útil de 131 metros 84 
dccimetros cuadrados. y linda: Frente o levante. 
rellano de acceso y patio interior de luz y ventilación; 
fondo o ponieme, vuelos de la carretera de Alíeún; 
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derecha. entrando. o norte, rellano de acceso y 
vivienda de tipo C), e izquierda o sur, edificio de don 
Luis Garda González. 

Cuota: 2,48 por 100. 
Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro de 

la Propiedad numero 3 de Almena, al folio 93 del 
tomo 1.564, libro 209 de Roquetas de Mar, finca 
número 19.181, inscripción primera. 

Dado en Almena a 1 ( de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Sccretaria.-2.681-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia numero 4 
de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento de don 
Alfredo Plana Gavin. número 490/1990-2.a• instados 
por su esposa, doña Juana Céspedes Soler, haciendo 
constar que contrajeron matrimonio en Bareelona el 
21 de dicicmbre de 1940, de cuyo matrimonio existen 
cuatro hijos, habiendo residido durante varios años 
en la vivicnda de los padres de la instante, sita en 
Barcelona. avenida Gaudí. 39. 6.0. 4.2 , hasta que en el 
verano de 1946 el señor Plana Gavín desapareció de 
su domicilio. sin que jamás haya habido notidas de 
él. que, al parecer, y por comentario de la vecindad, 
marchó a Méjico, habiéndose acordado expedir el 
presente. dando conocimiento de la existencia de 
dicho expediente para su publicación. con intervalo 
de quince días. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 199J.-La 
Magistrada-Juez.-EI Sccretario.-8.109-E.. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Angel Garrido Bengoechea, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
198/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu· 
tivo a instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya» contra 
Angel Arias Loperena y Montserrat Sanz Roldán, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
Audiencia de- este Juzgado el día"¿ de septiembre, a 
las diez boras., con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, dehcrán consignar previamente en la 
cue-nta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.748. una cantidad 
igual, por lo menos. al 2Ó por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde d anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de mamfiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la t!lulacíÓn exis.tente. y Que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere, ouedarán subsis
tentes, sin deslÍnarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante la<" acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la~ mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 8 de octubre. a las diez horas, sirviendo 
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de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicadón las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
I!cit3dorcs en la segunda subasta. se !.cilaJa para la 
cckbración de una tercera el dia 5 de nOviembre, a las 
dIez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. dcbH.'ndo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la ~gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al1uzgado no 
pudicfn celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

'Vivienda izquierda derecha del piso cuarto del 
numero 6 de la calle Satistegui, de Algorta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Bilbao, al 
libro 198 de Guecho. folio 175, finca número 12.856, 
im,tTlpción primera. 

E! lIpo para la subasta es de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1991.-EI Magis
tnldo-Juez. Luis Angel Garrido Bcngoechea.-E! Secre
tario.-4.346-C 

CADIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Oaudio, Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzg:{do de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 98/1988, 
seguidos a instancia del Procurador señor Medialdea 
\randosscl!, en repre.sentación de «Banco Atlántico, 
SOCIedad Anónima)~. contra &bastián Breva López y 
Maria Ter..:sa González de Dueñas. en reclamación de 
(:anlid;¡d; en los que por resolución de esta fecha he 
acord3do sacar a venta, en pública subasta. por 
primera Y. en su caso, segunda y tercera vez, para el 
supuesto de que no hubiera postores en la anterior, 
pN termino de veinte odias cada una de ellas, los 
bienes de la clase y valor que luego se dirán, sirviendo 
dt, tipo e! importe de la valoración pericial p:Ha lu 
primera, reh:lja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujecIón a tipo la tercera, 

L;:¡~ ~uba!>tas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este JU7gado, sito en caHe Drago, sin número. en los 
altos d.:! mercado «San José»), a las doce horas, con 
loS siguientes señalamientos: 

Primera !>ubasta: El dia 4 de septiembre de 1991. 
Segunda subasta: El día 3 de octubre de 1991, 
Tercera subasta: El día 4 de noviembre de 1991. 

y bajo bs siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no se 
nJmitirán p(J~tuias que no cubran las dos terceras 
parte~ del avalúo que les sirve de tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de t'eder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda !>ubasta deberán consignar en el 
Juzpdo o e!>tablccimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda o 
cU~'nta pro\'isional de consignaciones de este Juzgado, 
<lbiL'fla en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 0102, 
agencia 0473, número de cuenta OJ482450-0), el 20 
por 100, por lo menos, de! valor de los bienes que 
SIrva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serin ndmitidos, a excepción del ejecutante si concu· 
lTiere. En la lercera subasta, el deposito consistirá en 
el 20 por JOO de! tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
t¡lll' corre~ronda al mejor postor. 

T ereera.-En las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plll'gO cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. importe de la consignación fijaJ;¡ en la 
UlndICión ~egunda o acompañando resguardo de 
ILll','rJo efectuado en el e\lablecimiento destinado al 
cféctO. Los pliegos contt'ndran la aceptación expresa 
de las obligaciones señaladas en la condición 
siguiente. 
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Cuarta,-Las cargas y gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credilo de! actor conti
nuaran subSIstentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta} queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su e"tinción el precio de! 
remate, 
Quinta.-Los títulos de propiedad estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, pre\'iniendmc 
a los interesados que deben hallarse conformes con tal 
¡:ircunstancia. sin derecho a exigir a ningún otro. Los 
rcfendos títulos de propiedad han sido suplidOS. 

Bienes objeto de subasta 

Piso número 29. en la planta cuarta, letra F. con 
acce\o por la escalera derecha de la avenida López 
Pinto. numero 32; con una superficie total de 141 
metros 7 dl'cimetros cuadrados. Linda: Al norte, con 
la avenida López Pinto; al este, con viv'ienda letra C 
de su pl¡¡ntd; al sur, con escalera, patio y vivienda 
letra E de la misma planta. y por el oeste, con casa 
numero 30 de la avenida Lcpez Pinto. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cádiz, número 3, 
inscrita al tomo 1.055. libro 762, folio 150. finca 
rep.istral numero 24.434. 

Finca valorada a estos efectos en 13.000,000 de 
pesetas. 

En la ciudad de C¡idiz a 15 de rnavo de 199J.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada .Mde;o Claudio.-La 
Secretaria, Carmen Peche Rublo.-2.717-3. 

DAIMIEL 

EdiclO 

Don Francisco García-Minguil:jn Manzanares, Juez 
de Primera Instancia de Daimiel, 

Por el presente edicto h:lgo ~bcr: Que en este 
Juzgado se siguen aulas del artín:do J3¡ de !a Ley 
Hipotec2ria, con el número 34/1990. a instanCia del 
Procurador señor Sanchez, en nombre de '«Prode
vis:!)), con domicilio en D3imid. contra don Jose 
Maria Munoz Bejar y dO:1a Ana Maria Sánchez 
Marchcna. vecinas de Sevil!a, en cuyos autos se 
vende en primera y pública subasta, por el precio 
estipubdo en la escritura de cons!itución de hipoteca 
y término de veinte días, los siguientes bienes: 

A) Finca numera 8, piso letra A de la planta 
segunda de! portal del edificio Mercurio, situado entre 
las caBes Ca1escrá y prolongación de la caBe La 
Revoltosa, de Sevil!a, ocupa 75,59 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 9 de 
Sevt!la, b<ljo la número i 1.706, al folio 86 del tomo 
1.745, Sen'ion 4,:1 

Valorada en la suma de 3.000.000 de pesetas. 
B) Parcela parte que fue de la denominada «Raso 

de la Nava» o los «Jinetes), dellérmino municipal de 
Carmona, con superficie de 0,2515 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Carmona, bajo la 
número 26.244, al folio 157 del tomo 686. 

Estimada para la venta en 3.000.000 de pesetas. 

Para !a primera subasta se ha señalado el día 24 de 
juliO próximo. En su caso; 

Para la segunda, el día 26 de scptiembre siguiente. 
por el 75 por 100 dd precio estipt.:!ado de venia. En 
su caso: 

Para la tercera, sin sujeción a tipo, 23 de octubn: del 
¡¡ño actual, siendo el tipo de consignación el de la 
segur,da para lomar parte. 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado, a lal> 
once horas. 

Bajo las l>iguientes condiciones: 

Primera.-Para lomar parte en la ~ubasta deberá 
consignarse el 20 por 100 del precio por el que sale a 
la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lotal del precio de la venta y e! q"e resulte en las 
siguiente!> subastas. 

Tcrcera,-Las cargas anteriorrs y preferentes al cn:· 
dito dd actor, si exi~lieran, c0n:inuarán existentes, no 
de!>tinjndo!>e e! precio que se obtcngJ. a ~u extinción, 
subrog.;indosc el rematante en su responsabilidad. 
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Cuarta.-Podrá rematarse a condición dl' cederse a 
terceros. 

Quinta.-Los tItulas de propiedad o posesión son los 
unidos a los autos, no pudiéndOse exigir otrOS, y 
donde podrán ser examinados en esta Secretaría. 

Dado en Daimiel a 15 de mayo de I 991.-EI Juez, 
Francisco Garcia.MinguiHán Manzanares.-EI Secreta
rio.-2.782-3, 

FREGENAL DE LA SIERRA 

EdiCto 

Dona Dolores Triano Regalado. Juez¡¡. de Primera 
Instancia. sustituta, de Fregena! de la Sierra y su 
partido, 

¡¡Clgo saber: Que en este Juzgado de mi cargo l>C 

tramita procedImIento de apremio dimanante de 
JUICIO ejecutivo número 35/1985. sobre reclamación 
de 4.496.5&3 pe5.Ctas de principal. intereses y costas, 
sin perjuicio de ulterior liquidación, a instancia de! 
«B:¡nco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre· 
scnt2dJ por la Procuradora señora Cucsta Martín, 
contra don Antonio Lozano Camacho, doña Nico!asa 
Adjn Delgado, don Antonio Lozano Aguilar y dona 
C:umen Camacho González. vecinos, los dos prime
ros. de Fuentes de León, y los restantes, de Segura de 
Lt'ón, todos ellos declarados en rebe!día en dichos 
a:..t05. 

y por pro\Cidencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días, el bien inmueble emt>"rpdo a los 
(-j(:cul:ldos don Antonio Lozano Agui!ar.y coña Car
men Cam:!cho GonzúJez, que al final se Cirá. señalán
dose pua que tenga lugar dicho acto el próximo dia 
30 d~ju!io, a las once horas, en la S:J1a je Audiencías 
de este Juzgado. sito en ca!!e El Royo, 1, de esta 
ciaJ;:d, dehil!ndo consignar Jos lidtador<!s previa
mer,te en la Mesa de! Juzgado o e,,:..Ih;;;dmiento 
dcstina':o al efecto, en dinero efectivo, ULl cantidad 
igua!' por lo menos, al 20 por 100 de:! Yal.Jf del bien 
que ~irve de tipo para la subasta, sin cuyo requisil0 no 
s~nín admitidos. salvo el derecho del actO! Jc concu
rrir a la subasta sin hacer este dcpósito. 

En prevención de que no haya posiort's en la 
primera subasta. se señala para que tenp lugar la 
s~'¡:;t:nda e! próximo día 30 de septíembre, a las once 
hor¡-¡s, en la Sala de Audiencias de esU" JU7gado, 
~irvicndo de tipo la tasación ínicial con rebaja del 25 
por 100, debiendo los licitadores co,,-s¡gnár previa
me ni:' la cantidad eStablecida en el párrafo anterior. 

En prevención de que no haya postores en la 
segunda suba~ta, se señala para que tenga lugar la 
tercera el próximo dia 30 de octubre, a las -once horas, 
en !a Sala de Audiencias de este JuzgadD, celcbrán
do!.C !a misma, sin sujeción a tipo, pero debiendo Jos 
l¡citadores hacer la consignación exprc"ada en el 
párrafo anterior, 

Se hace saber que los titulas de prcpidad de la 
finca embargada no han sido aporta.:l0s ni sUI}lidos. 

Los deudores podrán liberar lo!. bienes embargados 
an!.::s del remate, abonando el princi;:,al y costas 
redamados. 

En las subastas no se admitirán po~tu"ns que no 
cubran las dos terceras partes del ti¡m que corres
ponda en cada subasta, y, en su. caso, en cuanto a la 
tercera. SI? admitirán, !.ín sujeción a tipo, tcnkndo en 
cut'nl:J lo dispuesto en el artículo 1.50(, de la Ley de 
EnjUlciamíento CiVIl. 

Podran hacerse también postllras por eM:nto en 
pllego cerrado desde la pubJícacíón de! presente 
edicto hasta la celebración de la sub3~~a de que se 
trate, depositando en la Mesa de! JLzg"do. junto a 
aquél. el importe de la consignación eXIgida para 
tomar parte en la subasta o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el est<iblecimicnto desti
nado al efecto. 

Las po<;turas podrán hacerse en calidad dI.': ceder el 
remate a tercera persona. 

La~ carras y gravámenes antcriore¡, y !c~ prcferen
k\. !->i los huhiere. al crédito del actor tvn!inuarán 
suhlstcn{es, entenditndosc que el rt'm.::ante los 
atcpUl y 4Ut'd.l subrogado en la respon¡,abiliJad de los 
mi<¡;no<;, sin destinarse a su extin;;ión el preciO del 
remate . 



; 
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Bien inmueble objeto de s,,!basta 

Urbana.-Casa sita en Segura de León, en su plaza 
de Espana, señalada con el numero 9 de gobierno, que 
ocupa una superficie de 240 metros cuadrados, apro
ximadamente, y linda: Por su derecha. entrando, la de 
don Joaquín Garduño Diaz; izquierda, la de don 
Nicolás Montero Aguílar, y espalda, hoy de don 
Cesáreo Bernáldez Oliva y don Obdulio Rodríguez
Armijo Carreras, Inscrita en el libro lIS de Segura de 
León, folio 101, finca 6.509. inscripción pnmera. 
Regi~tro de la Propiedad de Fregcnsl de la Sierra. 

Valorada dicha finca urbana en 8.500.00Cl pesetas. 

Dado en Fregenal de la Sierra a 30 de mayo 
de 1991.-La Jueza, Dólares Triano Regalado,-El 
Secretario.-l.736-3. 

GANDIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la senara Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Gandía en el expe4 
diente de quiebra necesaria de la Entidad «Noguero
les, Sociedad Anónima», seguido con e! número 
271/1986, se convoca a todos los acreedores cuyo 
crédito haya sido reconocido a Junta genera! extraor4 
dinaria para deliberar sobre el convenio propuesta, la 
que tendrá lugar el próximo día 10 de julio. a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Dano en Gandia a 4 de junio de 1991.-EI Juez.-EI 
SccretariO.-1.44&.D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edido 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada4]uez del 
Juzgado de Primera- Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio eíecutivo, 
scguidos en este Juzgado bajo el numero 82/1990, a 
instancia del Procurador don Francisco López Diaz, 
en representación de «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», contra ~Transmarina, Sociedad Anó
nima», don Juan García Rodríguez y doña Ursula 
Quintero Cejas, se sacan a la venta en publica subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos Que se indicaran, lAs fincas Que al final se 
describen, a celebrar en la sala de audiencia de este 
~uzgado, sito en la calle Granadera Canaria, numero 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de su 
valor pericia! y tendrá lugar, el dia l1 de julio, a las 
once treinta horas. ,-

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días, y con rebaja del 25 por 100 de li tasación, el día 
17 de septiembre, a las once treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 15 de octubre. a las once treinta 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
ron consignar previamente en la mesa 'del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo de! valor de 
los b¡cnt-s Que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que los tipos de las subasta son los 
indicados para cada una de ellas. y no se adrpitirán 
posturas Que no cubran las dos tercios del avalúo. las 
Que podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res-. 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Terccro.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un terceTO. 

Cuarto.-Que los autos y los tItulos de propiedad de 
las fincas, suplidos por las correspondientes certifica-

~ '.' '.- - < -' 
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dones del Registro de la Propiedad, están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. y que las cargas y graváme· 
nes anteriores y los preferentes al del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta: 

Urbana: Apartamento letra L. situado en la planta 
segunda. a nivel de calle, del edificio c-onstruido sobre 
el solar situado en el barrio de Guanarteme, con 
frontis a la calle Portug,,¡, número 74, del Puerto de 
la Luz, del término municipal de esta ciudad. de Las 
Palmas de Gran Canaria, Ckupa una superficie cons
truida aproximada de 51 metros 94 decímetros cua
drados. de los cuales corresponden al pc:rimetro del 
wlar 46 metros 2 decímetros cuadrados, y los restan
tes 5 metros 2 decímetros cuadrados, al voladizo. 
Linda, segun su entrada; Al none o fronlÍs en parte 
con pasillo común, por donde tiene su acceso y en 
parte con patio de luces; al sur o espalda. en el aire 
con la ca!!e Portugal; al naciente o izquierda entrando 
con el apartamento letra K, de esta misma planta; y 
al poniente o derecha, en parte, con patio de luces y 
en parte con apartamento letra M. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Las Palmas, tomo 920, libro 2, folio 112, fmca 96. 
Valorada en 7.800.000 pesetas. 

Urbana: 54. Apartamento letra J, situada en la 
plant:f cuarta, desde el nivel de calle, del edificio 
construido sobre el solar situado en el barrio de 
Guanartcme, con frontis a la calle Portugal, número 
74, de! Puerto de la Luz, del termino municipal, de 
Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una superficie 
aproximada de 53 metros 50 decimetros cuadrados. Y 
hnda: Segun su entrada: Al norte o frontis, en parte 
con pasillo comun por donde tiene su acceso, y en 
parte con patio de luces; al sur o espalda. en el aire 
con calle Portugal: al naciente o izquierda entrando 
con el apartamento letra 1, de esta misma planta; y al 
poniente o derecha, en parte, con patio de luces y en 
parte, con apartamento Jetra K, de esta misma planta. 

Inscrita en e! Registro número 2 de Las Palmas, al 
tomo 920, libro 2, folio 22, finca 124. Valorada en 
8.100.000 pesetas. 

Urbana: 32. Piso vivienda letra C, situado en la 
planta tercera a nivel de calle, del edificio construido 
sobre el solar situado en el barrio de Guanarteme. con 
frontis a la calle Portugal, numero 74, del Puerto de 
la Luz, del termino municipal de esta dudad de Las 
Palmas. Ocupa una superficie construida eproximada 
de 136 metros cuadrados, de los cuales corresponde al 
perímetro del solar 129 metros 23 decimetros cuadra
dos, y los restantes 6 metros 77 decímetros cuadrados 
al voladizo. Y linda en su totalidad, según su entrada: 
Al sur o frontis, en parte, con patio de luces; al norte 
o espalda, en el aire, con el paseo Las Canteras: al 
naciente o derecha entnmdo, con el piso vivienda 
letra D, de esta misma planta; y al poniente o 
izquierda, en parte, con patio dc luces y en parte con 
piso vivienda letra B, de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Las Palmas, folio 130. libro 2, tomo 920, finca 102. 
Valorada en 19.400.000 pc:sctas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de abril 
de 199J.-La Magistrada-Juc.l, Elisa Gómel Alva· 
rel.-La Sccretaria.-4.508-C 

LEON 

Ediclo 

Don Alberto Alvarez Rodriguez, Magístrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que, en este Juzgado y con el número 
457 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por Caja España de Jnversiones. Caja de 
Ahorros. representado por el Procurador señor M uñiz 
Sánchez contra «OiasiJ, Sociedad Limitada», Pedro 
Silván Alonso y otros, sobre redamación de 8.701.330 
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pesetas de principal y la de 3.000.000 de pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días, y por los tipos Que se indican, 
los bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
sena!ado las doce horas del dia 19 de julio en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del valor efectivo que sirva de 
liPo para la subasta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación; Que no han sido presentados tltulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; Que los bienes podrán ser 
3dquiridos y cedidos- a un tercero; Que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
sc-úala para el acto del remate de la segunda, el día 19 
de septiembre, a las doce horas, en el mismo lugar y 
condiciones Que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100, Que no se admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo. y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 17 de octubre, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa de planta baja, primera y segunda, sita en 
término de Albares de la Ribera, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo (León). a la calle del Cristo, sin 
numero. Tiene una superficie construida en cada 
planta de 119 metros cuadrados, destinándose la 
planta a comercial y las plantas altas a vivienda, con 
una por planta. Ocupa la totalidad de su solar y linda: 
frente, callc de su situadón; derecha. Manuel AI\'arez; 
izquierda, calle del Cristo, y fondo, Evangelina 
Merayp. Es la parcela catastral 04-DI.064 del Catastro 
de Fincas Urbanas de la Provincia de León. 

Estimo un valor de 4.750.000 pesetas. 

2. Casa de plantas baja y alta sita en término de . 
Albares de la Ribera, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo (León), a la calle del Cristo. sin número. La 
planta baja, destinada a comercial tiene una superficie 
c-onstruida de- 130 metros cuadrados. y la planta alta, 
destinada a vivienda 81 metros cuadrados. Ocupa la 
totalidad de su solar y linda: frente, calle de su 
situación; derecha, Manuel Alvarez; izquierda, Elisa 
Merayo, y fondo, Palmira Garcia. Es la parcela 
catastral 04-DI-045 del Catastro de Fincas Urbanas de 
la Provincia de León. 

Estimo un valor de 3.800.000 pesetas. 

3. Casa de plantas bajas y primera en el pueblo de 
Albares de la Ribera, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo (León), a la calle Mayor, numero 9. En planta 
baja tiene una superficie construida de 136.59 metros 
cuadrados, y en planta primera tiene 165,79 metros 
cuadrados construidos. Su solar mide 417.43 metros 
cuadrados, de los Que 136,59 metros cuadrados 
corresponden a la edificación y el resto a palio. y 
linda; frente, calle de su situación: derecha, Quinti· 
Iiano -Dio Oícz; izquierda, Emilia Alonso Robles, y 
fondo, A velino Feliz Merayo. Es la parcela catastral 
63. 08.710 del Catastro de: Fincas Urbanas de las 
Provincia de león. 

Estimo un valor de 4.500.000 pesetas. 

Dado en León a 28 de mayo de 199J.-EI Magis4 
trado-Juez, Alberto Alvarez Rodriguez.-El Secreta4 
rio.-4,31 7-C. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Doña María Teresa de la Cueva Aleu, Magistrada
Jucz del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Logroflo y su panido, 

Hago saber. Que en los autos de j,uicio ejecutiv? 
número 39/1988, seguidos por Entidad me~antIl 
«(HJ1a!uras Prouvost-Estambrera Riojana, SocIedad 
Anónima». contra doña Pilar Castro Mugaburuy y sus 
hijas dona Silvia y doña Natalia Casasus Castro, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
veinte días. los bienes embargados al demandado y 
que dcspuc-s se dirán las que tendrán lugar e~ la Sala 

. Audiencia de este Juzgado, sito en calle Brcton de los 
Herreros. números 5-7, los próximos días 3 de sep
tiembre, 25 de septiembre y 21 de, octubre de '.991. a 
las diez treinta horas de su manana. por pnmera, 
s('gunda y tercera vez, respectivamente, baJO las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantídad en Que haya sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
dI." un 25 por 100 y siendo la tercera sin sujeción a tipo 
alguno, y no admitiéndose posturas que no cub~n las 
dos terceras partes del avalúo en las dos pnmeras 
suoostas, debiendo depositar en la Mesa del J ~zgado 
el 20 por 100 para poder tomar parte..en las mlsma~. 

Scgunda.-Que las posturas podrán hacerse en cah
dad dI." ceder el remate a un tercero, El rematante que 
ejercite eMa facultad habrá de verificar dicha cesi~m 
mediante comparecencia antc este Juzgado con aSir 
lC-nda del cesionario, quien deberá aceptarla, y lodo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. . , 

Tercera.-Que las cargas o gravamenes antenores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem~
¡anle los acepta y Queda subrogado en la res~n~~b¡J¡_ 
dad de los mismos. sin destinarse a su extlOciOn el 
precio del remate. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por. 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del 
precio de fa tasación acompañando e! resg~ardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservaran cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el act<?,. 

Quinta.-Se entenderá que Jos licitadores se confor
man con la tituladón obrante en autos, la cual podrán 
(""-aminar en Secretaria hasta el acto de la subasta, 

La finca objeto de susbasta en la siguiente: 

Urbana: Piso ático único, de 144,05 metros cuadra
dos de superficie útil, Que forma parte de una casa en 
Huesca. COIl acceso por la calle Teruel, número 17. 

Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 19 de abril de 1991._La 
Magistrada-Juez, María Teresa de la Cueva Aleu.-El 
Secretario.-4,2 !6-C. 

LUGO 

Edicto 

Don Jorge Germán Rubiera Alvarez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 72/1990, promovidos 
por la Entidad «Banm de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (BBY), representado por el Procurador 
don Manuel Mourelo Caldas, contra don Manuel 
Rodríguez López y dona Pilar Femández Alvarcdo, 
en trámite de procedimiento de apremio; en los Que 
por propuesta de providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la Venta en 
put.!ica subasta, por primera vez, plazo de veinte dias 
y el precio de tasación que se indicará, las siguientes 
fincas: 
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1, Una porción de terreno al nombramiento de 
INSU AS, sita en la parroquia de El Salvador, de la 
villa y municipio de Sarria, de 259 metros cuadrados; 
inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 317, 
libro 108 de Sarria, folio 8, finca número 1O.5~6 .. 

2. Piso situado en la segunda planta del edlfi~1O 
sito en'la calle Calvo 50telo, número 61-63, de Sama, 
destinado a vivienda; con una superfi~ie de 116,01 
metros cuadrados. Son anexos a este pISO, una plaza 
de garaje situado en la planta de sótano, señalada con 
la clave 2.°, B, y un rocha situado en la planta de 
desván señalado con la clave 2.°, B; inscrito al tomo 
311, libro 103 de Sarria, folio 136, finca 9.934. 

acordado sacar a pública subasta, por termino de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teng¡t lugar ~I 
remate en primera subasta e!. próximo dia 25 de julio 
de 1991, a las doce treinta horas de.$u mañan~ en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el lipa de 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Avilés de esta ciudad, 
y hora de las diez treinta del día 30 de julio, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a publica 
subasta por el tipo dé tasación, de ¡ 9,000,000 de 
pesetas en Que han sido valoradas., no admitiéndose 
posturas. que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la su~sta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ba~co 
Bilbao Vizcaya, oficina principal en caBe La Rema 
de esta ciudad, el 20 por 100 del precio de la tasación, 
que sirve de lipo para la subasta, sin cuyo. requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudIendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y prefer~ntes al 
crédito del actor, si existieren, Quedan subSIStentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabihdades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se rese:va
sen las consignaciones de los postores que aSl lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de rema~e, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a la 
subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de septiembre, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75. por. 100 de 
la valoración. no admitiéndose posturas mfenores al 
50 por 100 de la valoración. . 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 22 de 
ooubre, a las diez treinta horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de publicación e inserción en el 
(IBoletín Oficial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Lugo, a 20 de mayo de I 991.-EI Magistrado
Juez, Jorge Germán Rubiera Alvarez..-~ Secreta
ria.-2.692-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JuZ.gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 1.709/1989,. a 
instancia del «Banco HIPotecano de Espana, Socie
dad Anónima», representado por el Procurad~r don 
Francisco Jose Abajo Abril, contra Fernando Sjlnchcz 
Gómez y Adela Vasco Vasco, en los cuales se ha 

3.340,000 pesetas.. . 
Segunda.-Para el supuesto de Que resultare deSierta 

la primera, se ha senalado para la segunda su?asta. el 
próximo día 26 de septicmbre de 1991, ~ las. dIez dIez 
horas de su manana, en la Sala de Aud¡en:la de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por loo.dcltlpo que lo 
fue para la primera. 

Tereera.-Si resullare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día ~4 de 
octubre de 1991, a las diez diez horas de s.u mana~.a, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Sin sUJeclon 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. .'r 

Quinta.-Para tomar parle en cualesq.U1era de I.as 
tres subastas los licitadores dcbéran consIgnar, ~re ... ,¡a
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUl~r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depoSI
tante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera'Instaneia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en pla~ de 
Castilla. sin numero, edificios Juzgados Inst~cc:on y 
Penal, número de expediente o proc~dlmlento 
2459000181709-89. En tal supuesto debera acompa_ 
ñarse el resguardo de ingreso correspondie.nte. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los mmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales, obrantes.en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dl:see~ t.omar parte en la 
subasta, entendiendose que todo ~1~ltad.or ~os acepta 
como bastante, sin que pueda eXJ~lr mngun otro, y 
Que las cargas ~ gra"'ám~nes antefl?reS y prc~ercnt~ 
al crédito dcl actor, si los hubiCre, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las. acepta y .queda .subrogado en,.la 
necesidad de satisfacerlas, Sill destinarse a su ex.m-
eión el precio del remate. . 

Séptima.-Podran hacerse posturas en. pliego 
cerrado y el remate Podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse c~.al
quiera de las tres subastas se traslada su. ccJebraclon, 
a la misma hora, para el viernes de la mIsma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere scnalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta SUSpen_ 
dida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta, salvo la ,que 
corresponda al mejor postor, la q~e.se reservara e~ 
depósito como garantía del cumphmlcnto de. la obli
gación, y, en su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

D&:íma.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
. el mismo momento de la celebración de la sub.asta, 

también podrán reservarse en depósito las con:ilgna
ciones de los participantes que así 10 acep.t~n Y que 
hubieran cubierto con sus ofertas l~s preCllOS de:: la 
!.ubasta, por si el primer adjudicatano no,cumphese 
con su obligación y desearan aprovechar el rem~te"'los' 
otros postores y siempre por el orden de las mlsmas. 

Bien objeto de subasta 

En Badajoz. urbanización «El Molino», numero 4, 
4.°. puerta 3, Montijo, vivienda tipo A, planta tercera, 
.a la derecha, y con una superficie de 97 metros 
cuadrados, Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Mérida al tomo 1.584. libro 178, folio 64, finca 
12.529, inscripción tercera. 

Madrid, 25 de septiembre de 1990.-EI Magifolrado
Juez, Juan Vceda Ojeda,-EI Secretario.-2.680-3. 
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Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, Pajo el número 1.878/1989, a instan
cia de don Urbaño Alvarez Alonso contra dona Ana 
Horna Lópcz. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego soc dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próximo dia 10 de 
febrero de 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de: Finca registral 702. 5.050.000 pesetas, y 
finca registral 704,4.150.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 16 de marzo de 1992. a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran c-I tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores debernn consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
lici lación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signllcioncs numero 42.000-9 del Banco Bilbao Viz
ca)a (Capitán H<lya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subast:Jdos se encuentran suplidos pOr las correspon
dicntc!. ccrtificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgada para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir níngun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
íes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción cl precio del remate, 

Sfptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración, o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en, 
dcpó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gtlción, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por .el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sir"e como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso o vivienda quinto o ático, letra A, de la 
casa número 6 de la plaza de San Vicente de Paúl, con 
vudta por la derecha a la avenida de Oporto, de esta 

_' r"" -. ,.,: 
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capital. Se halla situado en la quinta y ultima planta 
general de pisos; con!>ta de: Vestibulo, comedor, tres 
dormitorios. cocina y cuarto de baño. que ocupan una 
superficie aproximada de 71 metros 97 decímetros 
cuadrados y de una terraza corrida a la plaza de San 
Vicente de Patil y avenida de Oporto. de 44 metros 
cuadnidos de extensión. aproximadamente, ·Linda: 
Por la derecha, entrando, al oeste, con el piSO quinto 
o ático letra B, por la izquierda, al este, con la avenida 
de Oporto, a la que mira la terraza, dando a esta dos 
hue(O~; por el frente, al norte, con el descansillo de la 
escalera. el patio central de luces, por donde tiene un 
hueco. y el piso quinto o ático letra C, y por el fondo, 
al sur, con la plaza de San Vicente de Paul, a la que 
m:ra lo misma terraza corrida, dando a esta otros 
cuatro huecos. Su cuota es del 4 por 100 del valor 
total del inmueble en que está integrado. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 L al tomo 1.829, libro 10, sección segunda, folio 
30, [i¡¡¡,;a 701 {antes 21.987), 

34. Piso o vivienda quinto o ático, letra B, de la 
casa número 6 de la plaza de San Vicente de Paúl, con 
vuelta a la derecha a la avenida de Oporto, de esta 
capital. Se halla situado en la quinta y última planta 
general de pisos; consta de: Vestíbulo. tres dormita
rías, comedor. cocina y cuarto de baño, que ocupan 
una superficie aproximada de 58 metros 14 decíme
tros cuadrados y de una terraza a la plaza de San 
V iccnte de Paúl, de 24 metros cuadrados de exten
sión, aproximadamente. Linda: Por la derecha, 
entrando, al norte, con la vivienda del portero y el 
patio central izquierdo de luces; por la izquierda, al 
sur. con la plaza de San Vicente de Paul, a la que mira 
la terraza, dando a esta cuatro huecos; por el frente, 
al este, con el descansillo de la escalera, por donde 
tiene su entrada, y el piso quinto o ático letra A, y por 
el fondo, al oeste, con la vivienda del portero, el patio 
("('nlral izquierdo de luces, por donde tiene dos 
huecos, y la casa numero 5 de la plaza de San Vicente 
dc Paul. Su cuota es del 3,24 por 100 en el valor total 
dcl inmueble en que está integrado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madríd 
numero 31. al tomo 1.829, libro 10, folio 32, finca 704 
(antes 21.988). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), libro el presente en Madrid a 11 de febrero 
de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópn-EI Secretario,-2.788-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.202/1990, a instan
cia de Caja Laboral Popular, representada por el 
Procurador don José María Martín Rodríguez contra 
Manuel González Sánchez y Trini Bravo Perez, en los 

. cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por termino de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de Julio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación 7.396.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de septiembre de 1991, 
a las doce treinta horas. Tipo de licÍlaóón: 5.547.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

T erecra subasta: Fecha 24 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas, Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los> 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seiialado para la 
segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en eualquiet 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: 41.000 de la agencia urbana sita en edificio 
Juzgados de plaza de Castilla. Número expediente o 
procedimiento: 2459000001202/90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior, El escrito deberá coñtener necesariamente la 
aceptadón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regiR 14 
del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Scrretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de- la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
otros postores y siempre por orden de las mismas, 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra A, situada en la cuarta planta alzada 
del portal número 16, intt.'grante del bloque com
puesto de dos portales señalados con los números 16 
y 18 de la calle Aleorcón, de Parla, Ocupa una 
superficie de 55 metros 75 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comcdor-estar, tres dormitorios~ 
cocina, cuarto de baño y dos terrazas, Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total, elementos 
comunes y gastos comunes del portal al que pertenece 
de 5,065 por 100 y en el valor total del bloque de 
2,533 por lOO, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla, numero 1, en el libro 17 de Parla, número l. 
al folio 197. tomo 490, finca registral número 1.134. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-2,682-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 891/1986. se siguen autos de procedi
miento sumano hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Luis 
Piñcira de la Sierra, en representación de Caja Postal 
de Ahorros, contra don Jesus Cilleruelo Beltrán y 
doña Esperanza López Marroquín, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados qon Je!iÚS Cilleruelo 
Bel~rán y doña Esperanza López Marroquín: 

Finca urbana 22, Piso sexto, letras B-C, situado 
en la sexta planta alta, escalera y ascensor izquierdos. 
de la casa número 4, de la plaza Primo de Rivera, en 
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esta villa, Ocupa la superficie útil de 153 metros 18 
decímetros cuadrados. Tiene dos accesos. uno princi
pal y otro de servicio, Consta de vestíbulo, un gran 
salón-comcdor. cuatro dormitorios, comedor, cocina, 
dos cuartos de baño. servicio, pasillo, dos terrazas 
recayentcs a la calle Pasaje Primo de Rivera, otra en 
su fachada principal a la plaza de Primo de Rivera, y 
otra rccayentc en su fachada posterior a la faja de 
terreno o rampa de 5 metros de anchura, propiedad 
de la Congregadon de Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de María. linda: Ocref:ha. entrando, 
con la rampa o faja de terreno antes citada: izquierda, 
con la plaza de Primo de Rivera; fondo, con la calle 
Pasaje Primo de Rivera, y frente, meseta de la 
escalera y los pisos letras a) y d) de esta planta, Lleva 
como anejo el apanamento del desván número 33, 
que Iindu; Derecha, entrando, con el 35. e izquierda, 
con el número 31. Inscrita al tomo 1.207, folio 123. 
finca número 20.531. 

Finca urbana 19. Local de oficinas, tipo A, 
~ituado en la planta segunda o entreplanta de! edificio 
ubicado en la parcela número 7 del polígono residen
cial (1Al1ende Duero», en esta villa. Ocupa una 
superficie util de 185 metros 49 decimetros cuadra
dos, Consta de vestibul0, pasillo, dos aulas., cuarto de 
Secretaria, cuarto de Dirección, dos servicios y dos 
terrazas. Linda: Derecha, entrando, zona de terreno 
no cdificable que separa de la parcela número 9 y de 
la calle número 4: izquierda, terreno no edificable que 
separa de la parcela numero 6 y de la caBe número 7, 
fondo, terreno no edificable que separa de la parcela 
numero 5, ) frente, rellano de escalera. ascenso y 
locales de oficinas o apartamentos tipos B) y C) de 
esta planta. Inscrita al tomo 1.307, folio 122, finca 
numerO 26.713. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitan Haya, 
número 66, el próximo día 5 de septiembre de 1991, 
a las diez cincuenta horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 4.590.000 
pesetas para la finca número 20.531 y de 5.000.000 de 
pesetas para la fmca 26.713,_sin que se admitan 
posturas inferiores a dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
('[t'cto una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
del tipo, en la primera subasta, y, si hubiera lugar a 
ello, en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
en su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
S<'gunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, dcpositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardO de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Uts posturas podrim hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acrecdor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la .respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 10 de octubre de 1991. a las 
once horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, Que sení 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre de 
1991. a las once diez horas de su mat'iana. rigiendo 
para la mIsma las restantes condiciones fijadas para la 
scgunda. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1991 .-EI 
Magistrado.Juez.-EI Secretario.-4.235-C. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 532/1<187, a instanCJ3 de «.Sagar, Sociedad 
Anónima,)-. contra don Antonio Spcgno Turlel1Y y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en publica subasta, por termino de' vemle dias. 
de los bicnes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
13.040.000 pesetas, 'cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, numer¡:,..l, en la forma siguiente; 

En primera subasta. el dia JO de julio, a las once 
cuarenta y cinco horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, cl día 12 de septiembre, a la misma hora: 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia JO de octubre, a la misma 
hora, sín sujeción a lipo, pero.con las demás condlclO
nes de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
pm1es de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente !os licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal ef('Cto, una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos lipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la Hana, si bien, 
además, hasta el dia senalado para el remate podrán 
hacersc posturas por escrito, en sobre cerrado, que 
podrá licitarsc en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán rcservarse los depósitos de aque!!os postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que- si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligacioncs, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifie~to en la 
Secretaria de- este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estani.n de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancclar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas., sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de licitación 

Piso sito en calle Barrilero, 1, conjunto residencial 
«Samoa)), bloque A, séptimo C, de Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Madrid, al tomo 
1.188, libro 1.126, sección segunda, folio 162, finca 
42.329, _\ 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.335-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1102/1983 de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancía de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Garandillas Carmona, contra la 
finca que se dirá, en reclamación de crédito hipoteca
rio, y de cuyo inmueble es propietario el demandado 
don Felipe Garda Gamella y doña Maria del Carmen 
&gavia Morato, en,cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por termino de 
quince días y precio de su a\'aluo, la siguiente finca: 
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En Moralzarzal, al sito de El Redondillo, con fondo 
a la calle Colmenarcjo, edificio 1, casa A, piso bajo, 
letra A, en planta baja que es la segunda de construc
ción, Ocupa una superfiCie aproximada de 86 metros 
80 decimetros cuadrados. Se destina a vivienda y 
consta de «hal!». comedor, estar, tres dormitorios, 
cocina, un cuarto de baño y dos terrazas como anejo 
una plaza de garaje situada en la planta de semisó
lano. Cuota de participación: 3,681 por 100. Inscrita 
en e! Registro de !a Propiedad de Colmenar Viejo, al 
lomo 826, libro 27, folio 70, finca número 2.162, 
inscripción segunda. . 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo 12 de noviembre, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera .... EI tipo_ del remate será de 1.090.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
~ admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Cuenta Provi
sional de Consignaciones de-este Juzgado (BBV) el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificación de! Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores., y los 
preferentes, si los hubíere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en Ii! responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Sexta.- Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para c! supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se senala desde ahora 
para Que tenga lugar la segunda el próximo la de 
diciembre, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de aquélla; y, de resultar también 
desíerta la segunda, se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo S de enero, a 
¡as diez horas, y con vigencia de las restantes condi
ciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 17 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-2.784-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera InstaocÍa 

numero 1 de Madrid, 

Hace saber. Que en los autos de ejecución laudo 
arbitral seguidos en este Juzgado bajo el número 
196i1990, promovido a instancia de don Luis Piñeira 
de la Sierra, en representación de «Construcciones 
Rem.3, Sociedad Anóníma», contra «Sociedad Coo
perativa de Viviendas-85)), don Carlos Suárez Ramos, 
se ha dictado resolución por la que se acuerda: 

Dar traslado a la petición de ejecución instada por 
(<Construcciones Rem-3, Sociedad Anónima», por 
termino de cuatro días, a la demandada «'sociedad 
Cooperativa de Viviendas-S5»), a los efectos preveni
dos en el articulo 55 de la Ley 36/19S8, de 5 de 
diciembre. 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero, y su publica
ción en el «Bolel in Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1991.-8 Secreta
rio.-4234-C. 

. , 
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Don Jose Maria Fernández Rodríguez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en autos de juicio- ejecutivo 
número 1.076/1986, seguidos en este Juzg..,do a ins
tanda de «Setrisa, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Guerrero Garda. se ha dictado la slguiente 
resolución: 

Provjdencia.-Magislrado-Juez señor Fernández 
Rodríguez: En Madrid a 7 de mayo de 1991.-Por 
presentado el anterior escrito a sus anlos, y como se 
pide, procédase a la venta en pública subasta. por 
primera, y, en su caso, segunda y tercera vez y 
termino de veinte dias. de la finca perseguida. para 
cuyos aelOs que tendrán Jugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7g.:ldo, se seilalan los días 1-6 de diciembre 
de ! 991, :! ¡ de enero de 1992 y 18 de febrero de 1992, 
respectIvamente, y todos e!los a ¡as diez hora~ dI: :!>u 
mañana, sirviendo de tipo para la prímera la cantidad 
de 1.600J)OO pesetas para el primer lote, y 5.400.000 
pesetas para el segundo lote, con rebaja del 25 por 100 
para la scsunda subasta y sin sujeción a tipo para la 
tercera. No admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo. 

AnúndeSt' el acto por medio de edictos que se 
pubhcnr;ín en el ~~BoJctin Oficial de la Comunidad 
Autonóma de Madríd» y «Boletín Oficial de! Estado». 
y se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado: 
haciéndose saber y constar además que los licitadores 
dchcrán consignar en el Juzgado. en metálico, 
mediante cheque conformado O en el establecimiento 
destinado al efecto, el 30 por 100 de dicho tipo, sin 
cu~o requisito no serán admitidos; que desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juz-gado junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el rcsguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero~ que los autos y la certificación 
de! Registro S(' hallan de manifiesto en Secretaría, que 
los licitadores deberán aceptar corno bastantes los 
títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Notifiqucse personalmente al demandado la pre
sente resolución, en el domicilio que consta en autos. 

Haciéndose constar en los edictos que si no fuere 
posible tal notificación, que los mismos tienen por 
ohjeto la notificación del señalamiento y celebración 
de las mismas. 

_Bienes objeto de subasta 

Primer lotc.-Urbana número 6, local señalado con 
letra C, inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo"d\: El Escoríal, Sección Galapagar. libro 130, 
tomo 1.912, folio 16C\ finca número 7.693. 

Segundo 10tC.-Urbana número 19, pi'so l.°.letra A. 
Inscrita' en el Rcgistro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, Seceión Galapagar, al libro 
159, tomo 2.290, folio 29, finca número 8.885. 

y para que sirva de ejemplar para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 7 de mayo de 1991.-E1 Magistrado-Juel., 
José María Fernándel. Rodríguel..-El Secreta~ 
rio.-2.787:3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Haee ~aber: Que en los autos que a continuación se 
diran obra dictado el auto del tenor literal siguicnte: 

AutO.-En Madrid a 9 dI! mayo de I991.-.Dada 
cucnta: Lo precedente únase a los autos de su razón y 

Hechos: l. Por el Procurador don Victor Requejo 
Calvo. en nombre y representación de don Manuel 
Campo~ Barcala, se formuló demanda para convoca· 
toria general de junta de accionistas contra la Entidad 
-«Parcona, Sociedad Anónima». 
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Razonamienlosjuridicos: L Unico: El articulo 57 
de la Ley dc Sociedades Anónimas. de 17 dc julio de 
1951. procede convocar Junta general extraordinaria 
de la Entidad Mercantil «Parcona, Sociedad AnO. 
nima». al no constar que dicha Sociedad haya cele~ 
brado Junta general alguna y dado que nada alegaron 
los administradores, a quienes no se lc-s pudo dar 
audiencia por ser desconocida la Socicdad en el 
domü:ilio que consta en el Registro Mercantil. 

Vi~tos-Ios artículos invocados y demás de- general 
aplicación: 

Dispongo: Acucrdo convocar Junta general exlraor~" 
dinaria dc la Entidad Mercantil «Parcona, Sociedad 
Anónima». con el siguiente: 

Ordcn del d.ia 

Prímero.-Lcctura y aprobación, si procede, de! acta 
levantada con motivo de la última lunta general de la 
Sociedad. 

Scgundo.-a) Estudio y, en su caso. aprobación del 
estado de cuentas, ingresos y gastos' y Balance de 
Situación del ejercicio económico de 1985. 

b) E~tudio), en su caso, aprobadón del estado de 
cuentas, ingresos. y gastos, y Balance de Situación 
eJcrcicio económico de 1986. 

c) Estudio l' en su caso, aprobación dcJ estado de 
cuentas, ingresos y gastos y Balance de Situación del 
ejercicio económico de 1987. 

Ex¡¡men de libros y J:"omprobantes de todos Jos 
mencíonados ejercicios económicos. 

Nombr<:miento¡ en su caso, de intencntores o 
censores de cuentas. 

Acuerdos que procedan sobre este punto. 
Tercero.-Informe del sel10r Presidente de la Socie

dad sobre la gestión, funcionamiento y acti'·idades de 
la misma desde la constitución de la Sociedad. 
Aprobación, si procede. 

Cuarto.-Examen de los lsibros oficialc-s de la Socie
dad y de las licencias, contratos, obligaciones y demás 
documentación concerniente a la Sociedad. Acuerdos 
que procedan. 

Quinto.-Informe del señor Secretario sobre las 
actividades Que ha desarrollado desde la constitución 
de la Sociedad. 

Scxto.-Ruegos y preguntas. 

Para el dia 24 de julio de 1991, a las diez horas. en 
primera convocatoria, y e! día 25 de julio. a las diez 
horas. en 5Cgunda convocatoria, en la Sala de Audien
cia del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Madrid. sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
presidiendo la Junta don Manuel Campos Barcala. 

Publíquese la convocatoria en el «BolcHn Oficial 
del Estado», y en el Diario «El País», con quince días 
de antelación a la fecha señalada para la primera 
convocatoria. 

Contra esta resolución cabe' recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días. 

Lo mandó y firma el ilustrisimo señor don Aurelio 
H. Vila Dupla, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 21. 

y expido el presente para que sirva de notificadón 
en lega! forma a todos los interesados. 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1991.-EI Secreta
rio.-4.351-C. 

* 
El ilustrisimo señor don Francisco David Cubero 

Flores, Magistrado..Juez del Juz-gado de Instrucción 
número 27 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue pieza dc responsabilidad CIvil dimanante del 
!>umario número 91/1988. seguido contra el penado 
Julio San¡ López. en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, qUl' se celebrará en la Sala de 
Audicncia' de este Juzgado, el próximo dia 25 de 
septiembre, a las once horas. en primera subasta, y. 
p<,ra el caso de que no se presenten licitadores, se 
señala el día 30 de octubre. a las once horas, en 
segunda subasta. y c-l día 29 de noviembre. a las once 
horas, en tercera subasta. Haciendo saber a los 
posibles licitadores que .para tomar parte en las 
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mismas ~kberán depositar en la Secretaría de este 
Juzgado el 25 por 100 del tipo de subasta. Asimismo, 
se hace saber que e! tipo de subasta. para el caso que 
se cekbre la segunda, queda reducido en un 25 por 
100 del mismo, y para caso de celebrar!>e en tercera 
!>uOOsla quedará sin fijación de tipo. 

Bienes a subastar 

Un vehículo autornó\·il, marca «Renault» 9. matrí~ 
cula M-1341-FY, valorado en 700.000 pesetas. 

Un piso-vivienda. sito en el piso cuarto, mano 
dúecha, de la casa número 21. de la calle Vaza die' 
Madrid. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al tomo 101, folio 175, finca 
n'gistral 6.962, dicha vivienda se encuentra gravada 
con una hipoteca de fLocha J3 de junio de 1962, 
valorada en 5.000.000 de pesetas. 

y para Que conste y sirva de público conocimiento 
y para su publlcaclOn en el «Boictín Oficiai del 
Estado», cxpido el presente en Madrid a 14 de mavo 
de J 99 J.-El Magistrado-Juez, Franci:<.co Dav·id 
Cubero F1or~.-EI Secretario.-4.233-C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

númcro 14 en el procedimiento judicial sumario de! 
artículo 131 de la Ley-Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con c-l número 1.085/1988, a instancia del 
Procurador señor Pérez Mulet y Sutirez, en nombre y 
repn:sentación dc «Banco de Credito Agrícola, Socie
dad Anónima)), contra doña Isabel Postigo Mármol y 
otro, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en póblica suhasta, por 
termino de veinte días. el bien hipotecado que más 
abajo se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas se anuncian y se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar'en la $ala Audiencia de este 
Juzgado en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de septiembre de 1991, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 16.875.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica· 
ción en forma por el actor, el dfa 30 de septiembre de 
1991, a las doce horas. igual al 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no Jo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
atljudicada por el actor, el día 23 de octubre de 1991, 
a las doce horas, sin sujeción -a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tereera el 20 por 100 de la segunda. 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, pos
turas en pliego cerrado, depositando, para ello, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal 
de Capitán Haya, número 55, cuenta provisional de 
consignaciones Juzgado de Primera Instancia 14. 
cuenta número 2.442, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tereera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipolecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entendl'rá que todo licitador acepta como bastantc la 
titulación y que las cargas o graYámencs anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al credito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el re'matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuana.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, Parcela de ticrra en término de Alcalá del 
Valle, procedente de la finca denominada «Fucnte de 
la Arena», que comprende los predios de Peregrína, 
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Espinar y Majada del Toro, de cabida unas 7 hectá
reas; que linda: Norte y oeste, finca matriz; este, 
carretera o camino de Osuna y finca matriz.. y sur, el 
antiguo Cortijo de Munidón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Olvera. al folio 68, del tomo 334, 
libro 36 de Alealá del Valle, finca 2.999, inscripción 
primera. 

Se hace constar Que el presente edicto sirve, de 
notificación cn legal forma a doña Isabel Postigo 
Mármol e ignorados herederos de don Roque Pulido 
Ayala. 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 199L-EI Magis
trado-Juez.-EI Seeretario.-2.71 8-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gaJu de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ll')' Hipotecaria bajo el número 02362/1990, a instan
cia dc Banco Bilbao Vizcaya contra doña Milagros 
Ambas García y don Migue! Manchado Mosquer en 
los cuales se ha acordado sacar a Pública. subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de 
novlcmbre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
cn la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
30.862.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próümo día 4 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda. se. ha 
scilalado para la tercera subasta el pró"imo día 8 de 
enero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cunrta.-En las subastas'primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cuhran el tipo de subasta 
corre~pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente e! 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. rcspecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 de! Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentandO" 
cn dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
suba~tados, se encuentran suplidos por las correspon
dientl?s certificacioneS registrales, obrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda c;\igir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tC's al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin canee-lar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos, sin destinarse a sU extin
ción el precio del remate. 

Sc-ptima-Podrán hacerse "posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

ü<:tava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado' la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o huhiese un número excesivo de 
suhastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones eft..'Ctua
das por los participantes. a la subasta, salvo la que 
com:sronda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob.li
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

~'.< ,,-
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Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima ..... La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scilalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo. 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 3, en el bloque 
númt>ro 1 del conjunto residencial «La Arboleda», en 
término municipal de Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
en la calle particular de Rupcrio ChávarrL y después, 
adcmás, calle interna llamada El Vergel, número 3. 

Ocupa una superficie de 60 metros cuadrados, 
distribuida en tres plantas compuestas la baja de 
porche que sirve de garaje, hall con aseo de día, salón 
comedor y cocina, la primera de tres dormitorios, un 
baño y un aSt'o, y la segunda un dormitorio con bailo 
y un estudio, con una superficie total de 168 metros 
cuadrados. Ticne como anejo la superficie de 60 
metros cuadrados destinada a zonas verde y acceso al 
porche garaje, que forma con la vivienda una unidad 
dcsde la calle particular 1; derecha, entrando, vivienda 4; 
izquierda, vivienda 2; fondo. al este, vivienda 8. 

Cuota 2.7777 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Pozuelo de Alnrcón al tomo 695 antiguo, 277 
moderno, libro 370 de Pozuelo, folio 136, finca 
numcro 14.352. " 

Madrid, 16 de mayo de J99L-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marín Lópcz.-La Secrctaria.-2.785-3. 

* 
Don Fernando Escribano Mora. Magistrado del Juz

gado de Primera Instancia numero 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.626/1983, se siguen autos de procedi
miento judicial de secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel J¡meno García, contra «Cons
tructora Industrial, Sociedad Anónima» y otros, en 
los Que. por resolución de este día, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, si fuese necesario y por el 
término de quince dias hábil~ y precio fijado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para· la tercera, la finca que al final se describirá 
para cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: E1 día 5 de julio de 1991, a las diez 
cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día 6 de septiembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. 

Tercera suba~ta: El dia 4 de octubre de J991, a las 
nueve cuarenta horas. 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 1.180.000 pesetas, para la segunda subastas 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio consignar prcviamen'te el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», cuenta corriente 19000-;. 

Tercera,-No se admitirán posturas en primera y 
segunda suastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado, consig
nado previamente el 50 por 100 del precio tipo de la 
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subasta en la Cuenta de Depósitos)' Consignaciones 
de! «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenla corriente 19000-1, sucursal edificio Juzgados. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4. a' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, previnién
dose además que todo licitar acepta como bastante la 
titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los· 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con ti
nuamo subsistentes. entendiéndose que e! ,rematante 
los acepta y quedan subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

. Octava.-Caso de suspenderse las subastas señaladas 
por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente viernes hábil a su señalamiento a las mismas 
horas. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a «Constructora Industrial, 
Sociedad Anónima» y don José María Garda Agulló 
Aguado, doña Matilde Lladó Sánchez-Blanco, don 
Miguel Angel García Agulló Aguado y doña Maria 
Dolores Fernandez LaSQuctty, a los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 131, regla 
septima, de la Ley Hipotecaria. 

Bien que se subasta 

Piso numero 27, en la planta baja, letra D, con 
superficie construida de 107,78 metros cuadrados, y 
consta de vestíbulo, estar-comcdor, con terraza. tres 
dormitorios. cuarto de baño, aseo y cocina con 
terraza-lavadero. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Cádiz al tomo 636, libro 406, foli6 225, flnca 
18.716. inseripción tercera. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1991.-EI Magis
trado, Fernando Escribano Mora.-EI Secreta
rio,-2.774-3. 

* 
El ilustrísimo senor don Tomás Martín Gil, Magis

trado-Juez de Instrucción número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de desahucio. bajo el número 166/1986. a 
instancia de don Julio Jiménez Martín. representante 
legal de «Ida. Sociedad Anónima)), contra don Fran
cisco Arriscado Lara, sobre reclamación de 164.426 
pesetas, a Que asciende la tasación de costas practi
cada en los presentes autos. en las que, por proveído 
del día de la fecha acorde sacar a la venta, en publica 
subasta. y por termino de veinte días, los bienes 
embargados al demandado que a continuación se 
relacionan: 

Guillotina tipo «Angar 71». 45.000 pesetas; impre
!>ora tipo «Abedik 367-A». 900.000 pesetas; pcrfora~ 
dora de pedal. 25.000 pesetas; cinto chivaletcs de tipo 
de 25 cajas cada mueble, 40.000 pcsetas~ 2.000 kilo
gramos de comodines, 200.000 pesetas~ radiador de 
agua caliente de diez elementos, 5.000 pesetas; una 
mesa de oficina metálica. '6,000 pesetas; cuatro mesas 
de construcción casera. 4.000 pesetas; 300 kilogramos 
de papel y cartulinas. 4.000 pesetas; espejo ovalado, 
10 pesetas; una máquina escribir manual· tipo «Oli
veui 10 IeUeta», 5.000 pesetas; juego de herramientas, 
1.000 pesetas; carretilla transportadora de madera con 
cuatro ruedas giratorias, 800 pesetas; escalera portátil, 
900 pesetas; un espejo rectangular, 10 pesetas; una 
grapadora manual, 6.000 pesetas; dos extintores de 
presión de 15 kgjcm2, caducados el 15 de diciembre 
de 1987, 8.000 pesetas; una caja de botiquín, 10 
pesetas~ un soporte portapapel celofán, 500 pesetas; 
un radiocasette marca «Grunding», 1.000 pesetas; dos 
estufas de 1.200 W de dos resistcncias, 800 pesetas; 
una estufa tipo chicharra de 400 W, 2.200 pesetas; 
una placa eléctrica de 1.400 W, portátil, 1.000 pesetas; 
un armario archi\'ador de sapcli de 1,8xl,2xO,4 
metros. 6.000 pesetas; un contestador. automático de 
telefono, 3.000 pesetas. 

." 
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Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Instrucción 
número 33 de los de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, séptima planta, se ha señalado el 
próximo ~ía 15 de julio, en prímera convocatoria; el 
día 22 de' los mismos mes y afio, en segunda, y en 
tercera, en su caso, el dia 29 siguiente. siempre a las 
doce homs de la mañana, habiendo de regir, por 
imperativo de la ley para la misma, las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
la suma de 1.263.230 pesetas. rebajado en un 25 por 
100 en la segunda, saliendo en la tercera sin sujeción
a tipo, no admitiéndose postura que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo~' 

Scgunda.-Para poder tomar parle en la subasta 
deberán los posibles licitadores consignar pre\'¡a~ 
menie en la Mesa del Juzgado, o en el es1ablec:miento 
público designado al efecto, una cantidad igual al 
menos al 10 por 100 del avaluo, sin cuyo requisito no 
seran admitidos, pudiendo intervenir en la misma en 
calid3.d de -cedcr a tercero. 

Terccra.-Los bienes a subasta podrán ser examina· 
dos en el dOmicilio de su actual depositario don Julio 
Jiménel_ Manín. avenida del Cerro de los AngeJe!'.. 
número 16, local número 8, de esta capital. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1991.-E! Magis· 
trado·Juez, Tomás Martín GiL-La Secreta
ria.-:~. 777~3. 

* 
El Mag¡strado~Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 7/1989, se siguen autos de ejceu1Ívo-otros 
titu!os, a instancia del Procurador Emilio Garcia 
Guillen, en representación de Banco Español de 
n-edito, contrn María Antonia E~teb:1n de la Cita y 
Juan Lópcz Pinto. en reclamación dt" cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y públtca subasta, por término de veinte días 
y precio de su 3 y a1, la siguiente finca emb.1rgada a los 
demandados Juan Lopcz Pinto y Maria Antonia 
Esteban de la Cita: 

Urbana. 13, vivienda tercero A, en planta terce:ra 
del ponal número JO procedente de la manzana 
número ¡ bis en la carretera de- Móswles a Fuenla· 
brada, conjunto residencial «Naranjo», en la caBe hoy 
de Galicia, mimero 1. en Fuenlabrada. Inscrita en el 
Regis.tro de la Propiedad numero 2 de Fuenlabrada, al 
tomo 397. folio 5, finca número 24.784. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66 cuarta 
planta, el próximo día" 18 -de julio a -las diez diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.658.800 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfecto el 50 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un lercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el , 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado,' debiendo los hcitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

Séptima,-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
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rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de septiembre a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sín sujeción 
a Ilpo. el día 10 de octubre a las diez treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a Juan López Pinto y Maria 
Antonia Esteban de la Cita, a los fines de dar 
C\!n1plimienln a lo establecido en la Lev de Eniuicia~ 
miento Civil. . .-
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Instancia numero 48 de los de Madrid, en expediente 
de suspensión de pagos número 1/1991, ha tenido por 
solicitada declaración de suspensión de pagos de la 
Entidad «lndutronik, Sociedad Anónima», con domi
cilio en la calle Angelita Cavero, numero 9, de 
Madrid, habie-ndose nombrado como Interventores 
judiciales a don Joaquin Lluch Rovira., don Miguel 
Guijarro Gomez. y a Banco Exterior de España, como 
acreedor, con domicilio social en la persona de su 
representante, quedando todas las operaciones inter· 
venidas en la Entidad instante. • ~ 

Dado en Madrid a 1 dejunio de 1991.-El Secretario 
judiciaL-2.768~3. 

Don Enrique Marin Ló¡x.'Z. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstancia número 32 de Madrid, 

Hago 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
Dado en Madrid a 30 de mayo de 1991.-EI Magis- sobre procedimiento espedal de! Banco Hipotecario, 

trado~Jucz.-EI Secretario,-2.756-3. I bajo el número 829{1989, a instancia de «Banco * Hipotecario de Espafla. Sociedad Anónima». contra 
Azuc~na Ruiz Valdepeñas. Miguel A. Arriero Castro, 
Jase Luis Calvo Ojiva, María Rosario Sanou Sánchez, 
Francisco Rodrigucz Gonzákz, Rufina Hemández 
Gonzákz, Leonor Ruiz Vecino y Gregario Díaz 
Suárez. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por termino de quince días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones; 

El ilustrísimo señor don Jesús Gavilán López, Magis
trado~Juez de Instrucción numero 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por el 
i1ustrisimo seilor Magistrado-Juez número 26 de 
Madrid. en el juicio de faltas 617/1990-C, por falta de 
estafa. con fecha 7 de enero de 1991 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

«En atención a lo expuesto debía condenar y 
condenaba a Rosa Maria de la Calle San Pedro por 
una falta de estafa a la pena de un día de arresto 
menor y costas del procedimiento. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma podrán intef'P'> 
ner ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo 
de un día. Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a las actuaciones originales para su 
notificación y cumplimiento, lo pronuncio, mando y 
firrr¡o.» 

y para que sirva de notificación en forma a la 
condenada Rosa María de la Calle San Pedro, en 
ignorado paradero, extiendo la presente que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Gavilán López.-7.989·E. 

* 
El ilustrisimo señor don Jesús Gavilán Lópcz. Magis~ 

trado~.1uez de Instrucción numero 26 de Madrid, 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez número -26 de 
Madrid. en el juicio de faltas 663/199Q..C, por f~lta d~ 
injurias, con fecha I1 de febrero de 1991 se ha dIctado 
sentencia cuya parte dispositiva -dice así: 

«En atención a lo expuesto debía condenar y 
condenaba a don Timoteo Renedo Martín, por una 
falla de desobediencia. a la pena de 5,000 pesetas de 
multa o cinco días de arresto sustitutorio en caso de 
impago y costas. 

Notifiqucsc- la presente resolución a las partes, 
pre"inicndol-cs que contra la misma podrán interpo
ner ante este JU7.gado recurso de apelación en el plazo 
de un día, Así por esta mi sentencia. de la que se unirá 
certificación a las actuaciones originales para su 
notific3eión y cumplimiento, lo pronuncio. mando y 
firmo.» 

,Y para que sirva de notificación en forma al 
condcnado don Timoteo Renedo Manín, en ignorado 
p.1radcro, extiendo la presente que se publicará en el 
«Boletín OfiCial del Estado». 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1991.-EI Magis~ 
trado~Ju('z. Jesus Gavilán López.-7.984-E. 

* 
En virtud de providencia dictada con fecha 1 de 

junio de 1991, la ílustn'síma señora dona Belén López 
Castrillo. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 

Primera,-Se ha seflalado para quc tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 19 de julio 
de- _1991, a las ctiez treinta de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: La finca 
registral número 25.292, 3.464,000 pesetas; la finca 
registra! número 254.294, 3.526.000 pesetas. y la finca 
registral número 25.354. 3.464.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 20 de. septiembre de 1991, a las diez 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tereera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 de 
octubre de 1991, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Sin 

sujeción a tipo. 
Cuarta,-A partir de la publicacíón del edicto, 

podrán hacerse' posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en Ja $e{'retaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del predo~tipo de la subasta en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz
gado número 42()()o"9, abierta en el Banco Bilbao' 
Vizcaya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. . 

Quínta.-También podrán hacerse las ofertas o pas
turas en el prepio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean ¡nferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tereero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subaSlfl. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caSo, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los predos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los Que como licitadores panicipen 
en la subasta, aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 
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Undédma.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguie.nte viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

a) Nümero 1. Vivienda bajo. letra A, que linda: Al 
frente, con el pasillo de su planta. caja de la escalera, 
el local comercial letra D, y con una pequeña zona sin 
edificar del bloque: por la derecha. entrando, con la 
vivienda bajo, letra B; por la izquierda, con el resto de 
la finca matriz. y por el fondo. con lona de aparca
mientos, mediante el resto de la finca matriz. Consta 
de: Vestíbulo. pasillo, comedor-estar, tres donníto
ríos. cocina. cuarto de baño y dos terrazas. Ocupa la 
superficie de 94 metros 55 decímetros cuadrados. Le 
corresponde una participación en el total valor, ele~ 
mentos y gastos comunes del edificio a Que pertenece 
del 2,521 por 100. A esta vivienda le corresponde 
como derecho subjetivamente real el condominio del 
OA58 por 100 indiviso sobre la finca resto número 
18.544 de! Registro de la Propiedad de Getafe, 
destinada a zona verde común. 

Inscrita al tomo 3.283. libro 280, de Fuenlabrada. 
folio 19, finca número 25.292, inscripción primera. 

cc) Número 32. Vivienda séptimo, letra D, 
situada en la séptima planta. Su superficie, distribu
ción y linderos (referidos a elementos de su misma 
altura) y participación en los elementos comunes, son 
idénticos a los de la vivienda primero, letra D (finca 
número 8). 

Inscrita al tomo 3.283, libro 280, de Fuenlabrada, 
folio 112, finca número 25.354. inscripción primera. 

b) Número 2. Vivienda bajo, letra B, Que linda: Al 
frente, con el pasillo de su planta, hueco de los 
ascensores, la vivienda bajo, letra e, y con una 
pequeña zona sin edificar del bloque; por la derecha, 
entrando, con el resto de la finca matriz; por la 
izquierda, con la vivienda bajo. letra A, y por el 
fondo, con zona de aparcamientos, mediante el ~sto 
de la finca matriz. Consta de: Vestíbulo. pasl!lo, 
comedor-cstar, tres dormitorios, cocina. cuarto de 
bailo y dos terrazas. Ocupa la superficie de 94 metros 
60 decímetros cuadrados. Le corresponde una part¡ci~ 
pacíón en el total valor. elementos y gastos comunes 
del edificio a que pertenece del 2,523 por 100. A esta 
vivienda le corresponde como derecho subjetiva
mente real el condominio del 0,458 por 100 indiviso 
sobre la finca resto número 18.544 del Registro de la 
Propiedad de Gelafe. destinada a zona verde común. 

Inscrita al tomo 3.283. libro 280. de Fuenlabrada, 
folio 22, finca número 25.294, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de junio de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La 
Secretaria.-2.780-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1331/1990. a instan
cia de «Praga Sociedad de Crédito Hipotecario. Socie~ 
dad Anónima», representada por la Procuradora doña 
Beatriz Ruano Casanova, contra Paulina Elorriaga 
Santiuste y María Jesús López, y, en los cuales se ha 
acordado Sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días., los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
P del artículo ¡31 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de julio de 1991 a las 
trece horas. Tipo de licitación: 13.708.621 pesetas., sin 
que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 12 de septiembre de 1991, 
a las trece horas: Tipo de licitación: 10.281.465 
pesetas; sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha JO de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar-parte en la subasta, todos los 
postoreS -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y. en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que e! deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla. sín 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001331/1990. En tal supuesto debcra aeom~ 
pañarsc el resguardo de íngreso correspondíente. 

Tercera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquíera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndsoe que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsa.bil~ 
diad de los mismos, sin destinarse a su exlÍnción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de _la cual se hubiere schalado, según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen~ 
dida. ' 
. Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del preciO de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objelo de subasta 

Vivienda segundo letra B. sita en la planta segunda. 
sin contar la baja, de' la casa en Madrid, calle Olite 
número 45, tiene su acceso por la escalera C. Mide 74 
metros cuadrados aproximadamente.' Consta de 
dependencias y servicios. Cuota: 0,814 por lOO. 
Pendiente de inscripción en el Registro de la Propie-
dad número 26 de Madrid, al tomo 110, folio 10, 
finca 8.512. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI SecretariO.-4.509~ 

MAHON 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número J de 
Mahón, 

-Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
62/1991. Civil de registro, se sigue procedimiento 
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judicial sumario. ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña María Dolores Pérez 
Genovard, contra «H. y J. Asociados», en reclama~ 
ción de 1.200.000 pesetas de principal, más las 
señaladas para interés y costas. Que se fijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones se ha a~rdado ~car 
a primera y pública subasta, por térmtno de vetnte 
días y precio de su avalúo, la finca siguiente contra la 
que se procede: 

Vivienda en construcción, sita en la planta piso del 
bloque C. Inscrita al libro 186 del Ayuntamiento de 
Mercadal, tomo 1.611, folio 64, finca 8.999, inscrip
ción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta, el próximo día 29 de juliO del 
corriente año, a las doce treinta. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
27 de septiembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 25 de octubre, a 
la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El típo del remate es de 8.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, ~na 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tIpo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímporte de la cons~gnación a que se 
refiere la condición segunda o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti~ 
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigír 
otros títulos" 

Las cargas y gravámenes anleriores y los' preferen~ 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Mahón a 21 de mayo de 1991.-EI Juez.-El 
Secretario.-2. 735~3. 

MALAGA 

EdiClOS 

Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada~Juez de 
Primera Instancia número 11 de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 bajo el número 100/1990, a 
instancia del Banco Hipotecario de España, represen~ 
tado por el Procurador señora García González, 
contra doña Sune Siguard Sankela Sankela, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones,: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de julio, 
a las diez treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 6.560.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de septiembre, a las diez treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera. 

... .- .... '-l-_ 
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Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dla 16 de 
octubre, a las diez treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencías de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo. 

Quinta.-Para 10mar parte en las subastas, todos los 
postores, a excepción del acreedor del demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y, en lá tercera, una cantidad igual, 
por lo meno!>, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los dcpó!>itos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Dilbao Vi¡:caya, !>ita en calle Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depo!>itantes facilitar los 
!>iguientes datos,: «.Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Malaga. Concepto: Subasta, numero de 
procedimiento 100/1990». y aportar antes del inicio 
de la suba~ta el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-l.os títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon· 
dicntes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el preeio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a 'tercero. 

Oetava.-Se devolverán las consignaciones erectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
~ubaMa, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

¡ ! Bien objeto de la subasta 

Finca hipotecada: Finca registral número 15. Apar. 
tamento--tipo A, en planta cuarta, del edificio o bloque 
número 6. integrante en la urbani7ación denominada 
«Conjunto Residencial Myramar..Qasis l.a fase»; en el 
térmi'no municipal de Benalmádena. provincia de 
Málaga, sitio conocido por el Arroyo de la Miel, 
partido del Tomillar, llamada La Cañada de Abajo. Se 
sitúa a la derecha en relación a la meseta de la 
escalera. Consta de salón<oc1na, vestíbulo, pasillo, 
cuarto de baño, dormitorio y terraza. Comprende una 
cxten~ión superficial útil de 50 metros 49 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, con pasillo y vuelo sobre 
zona que en su dia será del conjunto «Myramar
Oasi5)); dereeha, entrando, con apartamento tipo B de 
su p¡anta~ izquierda, con vial A público, y fondo, con 
bloque ril1mero 7. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bcnalm¿dcna. al tomo 379, libro 379, folio 38. :inca 
20.442, inscripción primera. 

Dildo en Málaga a 25 de abril de 1991.-La Mag.i<;¡
tJ'ad;.r.Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secreta· 
ria.-2 684-3. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 11 de los de Málaga, 

Hélí\O saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicif'nt!:1re de 1872 bajo el -numero 162/1990, <! 

'-''''--
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instancia del Banco Hipotecario de España, represen· 
tado por el Procurador don Benavides Sánchez de 
Molina, contra don Salvador Vera Guerrero, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de quinc", dJas el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de julio, 
a las once treinta hora!> de su mana na. en la Sala ue 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 7.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la prímera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 20 de septiembre, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para ia primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
octubre, a las once treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo._ 

Quinta.-Para tomar pane en las subastas, todos los 
postores, a excepción del acreedor del demandante. 
debenin consignar una cantidad igual, por lo menos., 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos., al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bílb.1o Vizcaya. sita en caBe Lari~, número 8, 
de esta capital. debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. número de 
procedimiento 162/1990». y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se enC'uentran, suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credito del actor, si los hubiere, contiquarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
ádjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisracerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Sc devolveran las consignaciones efectua· 
das' por- los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pcdido por e! acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros, postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de la suhas~a 

UrWlia. Apanamento kUil A, en pianta segunda, 
del edificio "Sagitarim~, Silo en Arroyo de la Miel, de 
Benalmádena. Ocupa una superficie de 47 metros 
cuadrados, y consta de «ha!!», estar<omedor. un 
dormitorio, cocina, cuarto de !:-;i'lo, aseo y terraza. 
Linda, por su frente. pasillo de acceso; derecha, 
entrando, espacio abieno en finca n:atriz por la 
fachada norte del edificio: izquierda. apartamento 
letra B, de la misma planta, y por el fondo, espacio 
abierto en finca matriz por la fachada oeste del 
edificio. 

Tiene asignada un3 cuota indivisa en el total valor 
del inmueble y elementos comunes del 1,04 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benalmá· 
dena al tomo 833, libró 124, folio 241. finca 1.999-B, 
inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 3 de mayo de 1991.-La Magis.
trada-juez, Carmen Padilla ~arquez.-La Secretaria 
judicial.-2.686·3. 

MANACOR 

Edicto 

En vinud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado número 3 de Primera Instancia de esta 
ciudad, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de don Gabriel Rlbot Villalonga y 
Miguel Riera Gomila, representados por el Procura· 
dor de los Tribunales don Franacisco Riera Jaume, 
contra don Juan Barceló Morey, en reclamación de un 
prestamo con garantía hipotecaria, se saca a publica 
subasta por primera vez las siguienteS fincas: 

a) Nuda propiedad de una finca urbana, soJar, 
sito en Villafranca, señalado con el número 8 de la 
calle Padre Jaime Rosselló; ocupa una superficie de 
180 metros cuadrados y linda: Por la derecha, 
entrando, casa de Monscrrata Barceló Morey; por la 
izquierda con la calle Viento, y por fondo, de Juan (a5 
Ponent. Inscrita al tomo 3.694, libro 76 de Villa· 
franca, folio 125, finca 5.883. Valorada en 4.965.000 
pesetas. 

b) La nuda propiedad de una finca rustica, 
secano, en término de Vilafranca. denominada «Sa 
Moleta», de cabida una cuanerada o sean 71 áreas 3 
centiareas. atravesada por un camino. Linda: Por 
nortc, tierra de Juan Morey B:lU7.a; sur, las de Gabriel 
Morey Bauza: este, Marcos Sastre Barceló, y oeste, de 
Simón Mestrc Bou. Registrada al tomo 3.694. Ubro 
76 de Villafranca, folio 127, finca 5.884. Valorada en 
2.388.000 pesetas. 

c) Secano en término de Ana, denominada el 
«Campenet» o «Son Finisterre», en el paraje la 
Tayalcta de la Alqucria Blanca, de 530 áreas de 
cabida. con casa rustica. Linda: Por none, con tierras 
de herederos de Pedro Servera y de Angela Massanet; 
al sur, camino de la torre; este, camino de Na Mayans, 
y oeste, tierras de Bárbara Blanes y Margarita Terrasa. 
Registrada al tomo 760. Libro 56 de Artá, folio 231, 
finca 2.330. Valorada en 12.537.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 31 de julio de 1991, a 
las doce, en la Sala Audiencia de este Juzgado sito en 
plaza Font Creus y Roíg, sin numero. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 19.900.000 
pesctas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
de!lcnin consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las cenificaciones a que se 
refier<' la r<'gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria. estarán de manifiesto en la Secretaria de eslc 
JU7pdo, entendiéndose que todo licitador acepta 
cor.~o bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámt"nl;'5 (Interiores !' 
los preferentes, si los hubiere, al en~dito del actor' 
c!lntinuarnn sl!h~islt""Tf'S:. ent<:'nd!éndo~e ~~Ie .:1 rein!!· 
tante los 3Ct';lla y queda subrogado en la re~ponsab¡¡¡
dJ.d dí: los ml~mcs, sin destinrse a su extincón el 
precio del remate. De no haber postores cn la subasta 
prim"ra. S(' señala para la segunda el día 24 de 
septiembre de 1991. a las doce, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
lt'rcera subnsla, en su caso, el día 18 de octubre de 
1991., a la!> doce, sin sujeción a tipo. 

Dado en Manacor a 20 de mayo de 199L-EJ 
Mag!strádo-Juez.-4.328-C 
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MANRESA 

EdidOS 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Juan José Rodríguez Ojeda, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 5 
de Manresa (Barcelona) y su partido judicial. en 
providencia de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumaop que regula el aniculo 131 de 
la vigente ley Hipotecaria. promovido por «Caixa 
D'Eslalvis de Manresa», representada por el Procura· 
dor don MiQuel Vilalta Aotats contra «Copeve, 
Sociedad Anónima», para hace efectivo un crédito 
hipotecarío de 9.000.000 de pesetas", intereses Ic-gales 
y costas. en garantia de cuya responsabilidad se 
constilUyó hipoteca sobre las siguientes fincas: 

Pnmcro.-Por 9.000.000 de pesetas de capital prcs. 
tOldo, su prorrata de intereses y 1.550.000 pesetas de 
las señaladas para costas y gastos. 

Urbana.-Subcntídad número nueve-lO. Conjunto 
de edificación compuesto de planta semísótano, 
planta baja y dos plantas, destinadas a locales para 
usos industriales o almacenes y a varias viviendas, e 
integrada por los cuerpos de edificación M y O, resto 
del cuerpo de edificadón letra LL y una parte del 
cuerpo de edificación letra L, en el que se adentra en 
diferente medida en todas sus plantas; todo ello en el 
recinto industrial «Del Pont», radicado en término de 
Sant Fruitbs de Bages (Barcelona), paraje denomi_ 
nado «Val! deis Horts». Posee una superficie total 
construida aproximada de 1.737 metros cuadrados. 
Tiene unicamente accesos que son propios e indepen
dientes, directamente desde la zona comun de servi
cio del recinto y linda: Derecha, entrando o suroeste, 
con huceo de escaleras del cuerpo de edificación letra 
L y con subentidades números nueve-l, nueve-5, 
nueve-6, nueve-7 y nueve-8; izquierda o norte, con 
camino público que llega hasta el total recinto y 10 
bordea por dicho punto; espalda, o este, con margen 
derecha (corriente abajo) del río Llobregat, y frente u 
oc!>te, con zona común de ,servicio del recinto y, en 
pane, con subentidades numeras nueve-3 y nueve-7, 
y con el hueco de escaleras antedicho, por el que no 
tiene acceso. Encima está las cubiertas de las edifica
ciones y, en lo que son, las porciones ubicadas en el 
cuerpo de edificación letra L. se entremezclan con ella 
las subentidades números nueve-7 y nueve-8, y por 
debajo la subentidad numero nueve-9 y el subsuelo 
de! terreno y, en dicho cuerpo de edificación letra L, 
las mencionadas que se entremezclan. Se le asignan 
las siguientes cuotas o coeficientes de participación: 
En el edificio o entidad numero 9 del recinto inmobi
liario que está ubicado: 36,152 enteros por 100. En el 
total inmueble «Recinto Industrial del Pont»: 27,333 
enleros por 100. Consta inscrita en el. Registro de la 
Propiedad numero 2 de Jos de Manrtsa, al tomo 
2.085, libro 91, folio ISI, finca 4.062, inscripción 

: primera. 

Por el presente se anuncia la venta en primera y 
pública subasta, por tennino de veinte días. de la 
finca anteriormente descrita. formando cada una de 
ellas un lote distinto y por el precio de 14.400,000 
pesetas la primera, que es el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
sito en la calle Baixada de la Seu, 2, Manresa, el día 
16 de octubre de 1991, Y hora de las once horas, bajo 
las condiciones siguient~ 

Primera._Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar prf'via
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto, ¡lna cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo metálico del valor 
Que sirve de tipo para cada lote. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes a¡;to continuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, Que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones. y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 
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Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca y Que aparece señalado en 
la finca antes descrita, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. . 

Tcrcera.-Los autos y certificación del Registro de la 
'Propiedad a Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Sct-retaría de este Juzgado, a disposición de los Que lo 
dcseen. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. }' Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el .rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En prevención de Que no hubiere postor en 
la primera subasta, y el acreedor no ejerciera el 
derecho Que le concede las reglas JO. 11 Y 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se señala paTa Que 
tenga lu~r el remate de la segunda al menos veinte 
días después de la primera, el día 14 de novicmbre a 
las once horas para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a ese tipo anterior y caso de no haber postor 
para csta segunda subasta se señala el día 18 de 
diciembre a las once horas para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, todas a celebrarse 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, debiendo los 
postorc$ en este caso, para tomar parte en la misma 
consignar el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las ~subastas desde el anuncio hasta su 
celebradón, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de ~aber 
efectuado la consignadon en la cuenta de consigna· 
ciones de ,este Juzgado. 

Manresa, 17 de mayo de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Jase Rodriguez OJeda.-4.283-C. 

* 
Don lose Manuel del Amo Sánehez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad y partido de Manresa, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, seguidOS en este Juzgado con el numero 
573/1988, por auto de esta fecha, se ha declarado en 
estado de suspensión de pagos e insolvencia provisio
nal a «Punto Azul, Sociedad Anónima», y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general, Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 30 de julio de 1991, a las doce horas, 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente, haciéndose extensivo el presente a 
los acreedores Que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados. 

Dado en Mam'esa a 24 de mayo de 1991.-El 
Secn:tario judicial.-4.2S2-C. 

MANZANARES 

Edicto 

Don José Luis López Martinez, Juez accidental del 
J utgado de Primera Instanda numero I de Manza
nares (Ciudad Real), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 23311990, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio. a instancia del Procurador don 
Manuel Baez.a Rodríguez. en' representación de 
«Cereales PepiIJo, Sociedad Anónima», contra don 
Bias ViIlalta Jiménez, sobre reclamación de cantidad, 
en cuya:; actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasa, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados al demandado don BIas Villaha Jimenez. 

la subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro, el próximo 
dia 29 de julio, a las once honts, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será la cantidad en que 
han sido ta~dos los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras, panes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, al menos, del tia del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el.anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juagada, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.~Podril hacerse el remate a calida deceder a 
un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblígacion 
puede aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. , 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos'por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examina
dos, debiendo los licitadores conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ron subsistentes y sin cancelar, ent.endiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon» 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de septiembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el típo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. 

y para el caso de resultar desierta dieha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 25 de octubre, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Rústica. Tierra secano cereal, al sitio «Navalos
cuentos» y «El Duende»; de caber 54 hectáreas 27 
centiáreas. Inscrita al lomo 960, folio 134, finca 
27.713. Valorada en 17.000.QOO·de pesetas. 

Urbana. Cercado. en la población de Membrilla, en 
la avenida Calvo $ole10. sin número. Mide 335 
metros cuadrados Inscrita al tomo 911, folio 102, 
finca 13.315. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Manzanares a 15 de mayo de 199L-El 
Juez accidental, José Luis López Martinez.-EI Secre
tario.-2.6S7-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Marbella y su partido, 

la señora Magistrada-J uex del Juzgado de Primera 
Instancia, en providencia de esta fecha dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley HipOtecaria, numero 26/1991, a instan· 
cias del «Banco Arabe Español, Sociedad Anónima», 
conlra don Jase Benezra Osaliafa y doña Gun Sigrid 
Margareta Benezra, ha acordado la venta en publica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. en el 
término de veinte dias, de la finca hipotecada y que 
se relacionará. Habiéndose señalado par.!. el remate, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
15 de julio de 1991, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servjrá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hiPOteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la 
lercera. 

,",'.'.' -.'" ,~ . 
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Scgunda."-EI remate podrá hacerse en cali¿ad de 
cederlo a un len:ero, facultad que habrá de verific~¡se 
por el remUlan!e prevía o simultáneamente al pago 
del resto dd precio del remate. 

Terccra.-Para temar parte en la subasta, los licita· 
dores d.-::bcnin consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado Uf.a cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de d:chos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admilido~ a la licitación. Estas consignaciones se 
de\'olvcran a sus respectivos dueños acto continuo al 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiellto de su obligación y, en su caso, como 
parte de! precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Set:re-taria 
del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo lidtador acepta 
como bastan:e la titulación aportada, y que las cargas 
o gra\'ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al pn:stamo ,del aetor quedarán subsistentes, 
entcndiend::osc que el rematante los aeepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, ~e señala el dia 16 de septiembre de 1991, a 
la misma hOra de la anterior, para que tenga lugar la 
segunda en este Juzgado, con iguales condiciones y la 
rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segunda 
sub.1Sta, ~e señala para la tercera el día 14 de octubre 
de 1991, a la misma hora, sin sujeción a tipo y 
rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantídad a consignar por los licitadores. 

La finca cbjeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Elemento número 19. Local comercial 
númcro 31. E~tá situado en la planta baja del bloque, 
en la letra M, de las edificaciones del pueblo Marinero 
de Ribera, sito en terrenos del Puerto José Bznús, del 
íCrmino de Marbella. Tiene su frente al r,n .. elle de 
Rihera y entrada por los soportales. Consta (le local 
comercial propiamente dicho. Linda: Por la derecha. 
entrando, en pane con el local comercial numero 32 
yen parte :on el hueco de la escalera de accc:.o a los 
apartameptos de la planta primera; por la izquierda, 
con d f0C¿¡j cc:nercial número 30; por el fondo, c(;n 
la caIJe X. Ocupa una superficie edificada de PO 
metros 50 dedmetrcs cuadrados. 

Cuota: Rt'Presenta una cuota o participación de I 
entero 31 centt~imas por 100 0,31 por 100) en los 
elementos comunes del edificio. 

Inscripción: Al tomo 923, libro 19 de Ma:'bella, 
folio 160 V~e;tO. finca número 1.502 del RelZistro de 
la Propled~d de MarbelJa. ~ 

Valor de t2sación: 57.600.000 pesetas. 

Dado C!l Marbella a 20 de mayo de 1991.-La 
Magistr::!d::-Juc.l, Maria del Pilar Ramirez Balbo
teo.-La Sccret::ria.-4.343-C. 

MULA 

Edicfo 

Don José AIberto Beltrán Bueno, Jucz de Primcra 
Instancia número 1 de Mula y su partido, 

Han> s~::'er: Que el día 2 de scplier.1bre de 1991 a 
las doce hn'as, se celebrará primera subasta p:..itlica, 
en este Jll.l:;,¿ldo, de los bienes que luego se mencio
nan, acon:!ada en los autos de juicio ejecutivo 
24/1990. ir.:;t:¡dos por el Procurador don Octavio 
Ferr.ánd.::z Herrera en representación MI (lE.meo 
Zaragozarlo, Sociedad Anónima», centra «Envasados 
de Conser''!:!s, Sociedad Anónima» y doña Felicisír.;'a 
Corral SánC'hez. 

Las cond:clOnes de la subasta serán las est::t:!ecicas 
en Jos arLculos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuic.ia
miento Ci\.! Y demás pertinentes. 

La tl{¡'!.'ici,':n de los bienes podrá examir;ars.e, por 
los lici¡aúnres, en la Seeretaria de eSle Júzi}ldo, 
subrogl.;¡jose éstos en las cargas y gravameni:s ante
riores y ~referentes. 

.~ ,.:~~._,-' -'~: -'.'-' .--'." 
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SI esta subasta se declarase desierta. se anuncia 
segunda subasta para el día 26 de ~eptiembre de 1991 
a las doce horas, en la Saja de Audiencias y por el 75 
pur 100 del Precio de ta<,ación, si esta también fuese 
declarada desierta, se seiiala a la tercera subasta sin 
sujeción a tipo, el día 21 de octubre de 1991 a las doce 
horas, en el citado local. 

Bienes objeto de subasta 

L Tres lineas de trabajo de unos 10 metros, de 
largo cada una de cUas, con dos motores eléctricos 
cada una de ellas; elevador con un. motor; lavadora 
con su motor; dosificador con motor y disco de salida 
de botes con su motor, en perfecto estado de funcio
namiento, sin marca visible, con un valor de cada 
línea de 500,000 pesetas, valoradas las tres en 500.000 
pesetas. 

2. Una cerradora. de botes, marca «Ribera)), 
valorada en 300.000 pesetas. 

3. Una cerradora de botes, marca «Somme», con 
un valor de 300.000 pesetas. 

4. Designado igualmente como propiedad -de la 
mercantil demandada, el lugar donde se encuentra 

. esta sociedad, «Envasados de Conservas, Sociedad 
Anónima». en el camino del Cementerio, unos 8.000 
metros cuadrados, aproximadamente, edificado unos 
3.000 metros cuadrados en dos naves. 

La sociedad «Envasados de Conservas, Sociedad 
AnónimID>, se encuentran ubicad::! en el camino del 
Cementerio, sin número, formando esquina con la 
calle San Juan, de la localidad de Bullas, es una 
~uperficie que esta acotada por una tapia y laleral de 
la fábrica, teniendo una puerta de acceso de unos 5 
metros. que da a una ex.tensión de terreno que bordea 
las naves por su fachadas, ya que una lateral da a la 
calJe San Juan, con una longitud de unos 70 metros, 
a esta calle tiene unos 130 metros, es la longitud 
lateral del terreno a esta calle. 

En el recinto hay un centro de transforma;:ión; que 
tiene dos puertas a la calle San Juan y en la calle 
cammo de Cementerio, en la acera hay una báscula 
para pesaje del camiones. 

Las naves en sí, son tres que estan anexíonadas 
formando un conjunto, la techumbre es de placa .. de 
uralita y los pilares son metjlicos, las armaduras 
\er-in metálicas. La superficie de las naves es de unos 
3.000 metros cuadrados :-:proximad;;.mente, la fachada 
tiene que ser de unos 40 metros)' por d lateral de 70 
metros, teniendo seis ventanales que dan a la calle 
San lt.:;:;n; la fachada tiene dos puertas metálicas que 
dan acceso a dos naves, aparte de seis ventanaels, así 
como una entrada y dos vent;;¡nas que es el acceso a 
la oficina. La superficie 10tal de la parcela es de nos 
h.nOO metros cuadrades, incluyendo las naves, ahora 
ticlle el nombre comercial conservas El Paraiso, 

Se pueden valorar las naves, junto con el centro de 
transformación y la báscula en 60.000.000 de pesetas 
yel terreno en 15.000.000 de pesetas, COn un valor 
total de 75.000.000 de pesetas. 

5. Rústica, tierras al sitio Merillos en Cebolla 
(Toledo), de cabida 4 hectáreas, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Talavera de la Reina, al tomo 968, 
folio 67, finca número 6.300, inscripción l.a, valorada 
en 258.000 pesctas. 

6. Urbana, piso vivienda B, en Cebolla (Toledo), 
tipo D, en la czlle Malpica, sin número, ocupa una 
e:>..tensión superficial de 94,53 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Talavera de 
la Reina, al tomo IAI8, folio 56, finca número 7.040, 
inscripción l.a, vzJorada en 345.375 pesetas. 

7. Urt:oana, piso vivienda A, tipo e en Cebolla 
(Toledo), tipo D, en la calle Malpica, sin numero, 
ocupa una superficie de 96,04 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de- Talavera de 
la Reina, al tomo 1.418, folio 53, finca numero 7.039, 
inscripción l.a, valorada en 326.600 pesetas. 

8. Urbana, piso vivienda, tipo C, en Cebolla 
(Toledo). calle Malpica, sin número. OCUP¡¡ una super~ 
fidc de 9453 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Talavera de la ReIna. alloml.> IAI8, 
fclio 50. finca número 7.038, inscnpcié;1 Lll, va!oroda 
en 345.800 pesetas. 

9. Urbana, pISO vivienda S, tipo n, en Cebolla 
(TeJerlo), calle Malplca. s:n número, (cupa una SI.¡per
fltic d~ 8&,41 m~tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
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dI' b Propiedad de Ta!avera de la Reina, al tomo 1,418, 
foiio 44, finca número 7.036, inscripción 1.:1, valorada 
en 337.400 pesetas, 

10. Urbana, piw vivienda A, tipo A, en Cebolla 
(Toledo), calle Malpita, ~in número, ocupa una supt:r
flcic de 89,92 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Talavera de la Reina, al tomo 1.-418. 
folio 4 L finca número 7.035, inscripción 1.'\ valorada 
en 341.775 pesetas. 

I L Solar, en Cebolla (Tole.do), calle Malpica, sin 
número, OCUpa una superficie de 689,91 metros 
cuadrados, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
TaJavera de la Reina, al tomo 1.317, folio 158, finca 
número 6.955, inscripción l.a, valorada en 409.397 
pesetas. 

12. Rústica, tierra al sitio Huerta o camino de 
Madrid. OCl,lpa una superficie de 96 áreas 59 centiá
reas. En estos terrenos; a) una nave industriai desti
nada a almacen de conservas vegetales. de superficie 
540 metros cuadrados; b} Otra nave industrial ado
sada a la anterior, destinada a nave de trabajo de 684 
metros cuadrados; c) otra nave industrial adosada a la 
acabada de describir, destinada a sala de caldera, de 
superficie 105,52 metros cuadrados; d) otra nave 
industrial, destinada a servicio, ocupando 96 metros 
cuadrados, distribuida de un comedor, servicio, lava
bos y duchas y un pozo del que se extrae 2.gua, 
media:1te un motor instalado en una caseta. 

La estructura de dichos conjuntos de edificaciones 
es metálica y la cubierta de uralita. con comisa que 
sujeta con ladrillos, puertas y ventanas metálicas. La 
construcción es de hormigón de grava, los muros de 
fábrica de cemento, la recogida de pluviales en 
canalones y limas de las cubicrtas, con desagüe de 
tubo de cemento centrifugado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Talavera de la Reina, al tomo 817, 
folio 61, finca nümero 319, imcripción l.a, valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

13. Urbana, piso vivienda A, tipo e, en Cebolla 
(Toledo), calle Malpica, sin numero, ocupa una super
ficie de 96,40 metros cuadrados. Inscrita en el Retis
tro de la Propiedad de Talavera de la Reina,- al 
tomo 1.418, folio 47, finca número 7.037, valorada 
en 351.495 pesetas. .. 

El total de la valoración es de 82.315.&42 pesetas. 

Dado en Mula a 1I de marzo de 1991.-EI Juez de 
Primera Instancia, José Alberto Beltrán Bueno.-La 
Secretaria.-2.713-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrao-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I·B de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjecu1Ívo letras de cambio número 436/1989, a íns· 
tancia de vda. de «Luis Medina Rae!, Sociedad 
Limitada», contra Fulgencío Garda García y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por termino de veinte días. 
ue los biénes inmuebles embargados al demandado, 

, que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7,475.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audicncia de este Juzgado en la forma -siguicnte: 

En primera Subasta, el día 5 de septiembre próximo 
y hor::! de las Once treinta horas de su manana, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera con reb<!ja del 25 por 100 del 
tipo, el día 7 de octubre próximo a la misma hora. 

y en tert"era subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 7 de noviembre próximo a la 
misma. hora. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condicio:-.es de la segunda. 

Se advierte: Gue no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda sl:basla, que no cubran las dos terceras 
partes de los lÍp,)S de licitación; que par.! tnmar parte 
-deberán consign:1r previamente los lic;tadores, en la 
c ... cnta 3.034 de la agencia sita en el Infante D. Ju~n 
Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cantid.ad igualo superior al 20 por !CO de 
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los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, sí bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultanearnente a la 
consignación del precio; Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depositos de aquéllos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efeclos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: Que los títulos de, propiedad, suplidos por 
certificadón registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
dios ¡os licitadores, que no tendran derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prcferenfes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin cancclar, entendiéndose Que d rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsbalidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Entiendase que de resultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrara el 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

Fincas objeto de licitación 

lJroona. Casa en Tomel!oso y su calle de Hernán 
Corté!., numero 44, que consta de planta baja con 
varias habitaciones y dependencias y pcqueno patio. 
cn la actualidad tiene una planta alta a la fachada con 
ventanas. Ocupa de superficie 150 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha entrando y fondo. la de Angel 
Lozano; izquierda, la de Fulgeneio García Rodrigo. y 
al frente, en linea de 15,25. metros la calle de su 
silUación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcazar 
de San Juan, sttción de Tomel!oso, libro 270, tomo 
2.015. folio 106, finca numero 30.878, con un valor de 
6.750,000 pesetas. 

Mitad IndiVisa. Rústica, llerra secano cereal en 
termino dc Tomelloso, al sitio Corral de la Bemada, 
de 1 fanega 4 celemines, equivalentes a 93 áreas l6 
centiáreas. en la actualidad tiene parte de riego 
procedente de embalse de Peñarroya, está sembrado 
de ccrcal y alfalfa. Linda: A saliente, Inocencia 
Jiménez; mediodia; herederos de Rosa AnteQuera: 
poniente, José Ruiz, y norte, Aorencio Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcazar 
de San Juan, seceíón de Tomclloso. libro 270, tomo 
2.015, folio 108, finca número 13.193, incripción 
tercera. con un valor de la mitad indivisa 280.000 
pesetas. 

Muad indivisa. Rústica, tierra secano cercal en 
·término de TomeUoso, al sitío de Membrillcja, más 
conocido por Cruz de Aliaga, de 2 fanegas 1 celemin 
2 cuartillos, equivalentes a 1 hectárea 48 áreas 82 
ccnti.áreas 9 decímetros cuadrados, lo mismo que la 
finca anterior es.tá sembrado de cereales y alfalfa. 
Linda: Por saliente, Clementa González Díaz-Pin
tado; mediodía. Maria Márquez; poniente, Felípa 
Peinado, y norte, Carmen Palacios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcazar 
de San Juan, sección de Tornclloso, libro 270, tomo 
2.015, folio 110. finca número 6.154, inscripción 
tercera, con un valor de la mitad indivisa 445.000 
pesetas. 

Esto hace un total de 7.475.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de abril de 199L-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.215-C. 

ORpES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia de Ordes (La 
Coruña), cumpliendo el artículo 2.042, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramitación de expe
diente civil, número 104 de 1990, sobre declaración 
de fallecimiento legal de don José Maria Martinez 
Corral, nacido en Gándara-Oroso. el 18 de marzo 
de 1908, hijo de Maximino y Victoria, que se ausentó 

,', ... "" .... " 

Viernes 14 junio 1991 

y emigró a Cuba hace más de sesenta años, y desde 
1946 se carecen de noticias, ignOrándOse su paradero. 

Dado en Ordes a 16 de abril de 1991.-La Juez, 
María del Coral Rodríguez Linares.-La Secretaria, 
María Lourdes González Feijoo.-3.848-C. 

.- - y2.a l4-6-1991 

ORENSE 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero, Juez de Primera Instancia 
numero I de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miC"nto judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 21/1991, a instancia del 
(Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima)), 
contra don Miguel Angel Meije Gómez y doña Elvíra 
Fernández Blanco, en los que y por resolución de esta 
f('('ha, se ha acordado sacar a la venIa en publica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
rcmaH.' tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de julio de 1991. a las 
doce horas, sirviendo de tipo. el pactado en la 
escritura de hipoteca y que se dice al final. 

En !.Cgunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes cn la primera, el dia 26 de septiembre de 
1991, a las doce horas, con la rebaja dcl15 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de octubre de 1991, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién4 

dose hacer el remate en calidad de <:eder a tercero. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 

a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de este Juzgado numero 
0I-0983.217~9, del Banco Bilbao Vizcaya de Orense, 
una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podran hacerse postuas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo del 
depósíto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifi~to en Secretaria entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, !Oí los hubiere, al escrito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, piso 1.0 izquierda, silo en la avenida 
de POMugal, numero 42, de Orense, de 114,7 metros 
cuadrados. Tasada en la cantidad de 24.225.000 pese~ 
taso 

Dado en Orense a l4 de mayo de J991.-EI Juez, 
Eduardo Saiz Leñero.-EI Sccretario.-4.328-C. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número.7 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
díctada en los autos de procedimiento hipotecario, 
regulados por la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
seguidos con el número 155/1990 en este Juzgado, a 
instancia de la Procuradora dona Ana María Alvarez. 
Briso-M antia no, en nombre y representación del 
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«Banco Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Puente Fernández y esposa, doña 
Dulce González González, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por primera vez y por el 
término de quince dias, los bienes hipotecados que 
Juego se describirán, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Saia 
dc Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Oviedo, habiéndose señalado el día 29 
de julio de 1991, a las doce horas. 

Scgunda,-$ervirá de tipo de subasta para la primera 
la cantidad fijada a tal fin en la escritura de préstamo 
y que es la siguiente: Fínca numero 19.197, 6.400.000 
pesetas. sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Terccra.-EstarÓn dc manifiesto en la Escribania los 
titulas de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro de la Propiedad que los supla, previniéndo
ks, además, que los licitadores deberán conformarse 
con citos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1,493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo dc subasta, reservandose en depósito las consig
naciones de los postoreS no rematantes que 10 admi 4 

tan y hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de 
que, si el rematante no cumple su obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que lo sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. Dicha consignación 
dcbcrrá efectuarse en la cuenta de Depósitos y Con
signaciones de eSle Juzgado, numero de cuenta 
01.225.000-2, numero de Juzgado 3363-000, clave 18, 
numcro de juicio 0155/1990, del Banco de Bilbao 
Vizcaya, calle Uria, 14, de Oviedo. .' 

Quinta.-Podrtm hacerse posturas por escrito' por 
escrito y en pliego cerrado, con la forma y requisitos 
establecidos en la regla 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Se.x.ta ... Podrá hacerse el remate en calidad de cener 
a un tercero. 

Séptima.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, con arreglo a lo dispuesto en Jos 
artículos I3l, regla octava, y 133, párrafo segundo de 
la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el día 25 de septiembre, a las doce horas de 
su mañana. en las mismas condiciones Que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, que será con la 
rebaja del 25 por 100. 

Novena.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera, el día 21 de octubre, a las doce horas de su 
mañana, cclebrandosc ésta sin sujeción a tipo, 
siguiendo para la misma las restantes condiciones 
f¡jadas para la segunda. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Urbana: Depanamento numero 46, en un edificio 
en Navia, entre las calles de Calvo Satelo y camino 
del Postre. piso noveno de la tercera planta, sin contar 
la baja, destinado a vivienda. tipo D, con entrada 
independiente por portal y escalera señaladas con el 
numero 2. Linda: Derecha, vuelo sobre la calle de 
Calvo $atelo; izquierda, vivienda tipo E de su planta 
y descansillo de escalera; fondo, yuclo sobre calle 
peatonal en proyecto, y frente, vivienda tipo C de su 
planta. Tiene una cuota de participación. en relación 
con el valor total del edificio, de 1,94 por lOO. Tiene 
como anejos el trastero de la planta baja cubierta, que 
se identifica con el numero tercero D, y la plaza de 
garaje de la planta sótano con el numero lO. Superfi
cie construida de 97,56 metros cuadrados. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad de Luarca. 
folio 88, libro 94 del Ayuntamiento de Navia, tomo 
400 del archivo, número de finca 19.197, inscripción 
tercera. 

Oviedo, 22 de mayo de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Fernando Míyar VHlarnca.-EI Secretano.-2.734-3. 
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PALENCIA 

Edictos 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Palencia, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguirlo en este Juzgado. con el número 289/1989, 
a instancia del Procurador don Luis Gonzalo Alvarez 
Albamin, en nombre y representación del «Banco 
Central. Sociedad AnónimID), contra don Migue! 
Sanchez Pérez y doña Milagros Caslrílta Casares, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecarío. se ha 
acordado sacar a la venIa en pública subasta, por 
termino de veínte días, los bienes hipotecados que 
mas abajo se describen, por el precio Que para cada 
una de las subastas que se ¡mundan ~ indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 29 de juJiode 1991, a las 
,doce horas, por el tipo establecido en la escritura de 

hIpoteca, que asciende a 12.727.500 y 16.960.000 
pesetas, respectivamente, no admitiendose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
pO!'itores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por los actores, el día 18 de septiembre 
de 199 ¡, a las doce horas, por el tipo de 9.545.766 y 
12.720.000 pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndos posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió la adjudicación por los actores, 
el día 25 de octubre de 1991, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3434 de Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi
.pal, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de! tipo, por lo que se refiere a la primera y segunda; 
v para participar en la tercera, el depósito consistini 
én el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Segunda.-Que la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a de dicho articulo está de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a! crédito de los actores continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

L° Urbana 9. Piso segundo, derecha subiendo, de 
la casa sita en Palencia, avenida Modesto Lafuente, 
JI; de 123,96 metros cuadrados de superficie útil. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Palencia al 
lOmo 1.770, folio 183, finca 23.552. 

2.° Finca rústica en término de Palencia, al pago 
de! Cristo de Otero, que también se llama Arroyales: 
con una superficie de 1 hectárea 92 áreas 74 centiá· 
reas. Está catastrada al polígono 5·6, parcelas 1, 2, 3 
Y 4. Inscrita al-tomo 1.505, folio 217, finca número 
13.204. 

Dado en Palencia a 16 de enero de r991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.688-3. 

* 
Doña María Pilar Gonzálvez Vicente, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de P<llcnC!¡) y su partido, 

Hace sabc-r: Que en este Juzgado y Secretaria, se 
tramllan autos de juicio ejecutivo número 244/1989, 
a instancia del «B. N. P. España, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don Fernando Fer· 
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m¡ndez de la Reguera contra doña Ana Suárez Viáñez 
y otro, sobre reclamadón de 2.026.4 12 pesetas, en los 
que por resolución de esta fecha }- de acuerdo con los 
artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 Y 1.500 de 
la Ley de Enjuidmicnto Civil, he acordado sacar a 
pública y judidal subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados y en las condiciones que se 
relacionan a continuación, s~f¡alándose para que 
tenga lugar la celebración de la primera subasta el día 
15 de noviembre de 1991. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. plaza Abilio Calderón, 
segunda planta: para la segunda subasta, en su caso, 
d día 16 de diciembre de 1991. a la misma hora, y 
par¡¡. la tercera subasta, también en su caso, el día 20 
de enero de 1992. a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Que no sc admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito de! ejecutante continuarán sub
sistentes, sm destinarse a su extinción el pn.'clo del 
rema!e. 

Tcrc-era.-Que para tomar parte en la subasta, debe· 
rtín, los licitadores, ingresar previamente en la cuenta 
numcro 3434 dc este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Palencia. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvc de base para la subasta, sin 
cuvos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta sc celebrará, en su 
caso, con rcbaja del 25 por 100 de la tasución. 

Quinta.-Que la terccra subasta, en su caso, se 
celebrara sin sujeción a tipo. 

Sexta,-Que porcarccersc de titulos de propiedad, se 
sacan los bienes a publica subasta sin suplir previa
mente su falta. de acuerdo con el articulo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Septima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los posibles licitado
rcs. 

Bienes objeto de subasta 

Urb.·ma.-Bloque 4.°, Residencial «Gómcz Manri
que)), Vi!lamurie1 de Cerrato. Valorado en 
4.850.000 pesetas. 

Vehículo «Citroen BX-RD», P-8854--D. Valorado 
en 430.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 4 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Pilar Gonzálvez Vicente.-El 
Secretario.-2.786-3. 

* 
Don Angel Muñíz Delgado, Magistrado-Juez acciden

tal del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría. se 
tramitan autos de juicio ejecutivo mimero 18/1986, a 
instancia del Banco Bilbao Vizcaya representado por 
el Procurador don Luis Gonzalo Alvarez Albarrán 
contra don Pedro Conde del Amo y otra, sobre 
reclamación de 1.269.356 pesetas, en los que por 
resolución de esta fecha y de acuerdo con los artícu
los 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 Y 1.500 de laLey 
de Enjuicimiento Civil. he acordado sacar a públtca y 
judicial subasta, por término de veinte dias, los bienes 
emb.1rgados y en las condiciones que se relacionan a 
continuación, señalándose para que tenga lugar la 
celebración de la pnmera subasta e! día 14 de febrero 
de 1992 a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado. plaza Abilio Calderón, 2.a planta; para 
la segunda subasta, en su caso, el día 13 de marzo de 
1992 a la misma hora, y para la tercera subasta, 
también en su caso, el día 13 de abril de 1992 a la 
misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
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Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del ejecutante continuaran sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en la-subasta, debe
rán, los licitadores, ingresar previamente en la cuenta 
número 3434 de este Juzgado, en e! Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Palencia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo de! valor 
de los bienes que sirve de base para la subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que por careccrsc de títulos de propiedad, se 
sacan los bienes a publica subasta sin suplir previa
mente su falta, dc acuerdo con el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Septima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad, se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposici~'m de los posibles licitado
rcs. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso quinto derecha, número 10, casa en 
Palencia, calle Obispo M. Gonzálcz, 3. Mide una superfi
cie útil de 86.68 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.659, libro 301. folio 144, fUlea 19.287, inscripción 
quinta. Valorada en 6.000.0CXl de pesetas. 

Dado en Palencia a 13 de mayo de 199L-EI' 
Magistrado-Juez, Angel Muñiz Delgado.-EI Secreta
rio.-2.789-3. 

PALMA.DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
In!>tancia numero 4 de Palma dI.' Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 61 1/199Q..L, se siguen autos de juicio de 
congnición a instancia del Procurador Miguel Sodas 
Rosselló, en representación de «Banca Jover, Sacie· 
dad Anónima», contra «Nicopax, Sociedad Anó
nima)), en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada a la 
demandada (INicopax, Sociedad Anónima)); 

Urbana. Parte determinada que consiste en la 
planta baja y cisterna con su corral, de una casa senalada 
con el número 40 de la calle Nicolás de Pax, de esta 
ciudad. Mide 278 metros 30 decímetros euadradós, 
aproximadamente; linda: Por frente, con dicha caUe 
Nicolás de Pax: por la derecha. entrando. con porción de 
la misma procedencia propia de Cayetano Aguiló Aguiló; 
por la izquierda, con calle de Antillón: por fondo, con 
casa y htlerto de Rafael Sitjar Mora, y por la parte 
superior, con el piso de la misma finca. propio de 
Concepción Ferrer. Finca numero 16.234, tomo número 
3.678, libro 264, folio número L Registro de la Propie--
dad número 1. sección IV. 

L1 subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, si!o en General Riera, 113, el próximo 
día 11 de julio. a las once treinta horas, con arreglo a 
J¡IS siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 de 
1X'~':trI~. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de díeha suma. 

St'flunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debc-r:ín los licitadores ingresar previamenle en el 
Banw Bilbao Vizcava, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número. de Palma: el 20 por 100 del precio de la 
v,¡¡oración. verificándola al numero de cuenta 
045400014061190. 

Tcn:cra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
p4íego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbrat'ión. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 
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C'unrta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito. a instancia del 
acrccdoL las consignaciones de los postores Que no 
rcsul!<lrcn rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efcrtos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sígan 
por el orden de !>us respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por ceni· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

-Sé'ptima.-Las cargas y gravamenc!> anteriores y los 
prererentes. si los hubiere. al credito del aclor, queda· 
ran subsistentes y sin cancclar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon· 
!>abil¡dad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
e! precio de! remate. 

OCI;,¡v¡)..-Paru e! supuesto de que resultare desierta 
hl primera subasta, se seflnla para que tenga lugar la 
~cgunda el próximo 11 de septiembre, a la misma 
honl, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, Que será del 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
~gunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujcrión 
a tipo. e! día 11 de octubre, tambien a la misma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Asimismo, por el presente se notifica este señala· 
miento de subastas a la entidad demandada «Nico
pax, Sociedad Anónima». cuyo domicilio actual se 
desconoce. a los efectos prevenidos en el articulo 
1,498 de la LEC 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de abril de 
1991.-EI Magistrado·Juez.-EI Sccretario.-4.336-c' 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.065/198Q-2-Y de registro, se siguen procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Edificaciones y Obras 
Domus. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador Migud Socias Rossclló, contra «Espanish 
St3tCS, Sodedad Anónima», en reclamación de 
55.000.000 de pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas Que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo de 
tasación, las siguientes fincas contra las Que se pro
cede: 

La Numero 10 de orden. Vivienda-apartamento 
de la planta baja identificada con el número 73-B del 
bloque W. Tiene una superficie construida de 82 
metros 87 decimetros cuadrados y 17 metros 54 
de('Ímetros cuadrados destinados a porche, balcón y 
galería. Mirándola por donde tiene su acceso, linda: 
Por frente, con rellano. caja de escalera, paso comum 
y vivienda-apartamento número 74-8; derecha e 
izquÍC"rda, con resto del propiO solar, y fondo, con la 
vivienda-apartamento 72-8. Tiene una cuota en la 
comunidad del 0.482 por 100 y en el edificio del 6,034 
por 100. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

2." Numero 11 de orden, Vivienda-apartamento 
de la planta baja e identificada con el número 74-B 
del bloque W. Tiene una supertkie de 84 metros 47 
dedmetros cuadrados y 5 metros 24 decímetros 
cuadrados destinados a porche, balcón y galeria. 
Entrando a la misma, linda: Por frente, con rellano, 
caja de escalera, paso común y vivienda-apartamento 
73-B; derecha. con resto del propio solar y en parte 
con caja de escalera; izquierda, con resto del mismo 
solar, y fondo, con la vivienda-apartamento 75-8. 
Ticne una cuota en la comunidad del 0,492 por 100 
y en el edificio del 6,152 por 100. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. Las citadas vivienda-aparta
mentos forman parte de un inmueble integrado en un 
proyecto de edificio denominado «Poblado Medite
rráneo Kins's Park», construido sobre una parcela de 
terreno identificada con la referencia «O> en el Plan 
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Parcial de Ordenación Urbana de Santa Pansa, del 
prcdiodd mismo nombre, en término de Calvia, cuya 
parcela tiene una superficie aproximada de 22.009 
metros cuadrados e inscrita al folio 190, del tomo 
2.250 del Archivo, libro 58 de Calviá, finca-número 
2.388. inscripción cuarta, estando dotado el complejo 
de viales interiores de intercomunicadón con las 
distintas viviendas-apartamentos integrantes de los 
distintos bloques. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, numero 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 12 de julio del 
corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, <;e celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
12 de septiembre de 1991, a la misma hora que .Ia 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 14 de octubre de 1991, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. todas ellas bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primcra.-EI tipo de la subasta es el de la valoración 
de cada una de ellas en pesetas, no admiticndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar prevíamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré(hto del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 10 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.337-C. 

* 
Dona María Begoo<! Guardo Laso, Magistrada-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los 
de Palma dc Mallorca, 

Hace sahcr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nllmcro 1462/1990-1.3 , se siguen autos de procedi. 
miento especial sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
Pedro Bauzá Miró, en nombre y representación de 
«Banco del Comercio. Sociedad Anónima», contra 
doña Elisa María Candcl Gómel, en reclamación de 
4.005.250 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
subas1a, y por termino de veinte días y preciO de la 
valoración estipulado en la eseritura dc constitución 
de la IlIPotcca la finca siguiente: 

Número tres de orden. Vivienda A de la izquierda, 
mirando desde la calle, de la planta de piso primero, 
,con su terraza aneja a su fondo. Tiene su acceso por 
el zaguan, escalera y ascensor numero 63·I.o·A, de la 
calle Luis Martí, de esta ciudad. La vivienda mide, en 
superficie util, unos 70 metros 9 decímetros cuadra
dos, y su terraza aneja, unos 50 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oon la calle de Luis Martí: a la 
derecha, con la vivienda de la derecha y su terraza, 
rellano, escalera, ascensor y patio de luces; a la 
izquierda, con propiedad de doña María MolI Ferrer 
y otra, y al fondo, con la de Margarita Oliver y Jaime 

[9749 

Sa!6m. Su cuota en la comunidad es del 6,40 por ¡OO. 
Inscrita al folio 199, del tomo 3.869 del arehivo, libro 
371 de Pal.ma IV, finca numero 22.450, inscrip. 
ción 1.a, valorada en 5.777.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113, Llar de la 1 nrancia, los siguientes días: 

Para la primera subasta, el día 4 de septiembre de 
1991, a las diez quince horas. 

Para la segunda subasta. el día 4 de octubre de 
1991, a las diez Quince horas. 

y para la tercera subasta, el dia 4 de noviembre de 
1991, a las diez quince horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera..-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta, con anterioridad 
a la celebración de la misma, en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones'de este Juzgado de Primera Instan
cia número 5, numero de identificación 0455, en la 
ofidna receptora numero 4.900 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, de esta ciudad, 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desee 
participar, no aceptándose entrega de dinero o che
ques en el Juzgado. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en d propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sea inferior al tipo, y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Qumta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósüo como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores, y siempre por el orden de las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en las responsabilidades Que de eUo se derive. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de mayo de 
1991.-La Magistrada-Juez, Maria Regoña Guardo 
Laso.-La Seeretaria.4.213-C. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 145/1986, C, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía, a instancia del Procurador don 
José Francisco Ramis de Ayreflor, en representación 
de (<Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima», contra 
Sociedad Cooperativa de Viviendas para Aparejado
res, Arquitectos técnicos, familiares y afectivos de 
Baleares, representada por el Procurador don Juan 
Jase Pascual Fiol, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y pn.:cio de su avaluo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada Sociedad Cooperativa para Apa
reJadores, Arquitectos técnicos, familiares y afectivos 
de Baleares: 

Lote 1. Urbana número 2 de orden. Vivienda de 
planta primera, tipo A, del bloque A, con acceso por 
la calle Soldado Bonilla Mir, a través de viales y 
vestlhulo comunes. Tiene una superficie útil de 89,90 

, -



19750 

metros. cuadrados y una terraza de 25,82 metros 
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de Palm~, 
número 6, sección 7.u •. libro 173, t9mo 1,891, folio 40, 
finca 8.753. 

Lote 2. Urbana número 3 de orden. Vivienda de 
planta primera. tipo B, del bloque A, con acceso por 
la calle Soldado Bonilla Mir, a través de viales y 
vestíbulo comnnes. Tiene una superficie útil de 89,90 
metros. cuadrados y una terraza de 25,82 metros 
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de Palma, 
número 6, sección 7. a, libro 173, tomo 1.891, fulio 43, 
finca 8.754. 

Lote 3. Urbana número 25 de orden. Vivienda de 
planta primera, lipo H, del bloque D. con acceso por 
la caBe Soldado Bonilla Mir, a través de viales y 
vestíbulo comunes. Tiene una superficie útil de 89.83 
metros cuadrados y una terraza de 23,78 metros 
cuadrados, Consta inSCrita en el Registro de Palma, 
número 6, sección 7.a, libro 173, tomo 1.891, folio 76, 
finca 8.765, 

Lote 4. Urbana número 35 de orden. Vivienda de 
planta segunda, tipo J, del bloque E, con acceso por 
la calle Soldado Bonilla Mir, a traves de viaJes y 
vesHbuJo comunes. Tiene una superficie útil de 89,83 
metros cuadrados y una terraza de 26,21 metros 
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de Palma, 
número 6, sección 7.3, libro 173, tomo 1.891, folio 94, 
finca 8.771. 

Lote 5. Urbana número 41 de orden. Vivienda de 
planta primera, tipo L, del bloque F, con acceso por 
la calle Soldado Bonilla Mir, a través de viales y 
vestíbulo comunes, Tiene una superfieíe útil de 88,70 
metros cuadrados y una terraza de 27.55 metros 
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de Palma, 
número 6, sección 7.a, libro 173, tomo 1.891, folio 
103, finca 8.774, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
est~ Juzgado, sito en calle General Riera, 113, el 
próximo día 2 de septiembre, a las diez treinta horas, 
con arreglo a las siguientes !.'Ondiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: Lote 1: 
11.000.000 de pesetas, Lote 2: 11.000.000 de pesetas. 
Lote 3: 11,000,000 de pesetas, Lote 4: 11,000.000 de 
p('SCtas. Lote 5: 11.000.000 de pesetas, sin Que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debertin los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
045400015014586. 

Tereera,-Podrán hacerse posturas por esento, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando -en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Sc reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poMores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpli('SC la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos lXlf ccrtifica~ 
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del a{'\or, queda~ 
r<in subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~gunda el próximo 2 de octubre, a la misma hora. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
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el día 4 de noviembre, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de mayo de 
199 [.-El Magistrado·.Juez.-EI SecretariO.-4.'262~C 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
núme-ro 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 29 de 
julio, 24 de septiembre y 21 de octubre de 1991 tendrá 
lugar t'n este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta del 
bien que luego se relaciona. en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en ese Juzgado, con el número 
1.217/1983-A, a instancia del «Banco Comercial 
Espanol, Sociedad Anónima)), COntra don Juan 
Manuel López Echeverría y doña Ana María Nava 
Zugarrondo, haciendose constar: 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, número asunto y afio
el 20 por 100 de la valoración, en la prímera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja dd 25 por 
100, en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
s('rán admitidos; debiendo presentar en el momento 
de la subasta d oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien en la 
primera subasta; en la segunda, dicho valor, con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a Jos 
autos. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubicre, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe establ~ 
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de ro subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero D de la casa número 6 de la' calle 
Guadalupc Sánchez de Noain, que tiene una superfi~ 
cic construida de unos 90 metros cuadrados. Valorada 
en 6.100.000 pesetas. 

Pamplona, 8 de abril de 1991.-El Magistrado.-EI 
Secretario.-2.69 1·3. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de primera Instancia numero 
6 de los de Pontcvcdra, que cumpliendo lo acordado 
cn propuesta de provldl'ncia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 52/1990. 
promovido por el Procurador senor Devesa Pérez
Bobillo. en representación MI demandante «Banco 
Pa~tor. Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
por los demandados doña María Isabel Rodríguez 
Bcrnárdez y don Félix Carril del Río, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audienc-ia de 
este Juzgado, sito en Pontevedra, avenida de Vigo, 11, 
primero, por primera vez el próximo dia 9 de 
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septiembre, a las trece horas, al tipo de precio tasado 
. en ja escritura de c-onstitución de la hipoteca. Que es 
la cantidad de 5.881.801 pesetas. No concurriendo 
pastores a la misma, se señala por segunda vez para 
el dia 3 de octubre, con el tipo de tasación de! 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
sc señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 28 
de octubre, celebrándose, en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad del lipa pactado en la mencio
nada escritura; en cuanto a la segunda subasta. al 75 
por 100 de dicha suma, y en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aclora 
de concurrir como postor a las subastas sin verifu:ar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, debcran consignar en el Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mismas, 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será tambicn 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación, 

Cuarta.-Los autos y la certificación dcl Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ártículo IJI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y qúe las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
respOnsabilidad de los mismos, sín dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitir~n postu~ 
ras por escrito que no -contengan la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá para notificación al deudor 
del triple scnalamiento del lugar, día y hora para el 
remate, 

Asimismo. sirva de notificación el presente a los 
demandados don Félix Carril del Río y doña María 
Isabel Rodríguez Bernárdez, 

Finca objeto de subasta 

Finca numero 19. piso tercero, letra. A, destinado a 
vivienda tipo A. situada en la tercera planta alta del 
edificio de esta ciudad. en calle La Estrada, esquina a 
travesía de la Estrada, denominado edificio Agarimo; 
ocupa una superficie util de 89 metros 96 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Frente, relleno de la escalera, y en parte piso 
letra I dc la misma planta y patio de luces; derecha, 
entrando en el. patio de luces y piso letra L de la 
misma planta: izquierda, de Urbano Castro Martinez, 
y fondo, aires del patio de manzana. 

Anejos: Tiene como anejo una plaza de garaje 
ubicada en el sótano del inmueble. 

Registro: Inscrita l'n el Registro de la Propiedad de 
Pontcvedra. al tomo 736, libro 309, folio 48, finca 
número 29,339, inscripción primera. 

Cocficiente: En relación al valor total del inmueble, 
e1cmenlos comunes y gastos le corresponde una cuota 
de participación de 2 entcros 21 centeslmas de entero 
por lOO. 

Dado en Pontevedra a 14 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-4.228-C . 
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,El senor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numcr.o 2 de Pontevedra. en el procedimiento judicial 
sum~no del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
~Uldo. en este Juzgado con el número 347/1990, a 
instancia del procurador senor Devesa Perez Bobillo, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra. contra Ramón Villar Gon. 
zálcz y herederos desconocidos de dona Carmen 
Costas Estévez, sobre efectividad de un prestamo 
hipoKcario, se ha acordado sacar a la venta en 
p~blica subasta, por termino de veinte días, los bienes 
hIpotecados que más abajo se describen, por el precio 
Que para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los dfas y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 6 de septiembre. a las 
diez horas. por el tipo estableódo en la escritura de 
hipoteca ascendente a 9.025.000 pef>Ctas. no admitién
dose posturas Que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción cn forma por el actor, el dia 8 de octubre, a las 
diez horas. por el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por lOO, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el día I1 de noviembre, a 
las dicz horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para t()mar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
dd Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración podran hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tcrccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que sc refiere la rcgla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaría; se 
cntendcrá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crtdito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consignarse 
dcntro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

L Finca en el lugar de Cimadevila. parroquia de 
Darbo, municipIO de Cangas. Terreno a labradío 
secano, de 4 áreas 14 centiárcas. Linda: Norte. Jesús 
Sotdo; sur y este, camino. y oeste, Concepción Vilar 
Gonzálcz, antes de Ramón Vinar Martínez \' Carmen 
Gonzálcz CordeiTO. . 

Ocupando parte de la finca antes descrita. según la 
dcclaración de obra nueva en construcción, a jornal, 
con cargo a la Sociedad de gananciales, bajo dirección 
facultativa y previas las licencias pertinentes, están 
llevando a cabo la construcción de una casa con 
vivienda unifamiliar, compuesta de semisótano de 25 
mctros 95 centimetros cuadrados; planta baja de 95 
metros 59 decímetros cuadrados, y piso primero de 
112 metros 83 decímetros cuadrados, disponiendo 
éste dc una terraza de 26 metros 7 decímetros 
cuadrados. 

La escritura y la bipotcca se inscribieron cn el 
Registro de la Propiedad 1 de Pontevcdra, al tomo 
755, libro 77 dc Cangas, folio 17, finca número 7.489, 
insCTípción segunda. 

y sirva, asimismo" dc notificación a los dcmanda
dos de las fechas de seilalamiento de las subastas. 

Dado en Pontevedra a 24 de mayo de 199 l.-El 
Jucz.-4.229-C. 
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REUS 

Edicl0 

Don Javier Albar Garda. Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de' 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita ejecu
tivo-Ietras de cambio número 122/1990, promovido 
por Magdalena Rabassa Canela y Alberto Cardlis 
Turrión. contra Antonia Carabante Guzmán y Fran
cisco Guzmán Gonzálcz, y por resolución del día de 
hoy se ha acordado sacar a publica subasta la 
siguiente: 

Vivienda. Departamento número 31. piso séptimo, 
pUl'rta cuarta. del edificio en Reus. calle Guimera, 
números 1 al 7, de 90 metros cuadrados de superficie. 
L1e~a un anexo una plaza de párking en los sótanos 
de! cddicio. Cuota: 3,45 por 100. Inscrito al Registro 
de la Propiedad número I dc Reus. al tomo 1.067.N, 
libro 665,.folio 81, finca nlimero 38.081. Tasada en 
8.000.000 de pesetas. 

Existe la siguiente carga antcrior, y por tanto 
preferente: 

Inscripción segunda hipoteca: A favor de la ('-<lja de 
Ahorros Provincial dé Tarragona. respondIendo dicha 
fmca de 2.106.972 pesetas, intereses proporcionales, y 
421.394,42 pesetas para costas y gastos. 

Inscripción tercera ampliación de hipoteca: A favor 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. 
ampliando el prcstamo, respondiendo la finca en 
2.404.615 pesetas de capital. intereses proporcionales, 
y de 480.923,02 pesetas de costas y gastos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 4 de septiembre. a las once cuarenta y 
cinco horas, siendo requisito indispen!>able consignar 
previamente el 20 por,lOO del tipo de tasación para 
tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal depósito 
en e! Bam'o Bilbao Vizcaya. sucursal de.!a pla7.3 fum 
de esta ciudad, y en la cuenta de consignaciones de 
este JU7gado numero 4190 000 17 0.122 90. Y no 
admitiéndose posturas que no cubran sus dos tercios, 
con facultad de ceder el remate a tercero. 

Caso de no cxistir postor, se señala una segunda 
para el día 2 de octubre, a las once cuarenta y cinco 
horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un dCpósÍlo previo también del 20 por 100. 

Y si tampoco hubiere postor, una tercera sin 
fijación de tipo, para el día 6 de noviembre, a las once 
cuarenta y dncq horas, pero con un depósito previo 
igual a la de la segunda. 

Se advicr1e a los licitadores que tanto los autos 
como la cer1ificación están de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán scr examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas, no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay, asi como 
también que las cargas anteriores y preferentes Queda
rán subsistentes. sin destinarse el precio del remate a 
su extinción, subrogándose en su pago el adquirente 
y según todas las normas legales. Sirviendo éste de 
notificación al demandado, en el caso de Que no se 
pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 8 de mayo de 1991.-EI Magistrado
Juez, Javier Albar Garcia.-EI Secretario.-2.715-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doila Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 
Primera InstanCia -de Donostia-San Sebastíán, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
1.231/1990, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa y San Sebastián. representada por el 
Procurador señor Tamés Guridi, contra «Semor, 
Socicdad Anónima», domiciliada en Madrid, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
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pública subasta por primera vez y termino de veinte 
días, los bienes Que luego se dirán, seilalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgada el día 19 de julio' veni
dero, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socicdad Anónima», número 1846. oficina principal 
dc San Sebastián, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de !os bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dincro en metálico ° cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podnin participar en calidad de ceder el 
rcm;¡te a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Qumta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
J uzglldo, entendiéndose que todo licitador acepta 
como 'bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cr&:lito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Pnra el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 18 de septiembre venidero, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadorcs en la segunda subasta, se seilala para la 
celcbración..de una tercem el día 16 de octubre 
venidero. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados 
y festivos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Parcela de terreno denominada «H-22». Linda: 
Norte, con zona verde común y viales: sur. resto de 
finca matriz; este. con zona verde común, y oeste, con 
zona verde común y viales entre los puntos 28 y 29. 
Ocupa 648,02 metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero I de 
San Lorenzo de El Escorial. tomo 2.608, libro 214 de 
Galapagar, folio 33, finca número 10.878, inscripción 
Quinta. 

Responde de 35.500.000 pesetas de principal. inte
reses de tres años, 10.650.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial 'para subasta de 
67.078.102 pesetas. 

2. Parcela de, terreno denominada «H-27». Linda: 
Norte, con zona verde común y viales; sur, con resto 
de finca matriz; este, con zona verde común y viales 
de los puntos 28 y 29 del plano, y oeste. con zona 
verde común. Ocupa 648,02 metros cuadrados de 
supcrficie. 

Inscripción: Mismo Registro, .omo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folía 37, finca número 10,879, inscrip
ción quinta. 

Responde de 36.750.000 pesetas de principal, ínte
reses de tres años, 11.025.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasadón judidal para subasta de 
69.440.007 pesetas. 

3. Parcela de terreno denominada «1-5». Linda:' 
NOr1é, con zona verde común; sur. con resto de finca 
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matriz; este, con zona verde comun; oeste, zona verde 
común y viales de los puntos 30 y 3J del plano. 
Ocupa 648,02 metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 41, finca numero 10.880, inscrip
ción quinta. 

Responde de 35.600.000 pesetas de principal, inte· 
reses de tres años., 10.680.000 pesetas para costas y 
gastos y tjene una tasación judicial para subasta de 
67.267.054 pesetas. 

4. Parcela de terreno denominada «J-~~. Linda: 
None, con zona verde común y viales; sur. resto de 
finca matriz; este, con zona verde comun y viales de 
los puntos 30 y 31 del plano, y oeste, zona verde 
C?mún. Ocupa 519,22 metros cuadrados de superfi
cie. 

Inscnpción: Mismo Registro, lOmo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 45, finca número 10.881, -inscrip-
ción quinta. 

Responde de 27.800.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 8.340.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 52.528.767 
pesetas. 

5. Parcela de terreno denominada «1-16». Linda: 
Norte. zona verde comiln y viales; sur, resto de finca 
matriz; este, zona verde común, y oeste, zona verde 
común y viales de los puntos 32 y 33 del plano. 
Ocupa 905,62 metros cuadrados de superficie. 

In!>cripción: Mismo Regisno, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 49, finca número 10.882, ínscrip
ción quinta. 

Responde de 34.875.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 10.462.500 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 65.897.150 
pesetas. 

6. Parcela de terreno «J·7». Linda: Norte, zona 
verde común y viales; sur, resto de finca matriz; este, 
zona verde común y viales de los puntos 34 y 35 del 
plano, y'oeste, con zona verde común. Ocupa 905,62 
metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 2J4 
de Galapagar, folio 61, finca número 10.885, inscrip
ción quinta. 

Responde de 5\.800.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 15.540.000 pesetas para costas y 
gastos y tíene una tasación judicial para subasta de 
97.877.343 pesetas. 

7. Parcela de terreno «]·14». Linda: Norte. con 
zona verde común y viales; sur, con resto de finca 
matriz; este, zona verde común, y oeste, ZOM verde 
común y viales de los puntos 36 .y 37 del plano. 
Ocupa 905,62 metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 65, finca número 10.886, inscrip-. 
ción quinta. 

Responde de 46.200.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 13.860.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judícial para subasta de 
87.296.009 pesetas. 

8. Parcela de terreno denominada «K-7». Linda: 
Norte. con zona verde común y viales; sur, con resto 
de finca matriz; este, con zona verde común y viales 
de los puntos 38 y 39 del plano, y oeste, con zona 
verde común. Ocupa 905,62 metros cuadrados de 
superficie. 

Inscripción: Mismo Regístro, tomo 2.608, líbro 214 
de Galapagar, folio 77, finca número 10.889, inscrip
ción quinta. 

Responde de 500400.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años. 15.120.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial para subasta de 
95.232.010 pesetas. 

9. Parcela de terreno «K·21». Linda: Norte, zona 
verde común y "iales; sur, resto de finca matriz; este, 
zona verde camón y viales de los puntos 42 y 43 del 
¡:.iano, y oeste, zona verde común. Ocupa 905,62 
metros cuadrados de superficie. 

InSCripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 85. finca número 10.891, inscrip-. 
ción quinta. 

Responde de 58.800000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 17.640.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 111.104.011 
pesetas. 
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10. Parcela de terreno denominada «M-I9»-. 
Linda: Norte, con zona verde común; sur, zona verde 
común; este, zona verde común y viales, y oeste, zona 
verde camón y viales. Ocupa 905,62 metros cuadra
dos de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 125, finca número 10.901, inscrip
ción quinta, 

Responde de 58.800.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 17.640.000 pesetas para costa .. y 
gastos y tiene una tasación judicial de 111.104.011 
pesetas. -

11. Parcela de terreno «M·3», Linda: Norte, zona 
verde común; sur, zona verde común y viaJes; este. 
zona verde comun y viales entre los puntos 46 y 47 
del plano, y oeste, zona verde común. Ocupa 390,42 
metros cuadrados de superficíe. 

Inscripción: Mismo Registro, temo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 113, finca número 10.898, inscrip.
ción quinta. 

Responde de 25.200.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 7.560.000 pesetas para costas y 
gastoS y tiene una tasación judicial de 47.616.005 
pesetas, 

12. Parcela de terreno «N-4». Linda: Norte, zona 
verde comiln y viales; sur, zona verde común entre 
los puntos 49 y 50 del plano; este, zona verde común 
y viales entre los puntos 48 y 49 del plano, y oeste, 
zona verde común. Ocupa 519,22 metros cuadrados 
de superficie. 

Inscripción; Mismo Registro, tomo 2.608. libro 214 
de Galapagar, folio 133, finca número 10.903, inscrip.
ción Quinta. 

Responde de 32400.000 pesetas de principal, inte· 
reses de tres años, 9.720.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 61.220.578 
pesetas. 

13. Parcela de terreno denominada «N·17». 
Linda: Norte y sur, con zona verde común; este, zona 
verde común y viales, y oeste, zona verde común y 
viales. Ocupa 776,82 metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, líbro 214 
. de Galapagar, folio 141, finca número 10.905, inscrip
ción quinta. 

Responde de 50.400.000 pesetas de principal, inte
reses de tres anos, 15.120.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 95.232.010 
pesetas. 

14. Parcela de terreno denominada «0-7». Linda: 
Norte, sur y este, zona verde común y viales, y oeste, 
zona verde común y viales entre los puntos 52 y 53 
d~1 plano. Ocupa 905,62 metros cuadrados de superfi· 
creo 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 149, finca numero 10.907, inscrip.
ción quinta. 

Responde de 58.800.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años., 17<640.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación -judicial de JlI.l04.011 
pesetas. 

15. Parcela de terreno denominada «P-14». 
Linda: Norte, con zona verde común y viales; sur, 
resto de finca matriz; este, zona verde común, y oeste, 
zona verde común y viales entre los puntos 57 y 58 
del plano. Ocupa 905,62 metros cuadrados de superfi
cie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 161, finca número 10.910, inscrip.
ciÓn quinta. 

Responde de 56.700.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 17.010.000 pesetas para costas y 
gastoS y tiene una tasación judicial de 107.136.011 
pesctas. 

16. Parcela de terreno denominada «P-29». 
Linda: Norte, zona verde común y viales; sur, resto de 
finca matriz; este, zona verde común y viales entre los 
puntos 55 y 56 del plano, y oeste, zona verde común 
y resto de finca matriz. Ocupa 1.034,15 metros 
cuadrados de supeñlcie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 169, finca número 10.912, inscrip
ción quinta. 

Responde de 58.800.000 pesetas de principal, inle
re~s de tres años, t 7.640.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 111.104.011 
pesetas . 
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17. Parcela de terreno «Q-4». Unda: Norte, zona 
verde común; sur, zona verde común y viales entre 
los puntos 56 y 57 del plano; eSte, zona verde común 
y viaJes entre los puntos 57 y 58. Y oeste, zona verde 
común. Ocupa 519,22 metros cuadrados de superfi
cie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar. foliü 173, finca numero 10.913, inscrip
ción Quinta. 

Responde de 32.400.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 9.720.000 pesetas para 'costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 61.220.578 
pesetas. 

18. Parcela de terreno denominada «Q-15». 
Linda: Norte, zona verde común y viales entre los 
puntos 58, 59 Y 55 del plano; sur, zona verde común; 
este. zona verde común y viales entre los puntos 58 
y 57 del plano, y oeste, zona verde común. Ocupa 
519,22 metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 181, finca numero 10.915, ínscri-¡r 
ción quinta. 

Responde de 32.400.000 pesetas de principal, jnte-
reses de tres años, 9.720.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 61.220.578 
pesetas. 

19. Parcela de terreno denominada «R-13-7». de 
una superficie de 130,14 metros cuadrados. Linda: 
Frente, por donde se accede, orientado al este, con 
zona verde común y viales entre los puntos 63 y 68 
del plano; derecha, entrando, resto de finca matriz 
R.13; izquierda, al sur, con parcela R-13·6, y fondo. 
al oeste, con zona verde común. 

Sobre dicha parcela de terreno se ha construido una 
vivienda unifamiliar adosada, compuesta de planta 
baja, con una superficie de 71,94 metros cuadrados y 
planta primera o alta, con una superficie de 65,86 
metros cuadrados. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2..778, libro 272 
de Galapagar, folio 59. finca número 13.728, inscrip
ción primera. 

Responde de 6.725.000 pesetas de principal, intere
ses de tres años. 2017.500 pesetas para costas y gastos 
y tiene una tasación judicial para subasta de 
12.707.049 pesetas. 

20. Parcela de terreno denominada «R-24-9~~. 
Tiene una superficie de 129,805 metros cuadrados. 
Linda: Norte, parte frontal, por donde se accede, con 
zona verde común y viales entre los puntos 68 y 67; 
por la derecha, entrando, al oeste, con parcela 
R.24·10; izquierda. al este, zona verde común y viales 
entre los puntos 68 y 63 del plano general, y por el 
fondo, al sur, zona verde común. 

Sobre dicha parcela de terreno se ha construido una 
vivienda unifamiliar adosada, compuesta de planta 
baja, con una superficie de 71,94 metros cuadrados y 
planta primera o alta, con una superficie de 65,86 
metros cuadrados. . 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.778, libro 272 
de Galapagar, folio 62, finca número 13.729, inscrip
ción primera. 

Responde de 6.725.000 pesetas de principal, intere
ses de tres años, 2.017.500 pesetas para costas y gastos 
y tiene una tasación judicial de 12.707.049 pesetas. 

21. Parcela de terreno «1.-7». Unda: Norte, zona 
verde común y viales; sur, resto de finca matriz; este, 
zona verde común y viales de los puntos 44 y 45 del 
plano, y oeste, zona verde camón. Ocupa 905,62 
metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo·2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 93, finca número 10.893, inscrip.
ción quinta. 

Responde- de 56.700.000 pesetas de principal, inte
reses de tres años, 17.010.000 pesetas para COStas y 
gastos y tiene una tasación judicial para subasta de 
107.106.011 pesetas, 

22. Parcela de terreno denominada «L·22». 
Linda: Norte, zona verde común y viales; sur, zona 
verde comun; este. zona verde comiln y viales, y 
oeste, zona verde común. Ocupa 261,02 metros cua
drados de superficie. 

Inscripción: Mísmo Registro, tomo 2.608. libro 214 
de Galapagar, folio 105, finca número 10.896, inscrip
ción quinta. 

Responde de 16.800.000 pesetas de principal, inte
reses de tres anos, 5.040.000 pesetas para costas y 
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gastos y tiene una tasación judicial para subasta de 
3L744.oo3 pesetas. 

23. Parcela de terreno «L·24». Linda: Norte, zona 
verde común y viales; sur. zona verde común y viales; 
este. zona verde común y viales entre los puntos 66 
y 67 de! plano. y oeste, con zona verde comUn. Ocupa 
26 1.62 metros cuadrados de superficie. 

Inscripción: Mismo Registro, tomo 2.608, libro 214 
de Galapagar, folio 109, finca nlimero 10.897, ¡nstrip..' 
ción quinta. 

Responde de 16.800.000 pesetas de principal, inte· 
reses de tres años, 5.040.000 pesetas para costas y 
gastos y tiene una tasación judicial de 31.744.003 
pesetas. 

Las anteriores fincas tienen como anejos las que a 
continuación se refieren y que constituyen zonas 
comunes y sociales: 

a) Parcela señalada como «Zona A», de 14.300 
metros cuadrados. Inscrita al lomo 2.612, libro 216 de 
Gal<lpagar. folio 111, finca número 6.981. 

b) Parcela señalada como «Zona B», de 15-300 
metros cuadrados e inscrita al tomo 1.753, libro 117, 
follo 28, finca número 6.982. 

Cada una de las fincas hipotecadas y descritas 
precedentemente participan en la copropiedad de las 
referidas como anejas, en la siguiente proporción: 

N-17: 8.7611/1104. 
H-22, H-27 Y la 1-5: 7,3009/1104. 
1·9. N-4. Q-4 Y Q-15: 5,840811104. 
1-16, J-7, J-14, K-7, K-2l, L-7, M-19, 0-7, P-14 Y 

P-29: 10,2213/1104. 
L-22 Y L-24: 2,9204/1104. 
M-3: 4,3006/1104. 
R-13-7 Y R-24-9: 1,4602/1104. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de mayo de 
1991.-La Magistrada-Juez, Yolanda Domeño 
Nicto.-EI SccretariO.-4.249-C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumaría del artículo 131 de la Ley 
HlpoH,·(:aria. con el número 365/1990, promovido por 
Sociedad Cooperativa Frutícola «San Bartolomé 
Apóstob>. de Altorrincón, y de la Entidad mefC<lntil 
«Frutas GA TSA» (GATSA), contra don Antonio 
Santana Cc'drcs y doña María del Carmen Sánchez 
Ramircz, en los que por resoludón de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
ínmucble que al final se describe, cuyo remate tendra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente; 

En prímera subasta, el dia 29 de julio próx.imo, a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
cn la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
22508.186 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 30 de septiembre próximo, 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. , 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de octubre pró"imo, a las 
diez horas de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
do!>e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a ex.cepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
cioncs de este Juzgado número 3786 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en esta capital, debiendo 
acreditarlo ante este Juzgado, cantidad iaugl al 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo reQuisíto no serán 
admítidos a licitación. 
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Tcrcera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la ¡¡ana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-U1s autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
títulación y que las cargas o gravamenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su exlinciión el 
precio del remate. 

Bicn objeto de subasta 

Urbana número 67 (8-61), Vivienda enclavada en 
la planta sexta, sin contar la baja, de! bloque B del 
edificio sito entre las. calles Tirso de Molina y Diaz 
Pimienta. denominado «Niza»; ocupando el Jugar 
interior izquierda, s.egun se mira desde la calle Diaz 
Pimienta, que mide 90 metros 12 decímetros cuadra
dos de superficie construida y 18 metros 76 decime
tros cuadrados de tenaza cubierta. Inscripción: Se cita 
la hecha al libro 814, folio 17, finca número 53,817, 
inscripcion primera. 

, Dado en Santa Cruz de T enerife, 18 de abril de 
I 99L-E! Juez.-EI Secretario.-2.689·3. 

S,ANTANDER 

EdiclO 

Don J ulián Sánchez Melgar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Santan
der, 

Hago sabc'r: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del Que rcfrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 357/1990, a instancias de! Procura
dor señor Garóa Ciñuela, en rcpre~ntación de 
«Banco Bilbao Vizcaya. SOCiedad AnónimID}, contra 
don Carlos Jesús Rodriguez Bengocchea y Maria José 
Cobo Roldán, sobre reclamación de cantidad, en los 
que se ha mandado sacar a pública subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por término de veinte 
días. los hienes al pie reseñados, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta e! pró
ximo día 26 de julio. a las doce cuarenta y cinco 
horas; en segunda, si la anterior quedase desierta, el 
día !3 de septiembre, a las doce cuarenta y cinco 
horas, y si quedase desierta, en tercera, el día 18 de 
octubre, a las doce treínta horas. 

Segunda,-Servira de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y en tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercerol,-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas dcberan los licitadores consignar, previa· 
mente en la cuenta de Depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
3858/0000/170357/90, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos.. 

C'uarta,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo; en todas las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliegos cerra
dos, depositandO en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el importe de la consignación antes referida o 
acompañando el resguarda de haberla ,hecho en el 
establecimiento destinado al cfecto, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tcrccro. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de Jos bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, quienes deberán conformarse con eHos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y los credi
tos, cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en ellos el rematante. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. piso séptimo, con entrada por el portal 
número 16 de la calle Ruíz de Alda, de 9& metros 51 
decímetros cuadrados de superficie útiles, ron cocina. 
cuano de baño, cuarto de aseo. sala de estar y cuatro 
dormitorios, hnda: Al norte, con vivienda D de la 
misma planta y portal; al sur, con patio interior y 
vivienda B de la misma planta y portal; al este, con 
la cane Ruiz de Alda, y al oeste, con la caja de escalera 
y patio interioL 

Valorada en 14.000.000 de pesetas, 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
cste Juzgado y en el ((BOC» y en e! «Bolctin Oficial 
del Estado», expido el presente edicto en Santander a 
23 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, Julián 
5.oinchez Melgar.-EI SecrctariO.-2.685-3. 

SANT BOJ DE LLOBREGkI: 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primeni.' Instancia 
número 2 de Sant Boi de Uobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 164/1990, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador don Juan 
B..lutista Bohigues Cloquell, en representación de 
«Banco Hispano Americano, S. A.», contra doña 
Maria Dolores Vigueras Donoso}' don Antonio Guell 
Ramírez; cn cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y pnxio de su avalúo, la siguiente finca 
hipotecada por los demandados: 

Finca número 18. Piso sexto, puerta primera, de la 
casa con frente a la calle de Begas, sin número, hoy 
número 6. de Gavá. deSlÍnado a vivienda; que consta 
de varias habitaciones, dependen6'as y servidos; 
ocupa una superficie útíl de 70 metros 70 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, sur, tomando como 
t.::1 el de total finca, con zona jardín que intermedia 
con la calle de Begas, en proyección vertical; derecha. 
entrando. parte, con proyección vertical con dicha 
zona jardín y. parte. con caja de escalera y ascensor; 
izquierda, solar número 2 de la misma manzana y 
patio de luces, y espalda. ascensor, puerta segunda de 
su misma planta y patio de luces. Tiene un coeficiente 
del 3,15 por 100. Regístro: L'Hospítalet. Inscrita la 
hipoteca al tomo 462, libro 198 de Gava, folio 35, 
finca número 18,427, inscripción primera, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado. sito en Sant Boj de Llobregat, Palacio 
Marianao, el próximo día 15 de julio del corriente, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones.: 

Primera,-El tipo del remate sera de 15.875,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcran los lidtadores consignar previamente, en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cunrta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tcrcero. 

Quinta,-Sc rcservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los, postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta -Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrctaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

S':'p¡ima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor'queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 

~ - .' 
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n,:m,¡tonte los acepta y queda subrogado en la respon
$.1bilidad de los mismos. sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate. 

OctaV4L-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 16 de septiembre del 
corriente, a las doce horas. en Jas mismas condiciones 
que Ja primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de! de la primera. v. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, 'se celebrani una 
1crcera, sin sujeción a tipo. el dio 14 de octubre del 
corricnle, ¡ambien a las dOce horas. rigiendo para la 
mi~m;¡ las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Sant Boí de Uohregat a 20 de abril de 
1991.-EI Secrelario.-j,I01-D. 

rORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Maria Tránsito Salazar Bordel, Juez de Primera 
Instancia numero 3 de Torrelavega (Cantabria). 

Hago ~ber. Que en este Juzgado, baJO el número 
5'2/1989, se sigue, a instancia de ((Talleres Mecánicos 
Hermanos Sainz, Sociedad Anónim:l», representado 
por el Procurador don Fernando Candda Ruiz, con
t!"a don Rafael Noriega Sánchez y dona Damiana 
t\L1rtínez, declürados en rebeldía, en cuyos autos se ha 
acordado S'Kar a la venta en puhlica subasta, por 
primerü vez y término de veinte días, los bienes que 
al final se dirán. 

El acto de la primera subasta tendrá Jugar en la Sala 
de Audjencia de este Juzgado el día 4 de septiembre 
de 1991, a las trece horas. De resultar desierta la 
primera subasta, tendrá lugar una segunda el dia 30 
de ~ptiembre de 1991, a las trece horas, y, en su caso, 
habrá una tercera subasta el díü 25 de octubre de 
1991, a las trece horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
para el remate la cantidad de 6.800.000 pesetas, en 
que han sido vnlorados pericialmente los bienes. Para 
la scgunda, el 75 por lOO de dicha cantidad. Y para 
la lerccra snldrán los bienes sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, deberá eonsignarsc previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y para la tercera el 20 por 100 del tipo que haya 
servido para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
<ldmitidos. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito y en 
p!i..,go cerrado a presentar en la Secretaría de esle 
JU7gado con el justificante de haber hecho la consig
nación exigida antes del momento señülado para la 
subasta y concurrirse a esta en calidad de ceder a 
tercero. 

Los bienes objeto de subasta, que pueden ser 
ex;¡minados en el domicilio de los demandados; silO 
('f1 la calle Poeta Jase Luis Hidalgo, 1, segundo A, 
T om-Ia vega, son los siguientes: 

Urbana. vivienda letra A del segundo piso de la 
edificación sita en Torrela\'ega. Poeta José Luis 
Hidalgo, numero J de gobierno, escalera izquierda, 
Cas.1 primera o fase primera del bloque de viviendas 
denominado bloque de las 140 "itiendas de la caBe 
Gencrol Mola de' dicha población, de una superficie 
construida dc 93.86 metros cuadrados, Linda: Norte. 
vivienda letra B de eSla escalera y planta; sur, patio de 
luces y vivienda B de la escalera derecha; este, 
descanso, caja de escalera, patio GC luces y vivienda 
B de esta escalero y planta, y oeste, calle Poeta Jos.& 
Luis Hidalgo. Imerita al libro 297, foho 139, finca 
35.705. 

y para que conste y su publicación en el «(Boktin 
Oficial del Estado») expido el presenie en Torrc!avega 
a 7 de mayo de 1 991.-La Juez, María Tránsito &llazar 
BordeL-EI Secretario.-2.716-3. 

. ~- -'. 
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TRUJILLQ 

Ed!cto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Trujillo (Cáceres). 

Doy fe: Que en el juicio de faltas número 64/1990, 
por lesiones., contra don Pedro Garrido Gómez, que 
se encuentra en paradero desconocido, se ha dictado 
con esta fecha sentencia cuya parte dispositiva dice: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don Pedro 
Garrido GÓmez. como autor responsable de una falta 
de le:;iones, prevísta y penada en el articulo 582, 
párrafo primero del Código Penal, a la pena de quince 
días de arresto menor, a que indemnice a don 
Anton¡o Alvarado Barquilla con 44.000 pesetas por 
las lesiones y ot ... s 1.504 pC'sct!l.S por g:!sto'o farmflcéu
tkos y 6.000 pesetas por gastos médicos, más el 
interés legal de estas cantidades y pague las COs.las del 
juicio. 

Así por esta mí sentencia, 10 pronuncio, mando y 
firmo. Publíquese en audiencia pública y notifiquese 
a las partes haciéndoles saber que no es finne y que 
contra la misma pueden interponer recurso de apela
ción anle la Audiencia Provincial de Cáceres, que 
deberá formali1.ar~ por simple manifestación al 
momento de notificarse o mediante escrito o compa
recencia ante el Secretario de este Juzgado en un plazo 
que expira al siguiente de la ultima notificación.» 

y para que sirva de no¡ificad¡;n en forma legal al 
referido condenado con su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Trujillo a 21 de mayo de 1991.-7.ó09-E. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos procedimiento s.umario 
hipot~ario artículo 131 'de la Ley Hipotecaria 
número 473/1990, promovidos por Antohio García
Reyes Comino, en nombre de Federico Valero Costa, 
contra Sacramento Guillén Sanz y Rafael Yallés 
García, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta las fincas hipotecadas siguientes: 

Primer lote.-Vi\'!cnda en séptima planta alta, 
puerta veinte, de la calle Maximiliano Thous, número 
41, de Valencia, con una superficie útil de 107 metros 
22 decfmctros cuadrados. Inscrita l::l hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Valencia numero 10, en 
el tomo 2.275. libro 220 de la Sección Quinta de 
Afueras, folio 76, finca numero 24.323, inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 6.206.148 pesetas. 

Segundo Iote.-Vivienda cuya puerta es.tá señalada 
con el número 17, en la quinta planta alta de la calle 
Buen Retiro, número 5, de Valencia, con una superfi
cie útil de 94 metros 24 decímetros cuádrados. 
Inscrita la hipoleca en el Registro de la Propiedad de 
Yak'ncia numero 5, en el tomo 301, libro 109 de 
Campanar, folio 238, finca número 10.615, inscrip
ción cuarta. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 3.041.772 pesetas, 

Se han señalado los días 5 de septiembre, 3 de 
octubre y 6 de noviembre de 1991. a las doce horas 
de su mañana, para la primera, segunda y tercera 
sub .. '\sta. o al día siguiente, cuando por cau~ no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrarse en 
el dia señalado, sif\'iendo de tipo la valoración en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y cekbrando la tercera, sin sujeción a tipo, debiendo 
los hcitadores consignar en la cuenta numero 4441 del 
Banco de «Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
(urbanD calle Colón. número 39). con indicación del 
número y año del procedimiento el 20 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por cienlo del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales . 
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Los aUlaS y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a d1sposición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al creditu del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. Y se notifica 
a los demandados tales scnalamientos por medio del 
presente. 

Dado en Valencia a 14 de marzo de 199J.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Altarriba CanO.-EI Sccreta
rio.-'2.719-3. 

* 
Don Cados Altarriba Cano, Mngis.trado-JuC'z de! Juz

gado de Primera Instancia numero 3 de los. de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 968/1989, promovidos por dona Elena Gil 
Bayo. cn nombre de Caja de Ahorros de Vakncia, 
contra don Julián Monfort Leyda. dona Ana Maria 
Cervantes de Tena, don Diego Monfort Cervantes y 
doña Mercedes Cas..udomecq Parrondo, se ha acor
dado sacar a la venta en pÚblica subasta las fincas 
hipotecadas siguientes: 

Propiedad de don Julián Monfort y doña Ana 
María Cervantes: 

Lote primero: Urbana en Gata de Gorgos, calle San 
Miguel, numeros 7 y 9. Superficie 176 metros cuadra
dos, Con!>ta de planta baja, un piso y patio. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Gata de 
J.h"ea. tomo 1.149 de Gata de Gorgos, finca 1.616, 
ímocripción tercera. Vnlorada a efectos de subas.ta en 
la cantidad de 14.773.500 pesetas. 

Lote segundo: Urbana en Gata de Gorgos, calle San 
Miguel, número ll. Superficie 90 metros cuadrados. 
Consta de planta baja, cámara y patio. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
tomo 1.149 de Gata de Gorgos, libro 32, folio 58, 
finca 1.617, inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 6.221.250 pesetas. 

Propiedad de don Diego Monfort y doña Mercedes 
Casaudomecq: 

Lote tercero: Rústica. Secano en ténnino de Denia, 
partida de-San Nícolás. SuperfIcie, aproximada, 1.405 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Jávea, 
tomo 1.160 de Dcnia. libro 398, finca 27.004. Obra 
nueva sobre dicha finca: Urbana. Chalé de 289 metros 
cuadrados 90 decimetros cuadrados. Superficie cons
truida de 208 metros cuadrados, destinada a vivienda, 
con planta baja y planta alta. Garaje y bodega de 
48,70 metros cuadrados y terrazas de 33.20 decíme
tros cuadrados. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 14.005.250 pesetas. 

Se han señalado los días 3 de octubre, 7 de 
noviembre y 5 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, para la primera, segunda y tercera 
subasta, o al dia siguiente. cuando por cau~ no 
imputable a la parte aclora no pudiere celebrarse en 
el día scimlado, sirviendo de tipo la valoración en la 
primera; d 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y cekbrando la tercera sin SUjeción a tipo, debiendo 
!os licitadores. consignar en la cuenta número 4441 del 
«Bnnco de Bilbao Vizcayü, Sociedad Anónima» 
(urbana calle Colón numero 39), con indicación del 
número), año del procedimiento, el 50 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por 100 del típo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resgunrdo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Los autos y la certificación dd Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores., que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
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sub~istcn!es, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. 

Siry:\ el prcst;'nte de notificación de dichos señala
mientos a los deudores, en el caso de Que no se les 
pUl'dan notificar Jos mismos de la forma acordada en 
autos. 

Dado en Valencia a 11 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Canc.-EI Secreta
rio.-2.749-10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numerO 7 de Valencia, 

Hace S41ber: Que en estt Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria, con el número 880/1990, promovido por 
«Banco Español de Credito, Sociedad Anónima)) 
contra doña María Angeles Va Hemandez y don Luis 
Fernando Va Hernández, en los que, por resolución 
de es.ta fecha, se ha acordado sacar a la venta ('{l 

pública subasta los inmuebles que al final se dcSCTÍ
bcn. cuyo remate que tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de cs!" Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de septiembre pró
ximo y hora de !as doce de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 1.035.000 pe!letas, de la finca 
33.094, y J 3.455.000 pesetas en cuanto a la finca 
30.675. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 30 de octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de diciembre próxímo y 
hora de las doce de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a típo. 

Condiciones de la subasta: 

Las Que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantcs del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que desecn tomar parte en la subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 4445 Que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Navarro Rever~ 
ter, número 1, de esta capital, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
díendosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva la publicación del presente, de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrara 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio situado en la ciudad de Valencia, con 
fa,hada y ascensor por la f..'alle del Cronista Almela y 
Vives, número 4. accesorio de policía y otra fachada 
a la avenida de Cataluña, paralela a la referida calle, 
sin acceso ni número de polida. Se halla ubicado en 
el subsuelo, constituyendo interiormente dos plantas 

, denominadas sótano y semisótano, ambas diáfanas y 
con acceso por rampa Que parte de la fachada 
recayC'ntC' a la calle del Cronista Almela y Vives. Su 
destino eS el de aparcamiento de uso privado. El solar 
ocupa una superficie de 1.152 metros cuadrados y lo 
edificado en ambas plantas 2.304 metros cuadrados, 
incluidas las rampas de acceso, Linda: Por su frente 
principal. la calle del Cronista AlmeJa y Vives; por la 
derecha, entrando, edificio nlimero I de la avenida de 
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Cataluña y dm. accesorio~ de! Cronista Alme!a y 
Vi\'es; por la izquierda. con el edificio número 3 de la 
an'nida de Cataluna y s"is accesorios del Cronista 
Almela) Vives, y por espalda, avenida de Cataluña.. 
La cubierta de este edificio lo constítuye en su 
totalidad una terraza pisable. 

Inscrita en d Registro de Valencia 1, tomo 1.721, 
libro 372, Sección Primera de Afueras, folio 237. finca 
33.094, inscripción Quincuagesima: 

Vivienda del piso decimosegundo, puerta número 
50. letra B, en la escalera. con distribución para 
habitar y una superficie construida de 161 metros 90 
decimctros cuadrados. Linda: Por su frente, con la 
avenida de Cataluña; derecha, calle Menéndez y 
Pela yo; izquierda. vivienda puerta 49. letra A. esca
le!.! y patIo de luces. y espalda. puerta 51. letra e y 
patio de luces. 

Inscrita'en el Registro de Valencia 1. tomo 1.405, 
libro 296, Sección Prim~ra de Afueras. folio 114, finca 
30.675, inscripción sexta .• 

Dado en Valencia a 1-6 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-EJ Secretario.;2.773-5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez del 
J~zgado de Primera Instancia número 2 de Valen
Cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
822/1990. se tramita juicio de procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la "procuradora dona Elena Gil Bayo, en 
nombre y representación del «Banco Central. Socie
dad Anónima». contra «.<\listonados González, Socie
dad Limitada»; «Mili Export. Sociedad Limitada»; 
«Danfy. Sociedad Limitada»; «Servicios de Asesora
miento e Inversiones. Sociedad Anónima»; «Admi
ni~tración de Patrimonios Empresariales. Sociedad 
Anonim<l», y don Manuel Torres Linares; en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y termino de veinte dia~ los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 26 de septiembre 
pr<lximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

a) Para tomar parte en la subasta deberan los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efceto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón, 39, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo senalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

b) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

c) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

d) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los tl1ulos de propiedad, en 
su caso. cstan de manifiesto en la Secretaria, y se 
enlendcra Que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

e) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rente~. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
~ubsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mil>mos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bicnes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. el día 24 de octubre siguiente, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y 
no habiendo poslor Que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado, 
el día 20 de noviembre siguiente, a las once horas. 
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Se hace extensivo ('1 presente edicto para que sirva 
de nOtificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

ge la propiedad de «,Administración de Patrimo
r:ios Empresariales, Sociedad Anónima»: 

Lote 1.°: 

Piso entresuelo de la derecha, entrando, señalada su 
I puerta con ei número 1, parte del edificio situado en 

Valencia, calle Vilaragut. 5. Inscrito en el Registro de 
ia Propiedad de Valencia 3, al tomo 1.298, libro 103 
del Mar. folio 136, finca 6.773, inscripción primera, 

Valorado en 22.845.868 pesetas. 

De la propiedad de «Servicio de Asesoramiento e 
Inversiones. Sociedad Anónima»: 

Lote 2.°: 

Sobre un solar de 126 metros cuadrados, vivienda 
unifamiliar, a dos alturas. en la villa de Ibi, con frente 
a la calle Alfonso el Sabio, señalada con el numero 45 
de policia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijan!!, al tomo 718. libro 159 de Ibi, folio SO, finca 
12.311, inscripción cuarta. 

Vnlorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 3.°: 

Piso segundo en el edificio en Ibi y su calle Conill. 
16, que tiene una superficie de 70 metros cuadrados 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jijona, al 
filllQ 148 del tomo 784 del Archivo General, libro 185 
del Ayuntamiento de Ibi, folio 148, finca 13.495, 
inscripción quinta. 

Valorado en 2.595.000 pesetas. 

De la propiedad de «Danfy, Sociedad Limitada>~. 

Lote 4.°: 

Local comercial en planta baja, ubicado en la casa 
número 40 de la calle Espartero, de Burjasot, con 
attcso directo desde dicha calle y también por la calle 
Maestro Plasencia. Forma parte del edificio situado 
en Burjasot, calle Espartero, 40, antes 44. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Valencia-V, al tomo 
492, libro 204 de Burjasot, folio 215, finca 16.550, 
inscripción primera. 

Valorado en 5.707.500 pesetas. 

De la propiedad de «Mili Export, Sociedad Limi
tada», y «Alístonados González, Sociedad LimítadID>, 
por mitades indivisas»: 

Lote 5.°: 

Una vivienda con su zona ajardinada"identificada 
con el número 4, sita en Fresno de la Fuente, talle Las 
Eras, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sepúlveda, al folio 145, libro 23 de 
Fresno de la Fuente, finca 3.120. 

Valorada en 5.190.000 pesetas.. 

Lote 6,°: 

Una vivienda con su zona ajardinada, identificada 
con el número 5, sita en Fresno de la Fuente, calle Las 
Eras. sin numero. Inscrita en el Registro de Seplil
veda, al folio 148, tomo L663. libro 23, finca 3.121. 

Valorada en 5.190,000 pesetas.. 

Lote 7.°; 

Una vivienda con su zona ajardinada. identificada 
con el número 7, sita en Fresno de la Fuente, calle Las 
Eras. sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sepúlveda, al tomo 1.663, libro 23, folio 
154, finca 3.123. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 8.°: 

Una vivienda con su zona ajardinada. identificada 
cor. el número 8, sita en Fresno de la Fuente, calle Las 
Et:ls, sin número. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 1.663, libro 23, folio 157, finca 3.124. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 9.°: 

Una vivienda con su zona ajardinada, identificada 
con el número 9, si:a en Fresno de la Fuente, calle Las 
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Eras. sin "':.ilmero. Inscrita en el mismo Registro, al 
lomo 1.663, libro 23, folio 160, finca 3.125. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 10: 

Vna \j-víenda con su zona ajardinada, identificada 
con d número 10. sita en Fresno de la Fuente. calle 
Las Er:.:s, sin número. InSCrita en el mismo Rt'g:stro. 
al tomo 1.663, libro 23, folio 163, finca 3.126. 

V¡¡lorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 11: 

llna .... -¡"j¿-nda con su zona -ajardinada. identificada 
con d m.imclO 11, sita en Fresno de la Fuente, calle 
bo; Eras, sin numero. Inscrita en el mismo Registro, 
al tomo 1.663. libro 13. folio 166, finca 3.127. 

Val.x('\da t'n 5.190.000 pesetas. 

Lote 12: 

ti na vivienda con su zona ajardinada, identificada 
.con el númerp 12, sita en Fresno de la Fuente. calle 
La~ Eras, !>!n-número. Inscrita en el mi:<.mo Registro. 
al tomo l.663. libro 13, folio 169, finca 3.12&. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 13: 

Una "iv¡cnda con su zona ajardinada, identificada 
con el m':mero 13. sita en Fresno de la Fuent\!, c,-.He 
Las E!.l\, ~in número. Inscrita en el mismo Registro, 
al toll:Cl 1.663. libro 13. folio 172, finca 3.129. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 14: 

Una vivicnJa con su zona ajardinada, idemifiC2.da 
fOn el núIT'cro 14, sita en Fresno de la Fuente, calle 
Las Eras, sin numero. Inscrita en el mismo Registro, 
al tomo 1.663. libro 23, folio 173, finca 3.130. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 15: 

Una vivienda con su zona ajardinada, identificada 
con el numero 15, sita en Fresno de la Fuente, calle 
Las Eras, sin nÚmeTO. Inscrita en el mismo Registro, 
al tomo 1.663. libro 23, folio 176, finca 3.131. 

Valorada en 5.l~O.OOO pesetas. 

Lok 16: 

Una vivienda con su zona ajardinada, identificada 
mn el n:lmero 16, sita en Fresno de la Fuente, calle 
L:1s Er¡¡!.. sin número. Inscrita en el mismo Rcgi~tro, 
al tomo 1.663. libro 23, folio 179. finca 3.132. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 17: 

Una vivienda con su zona ajardinada, identificada 
con el número 17, sita en Fresno de la Fuente, calle 
de las Eras, sin número. Inscrita en el mismo Regis-
tro. al tomo 1.663, libro 23, folio 182, finca 3.133. 

VaJorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote lB: 

Una vivienda con su zona ajardinada, identificada 
con el número 20, sita en Fresno de la Fuente, calle 
de 13s Eras, sin número. Inscrita en el mismo Regís. 
tro, al tomo 1.663. libro 23, folio 191. finca 3.136. 

Valorada en 5.190.000 pesetas. 

Lote 19: 

Una vivienda con su zona ajardinada, identificada 
con el número 21, sitá en Fresno de la Fuente, calle 
de las Eras, !.in número. Inscnta en el mismo Regis
tro, allomo·J.663, libro 23, folio 194. finca 3.137. 

ValoraJa en 5.190.000 pesetas. 

Valencia, 21 de mayo de 199L-EJ Magistrado--Juez, 
Juan Franci<,co Perez Fortit-EJ Secrctario.-2.751.1O. 

* 
Don Ant.:mio Ferrer Gutiérrez, Magistrado--Juez de 

Pnmera Instancia número 1 de Valencia. 

POi el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
sigu,'n <lUlo!. procedimiento judKial sumario del 
número L2~6/l990, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia. representado por el Procurador Antonio 
GarCla·Re~'es Comino. contra don Jose Luis Boronat 
Seco. en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
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pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, los bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha ~ñalado el día 4 de septiembre. a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se suspen
diere por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
~iguiente dia a la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitierc (l persistiere tal impedimento, con las 
oondiciones establecidas en el -artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y que son las siguientes: 

Primero.-SiT\'e de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipottta y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su íngrc!>o en la cuenta corriente número 
44.\9 del Banco Bilbao Vizcaya, uroolla,. Colón, 
número 39, ,que en este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno Que no aporte el corres
pondIente resguardo de ingreso . 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta, estaran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan examinarlos cuantos 
desecn tomar parte en la subasta, entendiéndose 'Que 
todo licitador acepta como bastante la tituladón, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si Jos hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsis1entes. entendiéndose. asimismo. que el rema· 
lante los aü'pta y queda submgado en la responsal'liH
~b.d de 10<' rr,ismos. sin destinarse a su extinción el 
prL'Cio (id remate. 

Se hace constar que en prevención de Que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ita señalado 
para celebración de segunda subasta para la que 
servirá de lipo el 75 por 100 de la primera el día 27 
de septiembre, a las once horas, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 22 de octubre, a las 
once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda centro derecha subiendo a la escalera, en 
la ~egunda planta aÚa de altos o tercera desde tierra, 
del edificio sito en Ibi, avenida Juan Carlos 1, sin 
número de policía, del tipo B, con una superficie 
construida de 108 metros 90 centímetros cuadrados y 
útil de 87 metros y 65 decímetros cuadrados. Linda: 
Entrando, derecha, fachada a zona verde; izquierda. 
patio central dt: luces y vivienda centro izquierda de 
!.u planta: fondo, pared del edificio 'sobre propiedad 
de «Unión de Talleres Industriales. Sociedad Anó
nima», y por su frente, descansillo de la escalera y 
patio central de luces, con una cuota de participación 
de 4,62 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jijona, al tomo 863. libro 209 de Jbi, folio 64, 
finca numero 14.273, ínscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta por la cantidad de 6.300.000 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima. párrafo ultimo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se emendeni que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, Quedan aquéllos 
!.uficientemente enterádos con la publicación del 
presente- edielo. 

Dado en Valencia a 23 de mayo de 1991.-EI 
r..1<lgistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutifrrez.-El Secre
tario,-2.714-3. 

* 
La Magistrdda-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

Hace sa~r: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 856/1989, promovido por 
Caja de Ahorros ée Valencia. contra don José ('.añero 
Cano y doña Francisca Munoz Estable, en los que por 
resoluóón de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles Que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 
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En primera suhasta el día 19 de septiembre pró
ximo, hora de las once de su mañana, sirviendo de 

·tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 109.855.451 pesetas, el primer 
lote y 9.149.699 pesetas el segundo lote. 

En segunda subasta, caso de no quedar rcmatados 
los bienes en la primcra, el día 12 de octubre próximo 
y hora de la!. doce de Su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera !loubasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla 20 de noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, con todJ.s las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las Que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dames del nr!.iculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los QUC de~n tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante. deber.in acredi.tar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia calle Colón, 39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como hastante la 
titulación. )' que las cargas o grayámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
contínuar.in subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tantc los acepta y queda subrogado en l,a responsabili
dad de los mis.mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirva la publicación del presente de 
notificación en forma a los deudC1Tes a los efectos 
pT'OCCdentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza ma}or, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora_ 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. L Nave industrial en término de 
Paterna. Se compone de dos naves diferenciadas, 
teniendo su fachada a la calle Ciudad de Sevilla. con 
tres puertas de acceso; Una en el centro y otras dos 
grandes cerradas con planchas metálicas correderas 
Que constituyen unos túneles por los que se pasa 
directamente a la nave industrial propiamente dicha 
Este edificio representativo consta de dos plantas. La 
superficie de planta baja es la de 285 metros 50 
decímetros. cuadrados. Unda por todos sus aires con 
la parcela en que está enclavada, de superficie 7.503 
metros cuadrados, )' linda: Norte, calle Ciudad de 
Sevilla; sur, parcela número 110; este, la numero 108, 
y oeste, número 106. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moneada, 
primera, segunda y Quinta de la finca 23.244, folios 
141 y 244, tomos 974 y 1.012, libros 193 y 203 de 
Paterna. 

Valorada a efectos de subasta en 109.855.451 pese. 
taso 

Segundo lote. 2. Inmueble situado en Valencia. 
en parte edifirado y en parte destínado a solar que 
sttCa fachada a las calles de Esteban Ballester, Beniopa 
y José Ballcster, estando señalado en la primcra de 
ellas con los números 57 y 59 _de pelida, y en la 
. ultima con el 61. Ocupa una total superficic de 229 
metros 26 decímetros 21 centímetros cuadrados. Está 
compuesto por una parcela de terrC'no o solar. situada 
en la vega de eSla ciudad de Valencia. calle de Esteban 
Ballc.\ter, número 57, de 75 metros cuadrados de 
superficie; casa compuesta de planta baja con corral, 
situada en la vega de esta ciudad, partida de ,«La 
Rambla», con fachada recayeme a la calle de btc:ban 
Ballester, señalada con el numero 59; mide una 
superficie de 67 metros 82 decimetros 2\ centimetros 
cuadrados. Una casa sita en esta ciudad, panido de 
Santo Toma~. partida de «La Rambla». calle de Jase 
Ballester, número 62, compuesta de planta baja. con 
puerta también a la travesía de Beteró, hoy calle de 
Beniopa, número 2, y deslunado en el Que existe una 
escalerilla Que da acceso a un terrado, comprensi\"a de 
una superficie de 20 palmos de latitud por 74,5 de 
longitud o sean 1.490 palmol> igual a 76 metros 44 
decímetros cuadrados. 
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Inscríta en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 6. al lomo 2.203. libro 565. folío 75. finca 
59.488. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 9.149.699 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.771-5. 

* 
La Magistrada-Jul;Z del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este 'Juzgado de mi curgo, baJo 
el numero 945/1986. se siguen autos de ejecutivo. 
otros títulos, a instancia de la Procuradom doña 
Maria de los. Angeles Esteban Alvarcz, en representa
ción de «Cnja de Ahorros del McdilcrráncQ)), contra 
don Jaime Scrver Salva v doña Teresa Clemente 
Parrcño. en reclamación de cantidad: en cuyas actua
ciones se ha acordado 5.lear a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su aval, la siguiente finca embargada a los deman
dados: 

Vivit'nda, En la urbanizadón de «Los Lagos», en 
el tt'rmino de AIginet, ron una superficie de 176 
metros cuadrados. Inscrita en ese Registro, al tomo 
1.5·41, lí.bro 230, folio 123, finca 18.6476, Inscripción 
st·gunda. 

La suba'>ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
CSlt' Ju/gado, sito en calle Navarro Reverter, el 
prci;..imo día 23 de septiembre, a las once horas, con 
arreglo a las siguiente condicione!>: 

Primera.-El tipo del remate' será de 13.075.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

St'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
ddK'r<Ín los licitadores consignar previamente en la 
CUenl¡l provisional de consignaciones de este Juzgado 
flumero 4444, del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 
del tipo de remate. 

T l'n:cra.-Podr;in hat'erse po!>turas por escrito, en 
pliego c~·rrado. de!>de el anuncio de la subasta hasta su 
cdebrarión, depo~itando en la cuenta} Banco antes 
e:\pre ... ado!>,junto con aquél,y! 50 por 100 dt.'1 tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ccdcr 
a un tercero. 

Quinta,-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acrct'dor las consignaciones d~ los postores que no 
re<¡ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhícrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
priml'r adjudiea:ario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Se.l..ta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrdaría del Juzgado, Q.ebiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S(·ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsi!>tcntes }' sin cancelar, entendiéndose Que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pH'cio del remate. 

OCla\3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
!>Cgunda el próximo 23 de octubre, a las once horas, 
en la., mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebmra una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 15 de noviembre, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Sc notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia-. 
mien10 Civil, sirviendo el presente edicto de notifica
ción en forma a los demandados, en caso de no 

'poderse- hacer por la via ord~naria. 

Dado en Vakncia a 24 de mayo de 1991.-La 
Magi!>trada-J ucz.-El Secretario.-2.771-5, 

. -
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Dona Mana José Juliá Igual. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen
cia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario, que se sigue en este Juzgado con el número 
1.223/1990, a instancia del Procurador don Ignacio 
Zaballos Tormo, en nombre de Caja de Ahorros de 
Valencia. contra doña Rosa Maria Yalentín Garcia y 
don Luís Torto!.3 Giménez, he acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por primera vez, por el 
valor de su tasación, los bienes Que se dirán, para lo 
que se señala el dia 9 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
birncs, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia 7 de octubre, a la misma hora, en igual lugar. 

Para el caso de Que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes. sin 
sujet'ión a tipo, el día 7 de noviembre, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las~suba!>tas tuviere Que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se ce1ebmrá el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán lo!> licitado
res consignar en el estable<'Ímicnto destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la misma. 

La subasta se celebrani con arfl.'glo a las eondicio
nes estab1ecidas en el vigente articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar Que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignadón del 20 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previníendose a los 
poMores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del Registro a quc se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo están de man¡fie~!o en 
la Secretana: Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las carga~ o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actara, si los hubiere, continuaran subsistcnt('s. 
('ntendicndo!>e que el rematante los acc-pta y queda 
liubrogado en Ja responsabilidad de los ,mismos, sin 
destinars:" a su extinción el precio del remate. 

Al propió tiempo se h;;u.'e constar, que el pre:.ente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman· 
dádos, de IQs señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para oír 
notificaciones. 

Bien .que se subasta 

C.asa de planta baja unifamiliar, sita en termino de 
Alcalá de Ebro, en la partída U1s Prados, camino ~in 
nombrc; tiene una extensión superficial de 4.00; 
metros cuadrados. de los cuales 137 melros 1 decime
tro cuadrado, se hallan edificados en planta baja para 
una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina al folio 
198, tomo 1.536, libro 37 de Alcalá, finca numero 
2.344. 

Valorada en 5.270<000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de ma)"o de J991.-La 
Magistrada-Juez, Mana Jose Julia Igual.-El Secreta· 
rio.-1.750-JO, 

* 
Don Félix Blázqucz Calzada, Magistrado-Juez acci

dental de! Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Valencia, 

Hago saber: Que en el prol.:edimiento judicial 
sumario que S(' sigue en este Juzgado bajo el número 
357j!99L a instancias de «Banco HIpotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don Alejandro 
R.uiz Zamora, doña Rosario Gadea Banuls, don 
lJenito Ruiz Zamora y doña Puriftcación Todoli 
García, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera wz, por el valor de su la~ción 
los bil'ne!. que se dirán; para lo Que ~e señala el dia 17 
de septiembre de 1991, a las doce horas, en la ~ala 
Audiencia de este Juzgado . 
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En prevención de que no hubiere postores en la 
priml'fa, se señala para la segunda subu!>la de Jo!> 
bienes. por el 75 por JOO del valor de su tasación, el 
dia 15 de octubre siguiente, a la misma hora yen igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
segunda, se señala para la tercera wba!'>ta de los_ 
bienes, sin sujeción a tipo, el dia 18 de noviembre 
!.iguiente, a la misma hora y en igual ¡upr. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
dcr!>c por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
!>iguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los Ilcitado
re~, consignar en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, urbana de calle 
Colón. numero 39, de Valencia, o en la oficina 
in!>lalada en el edificio del Juzgado, cuenta número 
4483, una cantidad correspondiente,al 20 por 100 del 
valor de tasación de los bienes; previniéndose a los 
po!>tores que no serán admitidos sin la preda presen
tación del resguardo que acredite la consignación; lo!> 
autos y la certificación del Registro a que ~C refiere la 
reg.la 4.a del articulo 131 dc-Ia Ley Hipotecaría están 
dI.' manifiesto en la Secretaría del Juzgado; que se 
cntl'nderá que todo licitador acepta como bastante la 
litulación: Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferente!> al crédito del actor; si. los hubiere, 
continuarán sub~istcntcs, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responl>3bili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace constar quc el prescnte 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
J:.¡dos de lo!> señalamientos efectuados, para el caso' de 
no ser habidos en el domicilio designado para oir 
notificaciones. 

Bienes que suba!>tan 

l. Vi"ienda en planta 6.a. tipo D, con fachada 
n:l:ayente exclusiva a la calle Parque de la Estaciún; 
con su accew por el zaguán, C!>calera y a~(t·nsor. 
Supl.'rficie util de 89 metros 47 decímetros cuadrados 
y con!>truida de J 15 metros 523 decímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.393, libro 621, folio 53. finca 
numero 53.947. 

Tasada en 7.160.000 pesetas. 
2. Vhienda situada en planta sexta, tipo C, con 

fachada recayente a la calle Parque de la Estación, 
ch<!fl:ín a la calle PenL con su -acceso por el zagu;in, 
es(alera y ascensor; mide una superficie util de 80 
metros 93 declmetros cuadrados y construida de 108 
m('lros 44 decímetros cuadros. Inscrita al tomo 1.393, 
folio 55, finca 53.957. 

TJ!.ada en 7.120.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de mavo de 1991.-EJ 
Mag'istrado-Juez, Félix BláZquez Cal~ada.-El Sccreta
rio.-2. 769-10. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Antonio Alon!>o Martin. Juez de Primera Instan
cia numero 8 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se siguen autos de 
juiLio ejecutivo numero 178/1990-B, promovidos por 
el «Banco de Ca!>tilla, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Felipe Alonso Delgado, 
contra don Julián Merino YustOS, doña Flurentina 
GOllz:ílez Gredilla,' don Juan Carlos Merino Gonzá
!ez, dona María Angeles García Scba!.1ián y don 
Julián Merino Gonzalez, en trámite de apr~mio, en 
los que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en ptíhlica 
~ubasta por lotes, por primera vez., plazo de .. 'dnte 
d!<:.s y e-l tipo de tasación que se indicara, las siguien
tes fincas: 

Finca al pago de Terrón Blanco, de 13.217 metros 
cuadrados. 

bscrÍla al tomo 1.286, folio 145 di.'! Registro de la 
Pro¡Jledad de Valoria la Buena (Valladolid), situada 
en Quintanilla de Trigueros. 
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~/alor: 991.275 pesetas. sirviendo de tipo de tasa· 
clon. 

Finca al pago de Garramojada, de QuintaniHa de 
Trigueros, de 31.064 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.286, folio 168 del Registro de la 
Propiedad de Valoría la Buena (Valladolid). 

Valor: 2.547.248 pesetas, sirviendo de tipo de 
tasación. 

Casa en la calie Mayor, numero 9, de Quintanilla de 
Trigueros, y cuya superficie es de 180 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo L371. folio 61 del Registro de la 
Propiedad de Valoría la Buena. 

Valor: 1.863. 724 peseta~ sirviendo de tipo de 
tasación.. . 

Solar en la calle de San Pedro, de Quintanilla de 
Trigueros. y cuya superficie es de 370 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el tomo 1.371. folio 2.181 de¡ Registro 
de la Propiedad de Valoría la Buena. 

Valor: 323.750 pesetas, sirviendo de tlpo de tasa· 
ción. 

Finca al pago de las Cascajeras. de 11.040 metro..<; 
cuadrudos. en Quiñtanilla de Trigueros. 

Inscrim al tomo 1.300, folio 36 del Registro de la 
Propiedad de Valoria la Buena. 

Valor: 110.150 pesetas, sirviendo de tipo de taS;1.-
ciÓn. • 

Finca al pago de las Cascajeras, de Quintanilla de 
Trigueros, tiene una superficie de 11.040 metros 
cuadrados. 

inscrita al tomo 1.300, folio 35 del Registro de la 
Propiedad de Valoria la Buena. 

Valor: 496.800 pesetas, sirviendo de tipo de tasa
ción. 

Tierra al pago de Corrojunqueras, de Qumtanilla de 
Trigueros, tiene una superficie de 82.642 metros 
cuadr"dos. 

Inscrita al tomo 1.300, folio 147 dd Registro de la 
Pn.'picdad de Baloria la Buena. 

Vajor: 4.936.624 pesetas, sirviendo de tipo de 
tasación. 

Tierra al pago de Atalaya, de Quíntanilla de Trigue
ros, t¡('De una superficie de 12.476 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.371, folio 184 del Registro de la 
Propiedad de Valoria la Buena, 

Valor: 748.570 pesetas, sirviendo de tipo de ta,;a
ción. 

La silbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es: .. Ju¡>gado, sito'en la caIJe San Jose, numeo 8, de 
{'su ciudad, y hora de las once del día 30 de julio, bajo 
las cor,dkiones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la .. dos terceras partes del avalúo, 

Sl'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósitos de este Juzgado el 20 por 
J 00 del precio de tasación que sirve de tipo para cada 
una de las fincas, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrccra.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédilO del actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
suhrogado en las responsabilidades y obligacion~ que 
de Jos mismos deriven. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
prcviamente' la falta de titulos de propiedad, están
dose 3 Jo prevenido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

SC:>:.la,-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tómar parle en la 
subasta. con excepción de la correspondiente al mejor 
poslOr, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores que así 10 
admÍlan. que hubiesen cubierto el tipo con la canti
d;.¡d consignada, la cual le sera devuelta una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sépllma.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

... ' .... '"." .. ' 

Viernes 14 junio 1991 

De no haber poúores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de septiembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de cada una de las fincas, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de b va!oración. 

Se celebrará una tercera subasta. en su caso, el día 
17 de octubre, a las once horas, en la referida sala, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Valladolid a 28 de mayo de 1 991.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La Secre· 
taria.-2.783-3. 

* 
Don Angel Requejo Liberal. Magislrado-Juez de Pri· 

mera Instancia numero 7 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el númeru 609/1990-A, se sigue procedimiento civil, 
en vía de apremio, a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorr6 .. ) Monte de Piedad, 
contra don jesús Recio Jiménez y dona Manuela Ruiz 
Frontela, en el cual se ha acordado sacar a la venta en 
publica suba ... ta los bienes embargados como de la 
propiedad de los deudores que a continuación se 
r.:-s.:--ñan, baj-o las advertem."las y prevenciones siguien
tes: 

rrimera.-La subasta tendrá lugar, en primera licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 30 
de .i ulio y hora de- las once de su mañana, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
panes de! tipo de tasación. 

Scgunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta del mismo, con 
la n'baja del 25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio )' hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta el 
día 26 de septiembre, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación. con 
la rebaja dicha anteriormente. 

Teree-ra.-En el supuesto de que- no se rematasen o 
adjudicasen los bienes suba!>tados, se celebrará tercera 
subasta del mismo. sin suje,ión a tipo, que también 
tendrá Jugaren la Sala Audiencia de este Juzgado a las 
once de su mañana el día 24 de octubre, y en la Que 
!.e tendrá en cuenta. en su caso. lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores de~rán consignar 
pre\iamente en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del impone efectivo 
que sirva de tipo ps.ra cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ' 

Quinta.-Que en cualquíera de las subastas se-ñala~ 
das anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
Ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Los bienes objeto de subasta salen a pública 
subasta en la cantidad en que han sido tasados y sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, 
hacíendo constar que los autos y la certificación de 
Registro están de manifiesto en la Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaciÓn y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si 1m. hubiere, al credito del actor 
continuarán subsIstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qUeda subrogado en la responsabili. 
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
prc-cio del remate. 

Sc-ptima.-Que por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas a los deudores para el 
caso de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
haceN: dícha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Finca urbana. Vivienda unifamiliar de planta baja, 
en el término y municipio de Valdestillas (Valbdo
lid). en la calle Boleo Viejo. Ocupa una superficie 
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construida, según escritura, de 600 metros cuadrados:. 
Consta de tres dormitorios, comedor, pasillo, cocina, 
cuarto de hafio y terraza. La parcela de terreno donde 
se levanta la vivienda abarea una superficie, segun la 
ínscrípción primera de la escritura de 600 metros 
cuadrados: ocupando la edificación una superficie, 
según escritura, de 110 metros cuadrados, destimin
do~e el resto a patio. La edificación se ha realizado en 
el interior de la finca descrita en dicha inscripción 
primera con titulo de declaración de obra nueva de 
esta finca, por lo que sus linderos son los: siguientes: 
Al frente, dicha calle; por la derecha, entrando, casas 
de Fernando Nufiez Arenas y otros; por la ·izquierda, 
resto de finca de donde se segrego. y por el fondo, 
laderas del río Adaja. Inscrita al tomo 1.900, folio 
155, finca numero 3.400 del Registro de la Propiedad 
de Olmedo. 

Dicha finca ha sido valorada en la cantidad de 
3.200.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Finca numero l. Rústica, de 25,0000 hectáreas 
de superficie, sita en el termino municipal de Valdes
tillas al pago Campo Viejo. Inscrita al tomo 1.716, 
folio 246, finca mimero 3,062. 

Terreno de gcometria cuadrada dedicada al cultivo 
de regadío. Posee una perforación de aguas, así como 
instalaciones electricas. 

Dicha finca ha sido valorada en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Sec:retaria.-2.760-3. 

VELEZ-MALAGA 

Ediclo 

Don Esteban Campelo 19ksias, Juez de Primera 
Instancia número 2 de VéJez-Málaga y su partido, 

Hago. saber: Que en este JU7gado, y bajo el núnwro 
55/1989. se sigue juicio ejecutivo promovido 'por 
«P. S. A. ('redit. Sociedad Anóním:n>, contra don 
Antonio Mota Ortega, en el que, por resolución de 
CS13 fl'cha, h<' acordado sacar a publica subasta por 
primera vez. término de vcinte días, y por el precio de 
tasación la finca y vehículo que se dirá, propiedad de 
la parte demandad~. 

Para el acto de la sub3sta ha sido fijada la hora de 
las docc del dia 17 dc julio de 1991 en la Sala 
Audicncia de este Juzgado, haciendosc saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma dcbenin 
dar cumplimiento a 10 dispucsto en los artículos 1.499 
y 1.500 de la ley de- EnjuiCiamiento Civil, que las 
cargas o gravámenes antcriores y los 'preferentes, si los 
huhiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del. remate. 

Que los títulos de propiedad han sido suplidos por 
{'ertificudón del RegIstro de la Propiedad y que el 
vehiculo que luego se dirá se encuc-ntra depositado en 
lo~ bajos del bloque sito en la avenida {le Karat. junto 
al bar «El Chato», sin numero, de Sayalonga (término 
municipal de Torrox). 

Para la s{'gunda subasta. de Quedar 'desierta la 
<Interior, ha sido fijada la hora de ¡as doce del día J 7 
de septicmbT(' de 1991. con rebaja dcl25 por 100 del 
tipo de ta5.1ción. con ¡as demás condiciones de 
subasta. En pr{'\-'Cnción de Quedar desicrta la anterior 
subasta, se ha señalado para la tercera la hora de las 
doce del día 17 de octubre, sin sujeción a tipo, con las 
mismas anteriores condiciones. 

Fincas y bien de que se trata 

Rústlca.-Sita en e! pago de Ruano. de Sayalonga. 
Inscrita a} folio 6, libro 303 de Sayalonga, finca 
numcro 2.879, inscripción segunda. 

Tasada cn 12.000.000 de pesetas. 
Rus! ica sita en el pago de loma de las Encinas, de 

s' .• yalonga. Inscrita al folio 57, libro 30 de Sayalongn, 
finca numero 2.895, inscripción segunda. 

Tasada en 1.500.000 pesetas. 
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Vehículo <Ritroem> ('-15-0, matrícula MA-7557-AD, 
numero de identificación 01 pe 7192. Tipo de 
vehículo: Furgoneta. 
Ta~du en 5-18.000 pesetas. 
Dado en VéJez-Malaga a 23 de mayo de 1991.-EI 

Juez. Esteban Campelo Iglcsias.-La Scnctaria.-4.318· 
e 

VILLA NUEVA DE LOS INFANTES 

Edicl0 

Don Fernando Cabarcas Caminal, Juez de Primera 
ln~lancia de Vj!lanucva de los Infantes y su partido, 

Por medio de! presente hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen actuaciones de juicio ejecutivo. 
bajo el numero 81¡¡990. a instancias de la Procura
dora doña María del Carmen Franco Góme;>:, en 
numbre y representación de la «Sociedad Promolca
sing». contra el demandado, don Florentino Relucia 
Castellanos. mayor de edad. casado. vecino de Cíudad 
Real. con domicilio en la calle Alcántara. número 6, 
2.(>. A. con documento nacional de identidad, numero 
6.20Ll03, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez consecuti
vas. e! inmueble que se reseñará, habiéndose s(,ñalado 
para su cekbración los dias 18 de julio. 12 de 
septiembre y 9 de octubre, todas ellas señaladas. para 
las once horas de su mañana en la Sala de Audiencia 
d(' este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se aomitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; la segunda subasta 
se cdebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de 
la prim('ra. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta dl'bt.-ran c.onsignar el 20 por 100, como 
minimo. de la cantidad del tipo de subasta con 
ant('rioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
141 J, de! Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta 
ciudad, haciéndose constar en el ingreso el número y 
ano de! procedimiento de la subasta en la Que se desea 
participar. no aceptándose dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. sin cuyo requisito no podran 
s('r admitidos en la subasta. pudiendo tomar parte en 
calidad dc c('dl'r a un tercero. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
es.crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que lo 
prevenido en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego ccrrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos, títulos y certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani~ 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado donde podrán 
s.er examinados por lodos aquellos Que quieran parti. 
tipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con los mísmos y no tendrán derecho a 
ningún otro. Las cargas anteriores y preferentes al de 
la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
dicnd05e que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al JU7gado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados, se entende
rá que se celcbrará al siguiente hábil, exceptuándose 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 
Edificio sito en la villa de Albaladejo, en la calle 

Calvo Sotdo, número 5. Consta de cuatro plantas, 
baja, destinada a aparcamicnto y servicio. primera 
destinada a salón de bodas, segunda destinada a bar
restaurante y tercera destinada a hotel, distribuidas en 
dlcz habitaciones. Mide la superficie construida cn 
cada planta 246 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 
1.231. libro 28, folio '36, finca~2.864. inscripciones 
primera y cuarta. Tasada pericialmente en un valor de 
17.000.000 de pesetas. Propiedad dicho inmueble de 
don Aorentino RcluclO Castellanos. 

Dado en Villanu~a de los Infantes a 21 de mayo 
de 1991.-EI Juez, Fernando Cabarcos Caminal.-El 
Sccretario.-2.779-3. 
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VITORIA 

Edl('f(J 

Dona Sihia Viñez Argúeso, Magi'itrada-Juez de Pri
mera 'n~tancia numero 4 de Vitona-Gastciz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
52/1989 s.e tramita procedlDlicnto de cognición a 
inqancia dt:: «Durplcxa Rt::nart. Sociedad Anónima». 
con!ra don Antonio Jim('nez pc."Cz y doña Pilar 
E'i>Cudcro Fcrnánde7. en el quc por res.olución de esta 
krha S(' ha acordado l><!c;¡r a pllblica subasta. por 
primera vez ~' termino de vcintc dias.. los bienes que 
luego se dmin, scñalandose para que el acto del 
remate tenga !ug;.lr cn la Sala de Audiencia de este 
Juzg.ldo. el día 24 de juho, a las diez hora~. (·on las 
preH'llClOllCS sigUlcntcs: 

Pnmera.-Quc no se admlllrán posturas que no 
cubr;¡n la~ dos It'rceras partes del a\·alúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomilr parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad .... nónima». numero 001 200001 452/89, ~na cantI
dad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bit::!les que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año dc! procedimiento. sin cu),o requisito 
no scrán admitidos, no aceptándose entrega de dinerO 
en mNálico o ch('ques. 

T ercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rcm:.!te a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde c! anuncio 
hast:.! su cc!ebración. podrfín hacerse posturas por 
escrito Cll pliego c('rrado, haciendo el deposito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
priml'ra subasta. se señala para la celebración de una 
segunda. d día 24 dl' septiembre. a las diez horas, 
sirvlendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera ~ubasta. siendo de aplicación las demás 
prcH'Ill~olll:S de la primer,¡. 

Igualmcllte ) para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
tTkbraóón de una tercera. cJ día 24 de octubre, a las 
diez horas, cuya suba!>ta se cdcbrara sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo quC' sin·jó de base 
pMa la s('gunda. 

Si por fuerza mayor o cau'\as ajenas al Juzgado no 
pudiera cdebrarsc la subasta en el día y hora s('ñala
dos. se en lendera que se celebrará el siguiente día 
habi!. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su ·valor 

ViVienda sila en la calle Garbea, numero 48. piso 
primero. It1leriOL de Vitoria, por valor de 12.6!5.ooo 
pe~clas. 

Dado en Vitoria-Gastciz a 27 de m:.!yo d(' 1991 .-La 
Magistrada-Jucz, Silvia V¡ñcz Argueso.-El S('creta
rio.-2. 78 1 -3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstanda numero 4 de 
Zamora, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 392/1990, a instan
cia del «Banco Herrero, Sociedad Anónima» con 
domicilio en Ovicdo, contra don Miguel V~cino 
Cordero, i<lnmobiliaria Vecino, Sociedad Anónima», 
y «Hormigones Vecino. Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
termino de veinte dias. los bienes Que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-~c ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta, el próximo dia 29 de julio 
de 1991. a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Segunda.-Para el supuesto Que resultare desierta la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta e!. 
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próximo día 30 de septiembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia d .... este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resulta desiena la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el próximo dia 29 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su manana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores deberán consignar, pre\'ja
mente, el 20 por ¡DO del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones de! «Banco Bilbao-Vizcava, Sociedad Anó
nima». de ('sta ciudad de Zamo~ presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres¡)on
diemes certificaciones. registrales obrantes en autos de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas anteriores, así como los gravámenes y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendkn~ 
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate.-

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, del siguiente viérnes hábil dentro de 
la cual se hubiera señalado la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

D&ima.-La publicación de los presentes C'ÓictoS" 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla septima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

De don Miguel Vecino Cordero: 

l. Número 71 del plano general de concentración 
parcelaria. Rústica, terreno dedicado a cereal secano, 
al ~itio de El Valle, Ayuntamiento de Fresno de la 
Ribera, Que linda: Al este, Ignacio González Luengo 
y Justo José Herrero Chillón; norte, con camino de El 
Coro; sur, Nemesio Salgado Lorenzo, y oeste, camino 
de servicio. Tiene una extensión superficial de 2 
hectáreas 5 areas. Inscrita al tomo 1.796, folio 32, 
finca 2.320. 

2. Tierra de secano, en término municipal de 
Zamora, al pago del camino de Santa Cristina, que 
tiene una extensión superficial de l fanega, igual a 33 
áreas 54 centiáreas. que linda: Este, con dicho 
camino; sur. Tomás Falagan; oeste, río Valderaduey, 
y norte, otra de Juan Antonio Cordero Martín. 
Inscrita al tomo 1.793, folio 153, finca 6.495. 

De «Inmobiliaria Vecino, ·Sociedad Anónima»: 

3. Terreno dedicado a cereal de secano al sitio de 
Abrazamozas, Ayuntamiento de Molacillos, Que tiene 
una extensión superficial de 6 hectáreas 31 áreas 87 
centiáreas. Es resto despues de realizada una segrega- ' 
ción, de otra de mayor superficie, numero 49 del 
plano general de la concentración parcelaria de refe· 
rido termino y linda: Norte, carretera de Zamora a 
Villalpando; sur, con la parcela 49.1, segregada de la 
general y vendi,da a Agustín Bordel Lozano e hijo; 
este, con el camino de ViIlalpando y el canal, y oeste, 
con carretera de Zamora a Villalpando. Según mani-
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fiesta, en esta finca existe construida una nave que 
tiene una superficie aproximada de 180 metros eua· 
drsdas, Inscrita al tomo 1.714, folio 99, finca 2.527. 

De «Honnigones Vecino, Sociedad Anónima» 
(HORBESA), en termino de Zamora: 

4. Tierra al sitio que llaman él «Almendral de las 
·Sapcras», de cabida 3 fanegas 11 celemines, igual a 1 
he<:!area 21 áreas 98 centiáreas. Linda: Al este. con 
aira de Luis Hernández; sur, camino de Rabiche; 
oeste, aIra de los herederos de Eulogio Brioso. y norte, 
la de Lísardo Suaña Scgurado. Inscrita al tomo L504, 
folio 196, finca 20.976. ' 

5. Otra al pago de ValdeJagaliína, de 1 fanega 8 
celemines. igual a 55 áreas 70 centiáreas. Linda: Este 
y none, con Segundo Balagán; sur, con canal de Toro 
a Zamord; oel>lc, con finca de herederos de Nicolás 
Lópcz. En esta finca se halla ubicado un laboratorio. 
Inscrita al tomo 1.478. folio 11. finca número 19.635. 

6. Otra al pago de Nevera, de 2 fanegas, equiva
lentes a 97 areas 8 centiáreas, que línda: Al norte, 
Alonso Rodriguez; este, Lisardo Suaña; sur, Miguel 
Vecino, y oeste, camino del Polvorín. Inscrita al tomo 
1.618, folio 241, finca 29.259. 

Las anteriores fincas o inmuebles se valoran: 

La finca descrita bajo el número I de este edicto, 
que es la 71 de concentración parcelaria, 2.430.000 
pesetas. 

La finca descrita bajo el número 2 de este edicto, 
que es la registral 1.495. responde de 5.286.000 
pesetas. 

La finca número 3 del edicto, Que es la registral 
2.517, se valora en 7574.000 pesetas. 

La finca número 4 del edielo, que es la registral 
20.796, se valora en 13.658.000 pesetas. 

La finca descrita con el número 5 de este edicto, 
que es la registral 19.635. se valora en 11.140.000 
pesetas. 

La finca descrita con el número 6 del edicto, que es 
la registral 29.259, se valora en 13.712.000 pesetas. 

y con el fin de que lo acordado tenga debido 
cumplimiento se libra el presente. 

Dado en Zamora a 14 de mayo de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Francisco Casado.-EI 
Secretario.-2.690-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALMERIA 

Edicto 

Don Benito Gálvez Acosta, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social numero I de los de Almería, 

H~go sa~r: Que en el procedimiento de ejecución 
segul~o baJo e~ número 76/1988, a instancia de 
Fra~clsca ~a~la Rores y otros, contra «Mojácar, 
SOCiedad Limitada», en el día de la fecha se ha 
or~cnado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demnndadn, cuya relación y 
las . .,ción es la siguienlc: 

Bienes que se subastan' 

Urbana, sita en Moiácar. en la ladera norte del 
Castillo, Puntica y Glorieta y paseo de la Glorieta; ron 
una superficie de 2. l 15 metros 13 decímetros cuadra
dos. que linda: Al frente, calle de la Puntica; a la 
derecha, terreno franco; izquierda, señora de Jiménez 
y terreno franco y André!; Torrens, y espalda, terreno 
franco. Sohre dicha finca hay construido un cuerpo de 
edífkio de 56 metros de largo en fachada principal, 
con un fondo total construido de 12 metros. aproxi
madamente, y una altura de 14 metros. distribuida en 
un total de cuatro plantas irregulares por la propia 
adaptación de la edificación al terreno, que arroja un 
total aproximado de su~rifice construida de 1.100 
metro!) cuadrados. Valorada en la cantidad de 
33.000.000 de pesetas. 

Viernes 14 junio 1991 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social, numero 1, sito en paseo de 
Almería, número 11, J.0 • de Almena. en primera 
subasta, 5 de septiembre de 1991: en segunda subasta 
en su caso, el día 2 de octubre de 1991, y en tercera, 
tamblen en su caso, el día 6 de no\'iembre de 1991, 
señalándose como hora para todas eH" ... las Ircec y se 
celebrarán bajo las cqndiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costaS; después de celebrado quedará la 
venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establccimienlo destinado al efecto el 
:W por 100 de! tipo de suha ... ta_ 

Tcrcera.-Que el ejercuLtnte 'podni tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas, que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema dc pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasla la 
celebración de las mIsmas, haciendo el depósito 
prevenido. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de remate al 
publicarse las posturas sus tiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. No se admilirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que In primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienc!> saldrán con una rebaja del :!5 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima-Que en tercera subasta. si fuera necesario, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieren jU~lipreciado 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. 

Octava.-Quc el remale podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Novena.-Que los titulas 'de propiedad han sido 
sustituidos por certificación de cargas)' gravámelles; 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes en este proceso, en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el ~~Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficia!» de la provincia 
y tablón de anuncios del Juzgado, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Almeria, a 10 de mayo de 
1991.-EI Magistrado-Júez, Benito Gálvez Acosta.-El 
$ecretario.-4.871-A. 

GRANADA 

Edielos 

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Granada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.959/1988, se sigue procedImiento a instancia de 
José Miguel Muñoz Ruiz y cinco mas, contra Germán 
Luis Mencndez Fcmández, sobre despido, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta judicial, los bienes embargados a la 
parte demandada, que, con sus respectivas valoracio
nes, se describirán al final, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores, habiendose 
señalado para la primera subasta, el día 2 de septiem
bre; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el dia 25 de septiembre, y para la tercera, 
en su caso, el dia 21 de octubre, todas ellas a las doce 
treinta horas, en la Sala .Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

. .' 
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Scgunda.~ue el ejecutante puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el impone de la consignación 
a Que se refiere el anterior apartado, o el resguardo 
acreditativo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicar las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que los que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admítirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes dcltipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que hubieren 
justipreciado los bienes. y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los re~ponsa
bIes legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

Oclava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en aulaS, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se señala 
en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Carmen, de Granada, 
cuenta corriente número 01-445416-3. 

Bien objeto de subasta 

Casa marcada con el número 36 en la carretera de 
CanDes, pago de Zoaime del término de Baza, que se 
eleva sobre la superficie de 156 metros cuadrados en 
cada una de ellas, siendo la cubierta de teja negra; 
dichas plantas están distribuidas, la baja, en porche 
cubierto, salón, cocina, baño, ducha, cochera, bodega, 
cuarto para caldera de calefacción y escalera: la 
primera, en escaleras, salón, estudio, cinco dormito
rios y cuarto de baño, y ademas un trozo de tierra de 
riego y clase de orillas, cercando dicha casa por sus 
cuatro vientos con la superficie de 49 áreas 69 
centiareas. La fachada principal de la casa está orien
tada al viento este y sus li!lderos son: Norte, Ramón 
Martínez Pérez; sur, Diego'Herrerias; este, la carretera 
de Caniles, y oeste, Diego y Juan Miguel Navarro. 
Inscrita al folio 161 del libro 196 de Baza, finca 2.594, 
inscripción undécima. Valorada en 21.349.000 pese
tas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso.· en particular, 
una vez haya sido pUblicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y. en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Granada a 9 de mayo de 1991.-EI Secretario, Roberto 
Daza Velázquez de Castro.-4.873-A. 

* 
Doña Laura Tapia Ceballos.. Secretaria del Juzgado de 

lo Social número 1 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de lo Social y con el número 1.120/1987, . 
h~y ejecución número 141/1987, se sigue procedi
miento, a instancia de don Jase Luis Santos Ramayo, 
contra don Jorge Angel Alvarez Sanehez, en reclama. 
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cíón sobre cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
bienes embargados como propiedad de la pane 
demandada, que con sus respectivas valoraciones se 
describirán' al final, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día J de septiembre de 1991; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, 
el día 24 de septiembre de 1991, y para la tercera, en 
caso de quedar desierta la segunda, el día 15 de 
octubre de 1991. todas cUas a las doce horas y en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las subas
tas, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
yen el mismo lugar, yen días sucesivos si se n."pitiese 
o subsistiere tal impedimento. 

SC'gundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

T ercero.-Que para- tomar parte en cualquiera de las 
subastus los licitadores habrán de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales n-01-4454156 de este Juzgado que tiene 
abi('rta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del 
Carmen, de Granada, una cantidad ig~al, por lo 
menos., al 20 por 100 del valor de los bienes que 
pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones., con rebaja del 25 por 100 de esta, y en 
la tercera no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, adjudiCándose al postor si su 
oferta supera el 25 por 100 y aprobándose el remate. 
Caso de .resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
k'gales solidarios o subsidiarios el derecho de adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
concediéndoseles a tal efecto el plazo común de diez 
dias, que, caso de no hacer uso de este derecho, se 
alzará el embargo., 

Quinto.-Dcsde el anuncio hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse postu
ras en pliego cerrado. depositándolo con el importe 
del 20 por 100 de! valor de los bienes en la Mesa de 
este Juzgado o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimíento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las poo;turas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que los remates no podrán ser en calidad de 
I.\:der a un tercero, salvo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Scptimo.-Constan en autos certificación del inmue
ble, no hahiendo presentado la ejecutada los títulos de 
propiedad. Se advierte que la documental existente en 
autos, respecto a titulación. carga y gravámenes., cstá 
en los autos a la vista de los posibles licitadores, los 
cuales entenderán como suficientes dicha titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la respoñsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Habien
dose practicado por el Secretario del Juzgado la 
\'aloración y deducción de la misma. conforme al 
articulo 259 de la Ley de Procedimiento Laboral. Los 
bienes embargadOS están anotados preceptivamente 
en el Registro de la Propiedad. 

Bien objeto de embargo 

Finca urbana. 20,69 por 100 de la finca urbana: 
Número 7, local comercial en la planta baja de la casa 
en Granada. calle del Mírlo, sin número, con 280 
metros 9 decímetros 25 centímetros. cuadrados cons
truidos. Linda, teniendo en cuenta la fachada princi
pal de la casa: Frente. calle del Mirlo, locales números 
3. 4, 5 Y 6, espacio para contadores y porteña, luces 
del ascensor; derecha. espacio comon y de porteria; 
izquierda, local 5 y local 6 y calle del Faisán, el local 
comercial descrito anteriormente, hoy número 2 de la 
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caBe del Mirlo y a nombre dicho 20.69 por 100 a 
nombre de don Jorge Alvarez Sánchez. soltero, mayor 
de edad, por compra a los anteriores propietarios don 
Manue! Cobo Cueto y otros; inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2-de Granada, 'en el libro 162. 
folio 33, finca número 19.342, inscripciones primera 
y segunda. Conforme a la peritación, se valora única
mente 150 metros 75 centímetros cuadrados, dado 
que el resto de la finca fue vendida mediante escritura 
pública el día 4 de abril de 1984 ante el Notario seiior 
Guglíerí Sierra a otra persona. 

Valoración pericial: 7.500.000 pesetas. 

y para que sirva de nOl!ftcación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una "ez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Granada a 22 de mayo de 1991.-La Secretaria, Laura 
Tapia Ceba!los.-4.875-A. 

* 
Dona Laura Tapia Ceballos, Secretaria del Juzgado de 

lo Socia! numero 1 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de lo Social y con el numero 2.267/1988, 
hoy ejecución número 147/1988. se sigue procedi
miento, a instancia de doña Margarita Garaa Osuna, 
contra don Miguel González Martínez, en reclama
ción sobre despido. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta los bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada, 
Que con sus respectivas valOraciones se describirán al 
final, y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha ~ señalado para la primera 
subasta el día 3 de septiembre de 1991; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desiena la primera, 
el día 14 de septiembre de 1991. y para la tercera, en 
caso de quedar desierta la segunda, el día 15 de 
octubre de 1991, todas ellas a las doce horas y en la 
Saja de Audiencias de este Juzgado. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las subas
tas, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
yen el mismo lugar, yen dias sucesivos si se repiti~se 
o subsistiere tal impedimento. 

Segundo.-Qlle el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas)' mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Terccro.-Qlle para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores habrán de consignar previa
mente en la CUt'nta de depósitos y consignaciones 
judiciales n-01-4454156 de esle Juzgado que tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del 
Carmen, de Granada, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitírán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes; en la segunda. en iguales 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de ésta, y en 
la tercera no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, adjudicándose al postor si su 
oferta supera el 25 por 100 Y aprobándose el remate. 
('aso de resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho de adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
concediéndoseles a ta! efecto el plazo común de diez 
dias, que, caso de no hacer uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse postu
ras en pliego cerrado, depositándolo con el importe 
del 20 por 100 del valor de los bienes en la Mesa de 
este Juzgado o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo las mismos efectos que las Que 
se realicen en dicho acto. 
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$exto.-Que los remates no podrán ser en calidad de 
ceder a un tercero, salvo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Septimo.-Constan en autos certificación del inmue
ble, no habiendo presentado la ejecutada fos títulos de 
propiedad. Se advierte que la documental existente en 
autos, respecto a titulación, carga y gravámenes, está 
en los autos a la vista de los posibles licitadores. los 
cuales entenderán como suficientes dicha titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes, si los hubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Habién
dose practicado por el Secretario del Juzgado la 
valoración y deduccíón de la misma, conforme al 
articulo 259 de la Ley de Procedimiento Laboral. Los 
bienes embargados están anotados preceptivamente 
cn el Registro de la Propiedad. . 

Bien objeto de embargo 

Urbana. Casa totalmente construida, demarcada 
con el número 12 de la calle Emilia Heredia, de 
Atarfe, con total superficie de 69 metros 30 decíme· 

. tros cuadrados. Consta de planta baja, que ocupa la 
total superficie citada, y planta alta, con 65 metros 6 
decímetros cuadrados de superficie construida. Linda: 
Frente, oeste. dicha calle~ derecha, entrando, sur, calle 
de nueva apertura en la finca matriz; izquierda, norte 
y fondo; este, casa de don Angel Garc¡a Morón. Finca 
número 7.316, inscripción tercera, tomo 1.267, libro 
número 123, folio número 54. 

Valoración pericial: 7.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en la 
yigente legislación prócesal. se expide el presente en 
Granada a 23 de mayo de 1 99L-La Secretaria, Laura. 
Tapia. Ceballos.-4.874-A. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mercedes Marcuello Moreno, Magistrada del 
Juzgado de Jo Social número 8 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: que en e! procedimiento numero 
3.169/1985, ejecución número 141/1990. registrado 
en este Juzgado a instancia de don Domingo Huertas 
Camacho. contra don Francisco Mota Lorente, en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a publica subasta. 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuy;¡ relación y ta'sación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana: Edificio compuesto de planta baja. que fue 
destinado a fábrica de pan. construido sobre la parcela 
de terreno. que tiene la siguiente descripción: Parcela 
de terreno situada en Madrid, Villa verde BajQ, al paso 
de Los RO!>3les, 'hoy barrio del mismo nombre, calle 
Santa Petronila, número JI, afecta la figura de rectán
gulo, uno de cuyos lados, el orientado al oeste. hace 
fachada, en linea de 17 metros, a la calle de Santa 
Petronila, número 11; derecha, entrando, en linea de 
35 metros; izquierda, en igual extensión, y espalda, en 
linea de 17 metros, con resto de la finca de que se 
segregó; hoy propiedad de «Constructora Los Angeles, 
Sociedad Anónima». Tiene una superficie de 595 
metros cuadrados. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad número 16 
de los de Madrid, tomo 398, folio 127, fmca 16.396. 

Valorado en 20.500.000 pesetas. 

CondiCIOnes de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de lo SociaL seiialandose en primera subasta el día 9 
de septiembre de 1991; en segunda subasta, en su 
caso, el día 7 de octubre de 1991 Y. en tercera subasta, 
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también en su caso, el día 5 de noviembre de 1991; 
lodas ellas a las nueve veinticinco horas de la 
m<1ñana, bajo las condiciones siguientes, que se harán 
saber al público por medio de edictos a pUblicar en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid" y «Boletín Oficial del Estado»; 

Primera.-Que antes de veTificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al <:fecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Quc el ejecutante"podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la f.,-lesa 
del J u:rgado, junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se cansen·arán cerra
dos por el Secreta.no y serán abiertos en el acto de! 
remate al publicarse las posturas, suliendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tcndrá como tipo 
el valor de la tasación de los bil;nes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo y 
conforme al articulo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, no se admitirán posturas que no excedan el 
25 por 100 del justiprecio de los bienes. Si hubiere 
postor Que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la pil.f!e actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de popicdad de los bienes 
que sc subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes quie
ran tomar parte en las subastas, previniendo que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir vtros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los tlUbiere, al crédito de los 
aClores continuarán subsistentes, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extioción el precio del remale. 

UodCcima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
ción dd mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota· 
ción pn:vcntiva de embargo en el RegIstro de la 
Propiedad número 16 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al Público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
tina vez que haya sido publicado en el «(Boktin 
Oficial del EstadO) y en el .... Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo 
establecido eo la \'ígente legislación· procesal, se 
expIde el presente en Madrid a 22 de mayo de 
1991.-La Magistrada, Mercedes Marcuello 
Moreno.-EI Secretario.-4.877-A, 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Alvarez Domínguez, Magis
trado del Juzgado de lo Social número 7 de los de -
Málaga ~ su provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ejecutivo numero 91/1989, a instancias de 
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Francisco Sedeño Porras, contra $Iamovir Vorcapich, 
en el que se ha acordado la venta en públíca subasta. 
en el término de veinte días, por primera vez y. en "Su 
caso, segunda y tercera de los bienes embargados que 
se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Barroso. numero 7. segundo, el día JO de: 
septiembre de 1991; de no haber postores en esta 
primera subast ... se señala para la segunda, el día 17 
de -septiembre de 1991, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores. el dia 24 de septiembre 
de ¡ 99 ¡, se celebrará la tercera subasta, todas e!las a 
las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la canlldad 'en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos, del 20 
por 100 de la tasación. sin cuyo requisito no seran 
admiti-dos, de esta obligación está exenta la parte 
actora. que podrá comparecer sin depositar cantidad 
alguna. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los expresados tipos, y segun lo 
preceptuado en el artículo 263 del nuevo texio art¡cu~ 
lado de la Ley de Procedimiento Laboral, sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se s.uspcndiese cual· 
quiera de las subastas se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

La certificación. del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargos, así como los documentos y antece
dentes, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado hasta una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta, a disposición de los Que 
deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendo que el comprador acepta los mismos y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos. ya 
que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una finca urbana Compuesta por parcela de 
terreno, sita en el confin de la calle del Porro, barrio 
de Santa Ana, de la vilia de Mijas; con cabida de 
1.316 metros cuadrados., que linda: Al norte. con 
corrales de las casas de la calle del Agua; al sur, con 
propiedad de don Erv.'in Brinkmann: al este, con resto 
de la finca matriz, don Sebastián Rojas y sobre la que 
se ha construido una vivienda. Está formada la 
vivienda por un vestíbulo~ tres dormitorios, com~or, 
biblioteca y sala de estar, con sus respectivas terrazas 
de vari.1da construcción y orientación, los correspon
dientes servicios de cocina y asco y tres dormitorios 
con dos bano,;. todo ello edificado sobre una superfi· 
cíe construida de 2C6 metros cuadrados. Sus linderos 
por los cuatro puntos cardmales son la finca en la que 
esta ubicada. bta finca se encuentra registrada en el 
Registro de la PropIedad de Mijas.. bajo el numero 
626 del tomo 42 del diario. inscripciones primera y 
segunda, de obra nue .... a. Finca número 5.066. La 
referida finca tiene un valor de tasación de 13.000.000 
de pesetas. 

Una finca rústica compuesta de suerte de tierra de 
riego, SÍluada en el término municipal de Mijas, 
partido de la Alcaparra: con una extensión superficial 
de una hectárea 39 áreas 27 centiáreas. que tiene un 
br-ncficio de una hora y media de riego por agua 
procedente del nacimiento nuevo. Linda: Al norte, 
con tierras propiedad de los herederos de don Salva
dor Cunas Rios; por el sur, con el arroyo de Los 
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Espartales y con .las propiedades de doña Francisca 
Alarcón Torres y de don Isidoro Ríos González, y por 
el oeste, ~on el arroyo de Peñablanquilla y propiedad 
de don Francisco Moreno Río. Tiene en su interior 
una pequeña casa de labor. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mijas, con el número de 
finca 8.113, obrante al folio 37 del libro 120. 

Tiene la presente finca un valor de tasación 
de 4.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de mayo de 1991.-8 Magis
trado-Juez, Francisco Manuel AlvaTez Domin
gueL-Ante mi, el Sccretario.-4.878-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimíento de reintegro por alcance numero 
1"10/1989. del ramo de Correos, Bareelona 

Edicto 

Don Javier Medina Guijarro, Secretario técnico del 
Departamento 2.° de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 110/1989, del r¡:¡mo de Correos, 
Barcelona. se ha dictado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. auto en fecha 16 de mayo del 
corriente año, cuya parte dispositiva es como sigue: 

Primero.-Fijar la cuantía del procedimiento de 
rcintegro por alcance numero 110/1989, del ramo de 
Correos. Barcelona; en 79.323 pesetas. 

Segundo,-Scguir en la tramitación de estos autos 
las normas previstas en el Decreto de 21 de Tloviem
bre de 1952 para el juicio de cognición. 

Lo que se hace publico con el fin de que sirva de 
notificación en forma al presunto responsable don 
Isidro Juliá Femández, en ignorado paradero, con la 
advertencia de que contra la misma no cabe. al 
amparo del artículo 62.4 de la Ley de Funciona· 
miento del Tribunal de Cuentas. recurso alguno por lo 
que es firme. 

Dado en Madrid a 16 de mayo de r991.-EI Secreta
rio trcnico, Javier Medina.-Firmado y rubri-
cado.-8.077-E. ' 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

119/1989, del ramo de Correos, Gerona 

Edicto 

Don Javier Medina Guijarro, Secretario técnico del 
Departamento 2.° de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber. Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance numero 119/1989. del ramo de Correos. 
Gerona, se ha dictado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, auto en fecha 16 de mayo del 
corriente año, cuya parte dispositiva es como sigue: 

Pnmcro.-Fijar la cuantia del procedimiento de 
reintegro por alcance número 119/1989, del ramo de 
Correos, Gerona, en 80.512 pesetas. 

Scgundo.-Seguir en la tramitación de estos autos 
las normas previstas en el Decreto de 21 de noviem
bre de 1952 para el juicio de cognición. 

Lo que se hace público con el fin de que sirva de 
notificación en forma al presunto responsable don 
Angd Llosa Ros. en ignorado paradero, con la adver
t{'ncia de que contra la misma no cabe, al amparo del 
articulo 62.4 de la Ley de Funcionamiento del Tribu
nal de Cuentas, recurso alguno por lo que es firme. 

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1991.-EI Secreta
rio técnico, Javier Medina.-Firmado y rubri
cado.-8.079-E. 


